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------------------------------DECLARA-----------------------------
-- - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 
y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 
en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente: Yo soy Agente de 
Tránsito Municipal de Iguala de la Independencia, desde  

 
 cuando ingrese  

 
, y hasta  

 
 decir desde  

 
después  

 

 horas, a 
horas con treinta minutos me presento a la escuela que fui asignado para dar la 

horario 
 este re

todos los días. por lo que hace a los patrulleros, no se les notifica mediante el Ro
ya que trabajan 

, hacen
las calles  Quiero manifestar que cuando 
hechos de la desaparición de los cuarenta y tres estudiantes, el día veintiséis de s
dos mil catorce,. yo estaba trabajando como Agente Patrullero, tenia asignada la pa

en~re a trabajar a    
   

   l, aproximadamente a las 
  de Iguala, a las 

me dijo mi supervisor  
  que son las calles que están 

junto~rPB1acio Municipal, toda vez que ese día por la tarde estaba programado un evento de la 
Presil.tlnlr!AliÚIIltMunicipal la señora Maria de los Angeles Pineda de Abarca, y mi supervisor 
me dlja.?ai'iínlflflf;lli companero de patrulla , que nos fueron 
a da~iJial~crucero, aproximadamente  

 en el evento corría rumbo hacia nosotros, y a lo que les pregunte que está 
pasando y dijeron que escucharon balazos, quiero manifestar que ni mi compañero ni yo 
escuchamos los balazos, esto porque estaba tocando un grupo musical, y el sonido era muy 
fuerte, después de esto me fui a resguardar a las oficinas de la Dirección de Tránsito Municipal, 
y estaban ahí el Subdirector el profesor  mi supervisor  

, y les dije que toda la gente habla salido corriendo del evento y que 
manifestaron que había escuchado balazos, en ese momento los jefes nos dijeron hay que 
resguardarnos, después de este evento, el Radio Operador se comunicó con los demás 
patrulleros y les dijo que se resguardaran, y a los que estaban en los cruceros les dio la 
instrucción que se retiraran a su casa, esta instrucción la dio el Subdirector  

 aproximadamente a las once de la noche, nuestro supervisor  
. nos dijo que nos fuéramos en las patrullas para resguardarnos  
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 estuvimos dentro de las patrullas esperando 
instrucciones hasta aproximadamente  

 nuestro supervisor recibió una llamada vía telefónica, donde le estaban 
pidiendo apoyo los peritos del ministerio público, para que desviáramos la circulación y ellos 
pudieran trabajar, a mí me asignaron en el crucero de las calles  

 que era donde estaban trabajando los peritos, 
lo que me informaron es que habla dos autobuses y estaba acordonada la zona, yo no alcance 
a observa lo que estaba pasando en la calle de Juan N. Álvarez, a mí solo me instruyeron que 
desviara el tráfico que circulaba por Periférico Norte, ya que había dos carriles cerrados, que 
eran en dirección de Este a Oeste, y mi compañero y yo, comenzamos a desviar al tráfico por 
los carriles que estaban circulando sobre Periférico Norte, habilitando solo un carril de ida y otro 
de venida, estuve en ese lugar desde las cinco de la mañana y hasta las nueve de la mañana, 
del día veintisiete de septiembre de dos mil catorce, toda vez que a esa hora llego el relevo,  

 
se presentó el personal del tumo siguiente, no recuerdo los nombres 

de los oficiales a los que les entregue la patrulla  pero f
donde estaba desviando el tráfico. Después me fui a almorzar 

 y por la tarde me enteré de los hechos por medio del periódico, don
de que habla habido una balacera, que había algunas personas muertas, de lo
desaparecidos me enteré como dos días después por medíp de la televisión.--------
---Acto continuo esta Representación Social de la Federaclón en términos del se
del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código F,ederal de Procedimie
procede a realizar preguntas al testigo siendo.---------------------------------------
-LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 

? CONTESTA.-  A LA SEGUNDA.-
declarante, 

I  CONTESTA.-
 y después 

TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 
? CONTESTA. 

. A LA CUARTA.· ¿Qué diga el de

 CONTESTA.- . A 
¿Qu,.·:·~9..'-·~~¡$ .•. larant~. _s;

  y en  
coN'fE&JA:-:-~:  . A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

  
? CONTESTA.- . A LA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

  que 
? CONTESTA.-  

. A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, que 
acti..Aff~-li~~ías 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, 
haciendo mención de las mismas en la manera de lo posible de forma cronológica? CONTESTA.-
EI día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, ingrese a mis actividades y me tocó estar en 
el crucero lugar donde estuve aproximadamente hasta 
las ocho de la mañana dando el paso a los alumnos , después me 
fui a la Dirección de Tránsito Municipal, para tomar la patrulla que me corresponde que en ese 
caso era la  porque estaba realizando funciones de Agente patrullero, 
firme el Rol de Servicio y me fui con mi compañero de nombre  

 a realizar  
 a las  mi supervisor me dijo que 

necesitaba apoyo porque estaba programado un evento en la plaza cívica, la Presidenta del DIF, 
iba a rendir su informe anual, por esa razón me asignaron que estuviera dando vialidad entre las 
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 y aproximadamente a las nueve de la noche, vi que toda la gente 
comenzó a correr en dirección hacia mí, y pregunte que pasa, y dijeron escuchamos balazos, 
por lo que mi compañero y yo, nos fuimos a las oficinas a resguardarnos, y le informamos al 
Subdirector  y al Supervisor , lo que había 
sucedido, quiero manifestar que había demasiado ruido porque había un grupo musical tocando 
y yo no escuche ningún disparo, aproximadamente a las once de la noche nos dio instrucciones 
mi supervisor, quien las recibió de parte del Subdirector, de que nos fuéramos a resguardar al 

 ahí estuvimos hasta aproximadamente cinco de la mañana del día 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce, porque nuevamente vía telefónica le informaron a 
mi supervisor, que estaban pidiendo apoyo los peritos del ministerio público, para que 
ayudáramos a desviar la circulación entre la calle de Periférico Norte. esquina con calle Juárez 
y Calle Juan N Alvarez, por lo que dos patrullas apoyamos, siendo que a mi me tocó estar 
desviando en calle esquina Juárez, habilitando para que el tráfico circulara por un solo carril de 
ida y otro de venida, estuve en ese lugar hasta las nueve de la mañana, hora en que llegó el 
revelo, y yo entregue la patrulla  a mi compañero,
recuerdo el nom~re, y me retire ~orque ya me tocaba estar franco. ¿A LA_ NOVEN~J
el declarante, 

? CONTESTA.-  
 la 

l y luego  
. A LA DECIMA.- ¿Qué diga el 

?. CONTESTA.-  una

 A LA DÉCIM
¿Qué diga el declarante, 
CONTESTA.-

, y tienen una 
 A 

 CONTESTA.
 de

DÉCIMAt-~RQEa,· ·r:r¿Qué d1ga·e1 declarante, SI en su labor como Agente de Trán
tuvo cono~biüéilt(i:~ hechos en donde hayan estado involucrados estudiantes de la Escuela 
Normal fttiral de.o'\)iotzinapa "Raúl Isidro Burgos"? CONTESTA.- Sí pero me enteré después por 
medio del pe'ti'oélico, la radio y la televisión, de que habla estudiantes desaparecidos. A LA 
DÉCIMA\CUARt~·--¿~lf-el declarante, si tuvo conocimiento de hechos en donde se hayan 
visto invQ.!~cr~;!!~~es de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos". 
los días.Ji~ '(~i.p~~~~~f,!;!~tisiete de septiembre de 2014_dos !lli~ catorce? C~NTESTA.- Ya 
lo menc1p,o~, iWP. .. t~·º'·~~ de lo cj'ue paso hasta que llegue el d1a ve1nt1ocho de sept1embre de dos 
mil catorce;· por 'fds·medios de comunicación, solo sé que desaparecieron cuarenta y tres 
estudiantes, y que también atacaron un autobús donde iban jugadores de futbol de los Avispones. 
A LA DÉCIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

? 
CONTESTA.-  A LA DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

?  
A LA DÉCIMA SÉPTIMA.- ¿Qué 

diga el declarante  
 CONTESTA.-.  

las cuales están   
 A LA DÉCIMA OCTAVA.- En base a lo anterior, ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
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cuyo  

n. A LA DÉCIMA NOVENA.- ¿Qué diga el 
declarante,    

 
? CONTESTA.  A LA VIGÉSIMA.- ¿Qué diga el 

declarante,  
? CONTESTA.- . A 

LA VIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  
? CONTESTA.-  

   que 
 A LA V~ESIMA SEGUNDA.-  

d•  
? ~PNTESTA.- . A LA 

VIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante.  
 ? CONTESTA.- A L

CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 
 

 CONTESTA.-  

      
. A LA VIGÉSIMA QUIN

el declarante, ? CONTE
 A LA VIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, 

? CON
 A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA- ¿Qué dióa el declarante, 

? CONTESTA.-
  A LA VIGÉSI

¿Qué di~ e. 1 d~.t!tet·-
)"{tl~CO~

)~. '.1~ .. VIG~. ~IMA ~OV~N~- ¿Qué descnb~el declarante  
? CONTEST .-

  A LA TRIGÉSIMA.- ¿Qué ·ga el declarante,

 CONTESTA.-
  A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, que 

sabe debs·heChóS-0\:Mtft'dos el 26 veintiséis y 27 veinti~iete de septiembre de 2014 dos mil 
catorce, ~~~~~.de Iguala, Guerrero? CONTESTA.\ Como ya lo mencioné, el día de los 
hechos n&:Eillbratl1á(tl~or- después al día siguiente me en~ré de lo que habla sucedido por el 
periódicdi:ydá;téfevisión, supe que hubo varios muertos, que atacaron a los autobuses de los 
estudiantes de Ayotzinapa, y de los Avispones. A LA TRIGéSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

?•CONTESTA.- A LA 
TRIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

? 
CONTESTA. . A LA TRIGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.- . A LA TRIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.-  

. A LA 
TRIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
 A LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué 
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diga el declarante, si conoce a JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, y en su caso qué relación 
tiene con él? CONTESTA.- Era el Presidente Municipal de Iguala, pero no tenía ninguna relación 
con él. A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce a MARIA DE LOS 
ANGELES PINEDA VILLA, y en su caso qué relación tiene con ella? CONTESTA.- Ella era la 
esposa del presidente y era la presidenta del DIF. A LA TRIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el 
declarante, si conoce a FELIPE FLORES VELÁZQUEZ, y en su caso qué relación tiene con él? 
CONTESTA.- No lo conozco. A LA CUADRAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.-  
. A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
? CO~NT

. A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA- ¿Qué diga el declarante, 
l? CONTESTA.

A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el dec:l
dias 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, se solicitó
de parte de la corporación de la cual forma parte a otra corporación, y en caso po
consistió? CONT~STA.- No, solo sé que Servicios; Periciales pidió apoyo para des
A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

? CONTESTA.-
. A LA CUADRAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA.- . A LA CUA
SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 
? CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA SÉPTIMA-

? CONTESTA.-
CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declaraf:lte, 

  , habla tenido 

? CONTESTA.- . A LA CUA
NOVSN'A9~ l.lQué dm· . pareciente, 

      
::~-S!A•-'   A LA QUINCUAGESIMA.- ¿Que d1ga el compareciente 

y  
? CONTESTA.- . A LA 

QUIN~UAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué mencione el compareciente  
 

  
CONljESJ:~ .. ,,  A LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué refiera el 
comr:iJir~ .  

 LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el compareciente,  
 

? CONTESTA.-  
. A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.-  A LA 
QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

? 
CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el 
declarante, si conoce o ha escuchado hablar de una persona con el apodo "El Caminante"? 
CONTESTA.- No, lo desconozco. A LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

"? CONTESTA.-
6 
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 A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
"? CONTESTA.- A LA 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.-¿Qué diga el declarante,  
 

 Y/0  Y/0  Y/0 "  y  
 CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA.· ¿  

 
l? CONTESTA.-  

 LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.- ¿  

? CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.· 
¿Qué diga el declarante,

? CONTESTA.-
. A LA SEXAGÉSIMA TERCERA.· ¿  

? CONTESTA.· . A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.· Qué diga el de
¿conoce 

  apodos de
 "CHEREJE", 

  

 "LA RANA", 
RODRÍGUEZ SALGADO alias "El CEPILLO" O "TERCO", GILDARDO LOPEZ ASTU
"El GIL", ISAAC PATI"'O VELA, 

JONATHAN OSORIO CORTES alias "JONA", 

ARCO ANTONIO RIOS BERBER alias ", 
MIGUEL ÁNGEL LANDA BAHENA alias 

"DUBA" Y/0 "DUVALIN", 
 
 

N~Ul NUNEZ SALGADO alias "LA CAMPERRA", 
  

  SIORONIO CASARRUBIAS 
SALG~O ~..    y VICTOR HUGO 
PALA(¡JOS :BBNÍTEZ alias "ltl TILO". CONTESTA.- No, nunca he escuchado esos nombres. A 
LA SEXAGlSIMA . QUINT 4.- Que diga el declarante  

  
    A 

LA ~. · )fli'JIII84'.A.- ¿Que diga el declarante si     
'bétf¡¡ A.-  

ro.~EXAG IMA SÉPTIMA. ¿Que diga el declarante  
?. ~NTESTA.- . A LA 

SEXAGÉSIMA OCTAVA. ¿Que diga el declarante  
? CONTESTA.-  

i. SEXAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante  
 

. RESPUESTA.-  
 en el  

         
 

 en  
          . 

7 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAl 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

SEPTUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el compareciente  
?. RESPUESTA.-  

 
. SEPTUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el compareciente  

 
?. RESPUESTA.-  

. SEPTUAGÉSIMA 
SEGUNDA.- ¿Qué diga el compareciente  

?. RESPUESTA.-  
 

EPTUAGÉSIMA TERCERA- ¿Qué diga el compareciente si  
?. RESPUESTA.-.  

 
 a  

 
 

 cuando  
 
 
 

------------------
- - - Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación ción, 
finalmente se le pregunta al COMPARECIENTE, si es su deseo realiza n: A 
lo que responde que no, que es todo lo que desea manifestar.--------- -----
-- Con lo anterior. y no habiendo más que agregar, se da por termina ncia, 
firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura qu ción 
de su contenido.----------------------------------------------------
--------------------------------------------D A M O S E------------ ----

~;'

TESTIGOS DE A~STENCI~

LIC LIC.
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CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México, a día 28 veintiocho del me~ de septiembre del año 2016 dos mil 
dieciséis, la Suscrita licenciada  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien. actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en.. form¡ legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancias legal;-- - - -- - - ---------- -- - --- - -- --- - "- - - - ----- --- - --- - - - - - -- - - -
- - ~.~·-·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CERTIFICA- - - - - - - -•·- - - - - -
- z-: -Que la presente copia fotostática, constante de 01 fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su origi~a de la 
niíS~:·qu~'.idlvo a la vista, en las instalaciones que ocupa e de la 
Fc!Jktació.~iS(nisina que cotejé y compulse en su contenido; lo 
~.~P&~esto,Nill articulos 16 y 209 del Código Federal de Prot

~~~-a~~~~~ ~~s~~~~~s-1~~~~~~ ~~~~~~~=~~·;E-_-_-_-_-_--------

tiC.
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la noche del 

veintiséis de septiembre de dos mil catorce, por lo que es necesario verificar a que 

municipio pertenece la camioneta en cuestión.----------------------------

- - - El resto de archivos de video del Disco Compacto número 02,  

 

se determina que  

 

, al 

Ayuntamiento de T epecoacuilco de Trujano, Guerrero, en razón de que ya se extrajeron 

los archivos del citado indicio, los cuales fueron respaldados en los discos compactos 

aquí analizados.- -------------------------- ------- -- ------ ---------

- - - Lo aquí realizado se constata en el registro de cadena de custodia, ello en términos 

del articulo 123 bis, del Código Federal de Procedimientos Penales, conforme al 

Acuerdo número A/009/15, emitido por el Procurador General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, en fecha doce de febrero de dos mil 

quince, que establece las directrices que deberán observar todos los servidores 

públicos, que intervengan en materia de cadena de custodia; por lo que no habiendo 

más de lo que se tenga que dar fe, se da por terminada la presente diligencia a las 

veintidós horas del día senalado, firmando para constancia los que en ella 

intervin~.~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~i~ .. Asi:t~\,6 constar y firma el suscrito licenciado , 
}~.~~~- "'(k. . . ~:· 'tt.;. 

~~~~e del MiniSterio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 
'··- .... _•.;; "~ 

~-~· Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
.·;, 

¡~Comunidad, de la Procuraduría General de la República. quien actúa en términos de 
1 

r.·!~t:tltiiÚ&i .• párrafo primero, 22, párrafo primero Código 

~~~~ci~~~:f~dimientos Penales, en forma legal  que 

~~~,l;~tfirman y dan fe, para debida constancia lega - - - - -

- - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S F E 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 
PERITO EN TRÁNSITO TERRESTRE DEL MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, 

ESTADO DE GUERRERO. 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
09:00 nueve horas con cero minutos del día 28 veintiocho de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, ante el licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal, hace constar que comparece el C.  

, quien se identifica en este momento con identificación oficial "Credencial para vo
expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, con número de folio , 
que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos
compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así ha
solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glo
expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 fracción 1 del Código Feder
Procedimientos Penales, en relación con el 247 del Código Penal Federal, se hace
conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente d
penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta 
judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones a
citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante 
Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en 
términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar 
al Testigo, Quien por sus generales:---------------------------------------------------------------

-----------------------------MANIFESTÓ---------------------------
- -- Llamarme como ha quedado escrito, tengo años de edad por haber 
nacido  

~ , con 
domicili~ .~  

, con instrucción escolar  
 estado civil  

   
 e  

 
 

 desde hace aproximadamente  
 

, debidamente 
orienta~9x~W edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para atender la 
presente dillgencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo. ni 
tampoco mediante engano, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así mismo 
no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los 
probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y tres 
desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 
conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las 
citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número  a lo cual manifiesta 
tenerlo desde manifiesta expresamente su 
voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. 
Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 
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BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de 
confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su 
deseo ser asistido en la presente por abogado o persona de confianza y acto continuo, el testigo:-

------------------------------DECLARA-----------------------------
--- Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 
y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 
en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente: Yo soy Perito en 
Tránsito Terrestre desde  

 yo  
  

o, entonces  
 

Mi función es  

 
 siendo todo lo que deseo manifestar.-------------------------

--Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo p
del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos P
procede a realizar preguntas al testigo siendo.--------------------------------------------------
---LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, cuanto

? CONTESTA.- a  A LA 
SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante.  

? CONTESTA.- . A LA 
TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA. . A LA CUARTA.- ¿Qué diga 
el declarante,  

? CONTESTA.-  
  

 
  correspo~dientes, co~   

. :. ~QUIMT~:. (; . . d1ga el declarante,    
  

? ~.-rE$TA.-   . A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si  
  ? 

CONTÉSj ~  
 A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
  

? CONTESTA.-  
~~~~. ,J/. : -¿Qué diga el decl~rante. que ~ctividades r~alizo los días 26 veintiséis 

y 27 veilitl.$1ét~ (f · mbre de 2014, hac1endo menc1ón de las m1smas en la manera de lo 
posible tte·1a~ cronológica? CONTESTA.- el día veintiséis de septiembre de dos mil catorce 
me levanté a las seis y media de la mañana, salí de mi casa a  

, me constituí en mi área de trabajo  
, estuve al pendiente por cualquier hecho de tránsito que nos 

reportaran. Ese día no hubo ningún siniestro o hecho de tránsito hasta las ocho de la noche, por 
lo cual estuve sin actividad cerca de doce hora, es decir, de ocho de la manana a ocho de la 
noche, durante ese lapso, acudía a comer  

 y  
 

 cerca de un 
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en la esquina  
 

. 
Llegue a mi casa  

 
 

ebido a que  
 
 
 

, me trasladé  

que es 

 

 ent
llegué al trabajo y se empezaba a rumorar más lo sucedido días anteriores. Recibo la guar
mi companero , y me quedo durante mis doce horas sin reportar 
ninguna novedad.  

 
A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

? C9.NTESTA.- lo  
 una  

 LA DECIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
? CONTESTA.

 
  . A LA DECI.JIA PRIMERA.- ¿Qué diga el 

$ CONTESTA.-  
~~~ 0#.,*.< .. ..- EGUNDA.- ¿Q~é diga el declarant~'tsi  

  ? CONTESTA.-  
. A ~:D CIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declaraÍJte,  

   
"? CONTESTA.- . 

A LA I~8.14t- ¿Qué diga el declarante,  
 

? 
CONT~1~11:   

   
. A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.- . A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué 
diga el declarante,  

? CONTESTA.-  A 
LA DECIMA SÉPTIMA.- En virtud de lo anterior, ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.-
. A LA DECIMA 
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OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante.  
   CONTESTA.-

 de un  
 A LA DECIMA NOVENA.- En base a lo 

anterior. ¿Qué diga el declarante,  
? CONTESTA.-  A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante.  

 
 

 CONTESTA.  A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  
  

CONTESTA.- . A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué a el 
declarante,  

? CONTESTA.-
. 

VIGESIMA TERCERA.- En relación a lo anterior ¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA.-  A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 
 CONTE

No. A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.- A LA 
VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.-  A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.-  A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
? CONTESTA.·  

 A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante. 
? CONTESTA.

. A LA TRIGESIMA.- ¿Qué describa el declarante ? 
CONTESTA.-  A LA 

IJM~I¿C~ué diga el declarante,  
   

9.:1COtl1iES'Tlt·  . A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 
lrrotti'\CO el26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil 
Iguala. Guerrero? CONTESTA.- que desaparecieron 43 estudiantes 

isidro · que en la balacera fallecieron dos personas. unos jóvenes de 
eqtlipc1t1e M bol, que al parecer el equipo de fut bol era de fueras de Iguala. A LA TRIGESIMA 

declarante,  
? 

,.,.,, .. ,..,til!! . ....,.,,~"i~ del 
 

 A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué 
diga el declarante,  

? CONTESTA.- . A LA 
TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si sabe si hubo una reunión en el municipio de 
Iguala, Guerrero, en las instalaciones de CRAPOL, el día veintiséis de septiembre de dos mil 
catorce? CONTESTA.- no sé. A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
? CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.· ¿Qué diga el 

declarante, que sabe de la desaparición de los 43 estudiantes de la Normal Rural "Raúl Isidro 
Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- sólo sé que están desaparecidos. A LA 
TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce a FRANCISCO SALGADO 
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VALLADARES, y en su caso qué relación tiene con él? CONTESTA.- Estuvo en la corporación 
de la Policía Preventiva y lo sé porque veía que a los compañeros de la Preventiva que los llevaba 
a  A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el 
declarante, si conoce a JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, y en su caso qué relación tiene con 
él? CONTESTA.- era el Presidente Municipal de Iguala. A LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué diga el 
declarante. si conoce a MARÍA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA, y en su caso qué relación 
tiene con ella? CONTESTA.- Es su esposa del presidente. A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.-
¿ Qué diga el declarante, si conoce a FELIPE FLORES ,VALÁZQUEZ, y en su caso qué relación, • 
tiene con él? CONTESTA.- Fue Secretario de Seguridad Pública de Iguala.·. A. LA 
CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.- : 
CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-
también. A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

? CONTESTA.-
LA CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si los días 26 y 27 de septiemb
2014, se solicitó algún apoyo de parte de la corporación de la cual forma parte a otra corpé)ra
y en caso positivo en qué consistió? CONTESTA.- Desconozco, yo estuve en mi turn~_pero no 
me enteré. A LA CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante  

 CONTESTA.-
 A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.-  

y . A LA CUADRAGESIMA 
OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
? CONTESTA.-  

 A LA CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

CONTESTA.- . A LA 
QUINCUA®~IMA.- ¿Qué ~a el declarante,  

 
? 

CONTEST~;~·! .·~ ~:~(,QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el compareciente,  
 

 "? CONTESTA.-  A LA 
QUINCUAGÉ$1MA SEGUNDA.· ¿Qué diga el compareciente  

 
? CONTESTA.- . A LA 

QUINCUA~éSJMA'·'fi!RCERA.-¿Qué mencione el comparecient  
 

? CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.· 
¿Qué refiera el compareciente,  

 
. A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el compareciente,  

 
? CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA 

SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
? CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.· ¿Qué diga el 

declarante,  
"? CONTESTA.·  A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.-
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¿Qué diga el declarante, si conoce o ha escuchado hablar de una persona con el apodo "El 
Caminante"? CONTESTA.· no. A LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

"? CONTESTA.-
. A LA SEXAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

"? CONTESTA.  A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.-
¿Qué diga el declarante,  

Y/0  ALIAS Y/0 "  
", y .;. 

CONTESTA.  A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Conoce  
 l? 

CONTESTA.· . LA SEXAGÉSIMA TERCERA.· 
¿  

 CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA CUARTA· 
¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA. A LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA.- ¿Conoces ? CONTESTA.- . 
A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.- Qué diga el declarante,  

  
 nombres y apodos de AGUSTIN GARCIA REYES alias "CHERetlE". ·. · 

 
, BERNABÉ SOTELO 

SALINAS alias  "EL PATO",  
 
 

 "LA RANA", FELIPE RODRIGUEZ SALGADO alias 
"El CEPILLO" O "TERCO", GILDARDO LOPEZ ASTUDILLO alias "El GIL", ISAAC PATifiiO 
VELA,  
JONATHAN OSORIO CORTES alias "JONA",  

 
 Ml~a...ANGEL LANDA BAHENA  "DUBA" Y/0 "DUVALIN", 

 
 

PA1RICI_Q( ..... ' EYESl;ANbA alias "PATO", , 
RAUL Ntn.IJ SALGADO alias "LA CAMPERRA",  

  
 y VICTOR HUGO PALACIOS BENITEZ alias "El 

TILO". ~i!f.tA.-  A LA SEXAGÉSIMA 
SEPTIMKf.t.titf~·~á· e.l declarante  

? 
CONTEeJA~.lfo. A LA SEXAGÉSIMA OCTAVA.- Que diga el declarante si  

?. CONTESTA.-
 
 

A 
LA SEXAGÉSIMA NOVENA. Que diga el declarante  

? CONTESTA.-  A LA SEPTUAGÉSIMA. Que diga el declarante  
? CONTESTA.-  

. A LA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA. 
Que diga el declarante s  
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?. CONTESTA.- -------

-- Siendo todas las preguntas que realiza esta 
finalmente se le pregunta al COMPARECIENTE, si e
lo que responde que no es necesario.------------
--- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, 
firmando para constancia los que en ella interviniero
de su contenido.------------------------------------
--------------------------------------------------0 A M O S

C. J
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DECLARACIÓN DE LA 
TESTIGO  

AGENTE DE CRUCERO (ANTES RADIO OPERADOR C-4) DE LA DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL 

DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, 

siendo las 10:00 diez horas del 28 veintiocho de septiembre del año 2016 dos mil 

dieciséis. ante la licenciada , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Asignada a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 

del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legai.-

-------------------------------------------C O M P A R E C E ----------------------------------------
--- Comparece la ciudadana , quien se identifica en 

este momento se identifica con gafete oficial, expedido por el Ayuntamiento 

Constitucional de Iguala de la Independencia, Guerrero, que la acredita como gente 

de Tránsito, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los 

rasgos fisonómicos del compareciente, documental de la cual se DA FE de tener a 

la.~~!~ y se ~vt'elve al interesado por así haberlo solicitado y no existir 

in~t_~nte algum:\ al respecto, previa copia certificada que se glosa al 
,;~:-:~·---~-':~·- 5 ~ 

ex~lttnt~--------------~-------------------------------------------------------------------------------

--~~~---:~~---------------------------------P R O T E S T A----------------------------------------·;. 

---€.nseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de 

Prbcedimíérimli'~es, en relación con el247 fracción 1 del Código Penal Federal, 

s~a;J~tt~~~!wfnto del compareciente lo previsto en los ~ispositivos citados, 

Péi1~~,~~1f!~nte d~as penas que establece la ley para qwenes declaran con 

falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una 

vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a 

preguntar la compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad 

Federal? A lo que contestó: SI PROTESTO.---------------------------------------------------

--- Enseguida la testigo por sus generales: ----------------------------------------------------

-------------------------------------------- M A N 1 t= E S T Ó-----------------------------------------
--- Llamarme como ha quedado escrito, sin ningún alias, tengo  

de edad por haber nacido  
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con domicilio en  

. con 

instrucción         

con  

 

 

; no fumo, no consumo bebidas 

alcohólicas, no soy adicta a sustancias psicotrópicas, no pertenezco a ningún grupo 

étnico, ni hablo algún dialecto, de ocupación Servidora Público de Tránsito 

Municipal de Iguala, Guerrero. de religión católica, con número de teléfono 

, celular de la compañía UNEFON, siendo el único porque no tengo 

número fijo; por lo que me encuentro debidamente orientada, con la edad, 

capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente 

diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni 

tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, 

así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo 

rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos.

-- Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 

c~--... ~ ... ~~.:).·ento el +tenido del artículo 79 del Código adjetivo, por lo que el 
c~p~tfciente matiesta no tengo inconveniente. a la hora que guste llamarme, 

pu~~~-:)lamarme ~1 número que ya di en mis generales, no tengo ningún 

incoñveiÍiente de qÓe las citaciones sean por ese medio.------------------------------
.·. . ~ 

_;'Acto seguj. .e;le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido 

po~:.~~.)~i~~p:' j BIS del Código Federal de Procedimientos Penales. tiene 
••• .-. ·.';:' _·, ; ~·' - ' j'-' 

dE!f~AhP·~~s·::.~ :;" t)do por persona de confianza o abogado para la realización de 

lat-I'J\te dilige~ia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente 

diligencia por Abogado alguno por no ser necesario.------------------------------------

-- Acto seguido se le hace de su conocimiento que su deposado es muy importante 

para la investigación de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, es 

decir, con los hechos ocurridos el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 

catorce en la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, en donde 

desaparecieron cuarenta y tres estudiantes provenientes de la escuela normal Isidro 

Burgos Ayotzinapa, ubicada en Tixtla, Guerrero, por lo que se requiere que 
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manifieste lo que sabe y le consta respecto de esos lamentables acontecimientos, 

acto seguido en relación a los hechos la testigo: -----------------------------------------

---------------------------------------- D E C L A R A -------------------------------------------
---- Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención al citatorio que se me hiciera a través del oficio 

SDHPDSC/01/3093/2016, en el que mi superior me hizo del conocimiento que me 

encontraba citada para venir a declarar, por lo que primeramente manifestó que 

actualmente soy AGENTE DE TRÁNSITO de la Dirección de Tránsito y Vialidad 

en el Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, ingresé a la 

corporación  

, cuando ingresé fue de AGENTE 

DE CRUCERO, justamente al ano me cambiaron a C-4 que es el CENTRO DE 

CONTROL COMANDO, COMUNICACIÓN Y CÓMPUTO como radiooperador, esto 

. porque  

 y no podía estar parada en las calles mucho tiempo para dar vialidad, que 

es lo que hacia como agente de crucero, ahí estuve cerca  

  cuando 

ingr sin 

 cuando estuve en crucero  
   

 
  

 

 y    

 

 nicamente  

 

 mi compafiero de radio que estaba 

en la oficina de la dirección era  

, 

cuando, al ano que él entró, a mi y a otros compafieros  

, 

después  

 que fue de 

 

 

que el lugar , en 
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, cuando  

 

 

 

pero no recuerdo su nombre completo, como  

 

, por ejemplo de la Preventiva, 

era el oficial  y  y  

 

, también  

 

 por 

eso  

  

, solo recuerdo algunos como 

 también un despachador del 

Estak2 _gue era el oficial  y 

 

 

   se  

   él era 
' ..

el   

tanto por la   

, por ejemplo  

 

 

 para 

llevar  

 

 si se requerla consultar los reportes  

 

 

 tanto las de broma, como las que reportaban algo,  
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 al entrar 

tenía ,  

 

 

 de un  

 

 eran los primeros, 

después  

 

 y los bal'\os,  

 

 

 los reportes que yo llegué a recibir era todo lo 

re~~ a lii''y~~d. es decir,  

    

 se reportaba un accidente de tránsit

atri,e-o. 

  

, 

el que regularmente lo cubría 

era :gf~n;~~ñero.  

a para decirme  

de la  

  

 

y en 

automático  

 

. si era falsa alarma me decían  

 

 en esa  

 

a mi nunca me tocó algún caso en que se 
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, yo  

 

 no nos pedía la 

 

 

había días que estaba tranquilo,  

 

 

 

 recibían 

a  

, 

pero por  

 

 en vía pública,  

 

 

 

 

, aproxi~amente en el dos mil once,  

  

  

  

  que se llama 

  

 

 

   porque después  

 

 y sólo ellos las podían ver 

a través de las pantallas que se instalaron para estar  

 

 en el mes de marzo 
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de dos mil trece en  

 

 

no supe de cual,  

 

 

 

, yo 

nunca supe o escuché que  

 

al.---------------------------------------------------------------

--- En relación a los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, 

recuerdo que el dia veintiséis, como ya le había mencionado antes yo descansaba 

los jueves de cada quincena, y precisamente ese jueves a mi me tocó descansar. 

es decir yo salí el miércoles 24 veinticuatro, el jueves era mi descanso el veinticinco 

y el viernes no me tocaba porque era franquicia. entonces yo descanse miércoles, 

jueves y viernes, en esos tres días mi compañera  el día miércoles y 

viernes por que ella fue la que me entregó, pero desconozco si alguien de mis 

compañeros haya cubierto mi servicio del jueves que no fui, debió de haber sido 

algún compañero pero la verdad no supe quien, por lo que el día viernes, veintiséis 

de septiembre yo me levante  

 , me recosté otro 

rato,  

   

 

preparé la comida,  

  

   
 

 

 

me quedé a preparar  

 

nos fuimos para la casa  
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di de cenar  

 

 

 

 

el FACEBOOK lo estaban anunciando, yo lo 

primero que le dije es que  nos fuimos a dor

 no supimos nada, al día siguiente, me levanté tempr

 porque  

 

 

salir de su turno  

 

 a escuchar que la gente murmuraba que los estudiantes de Ayotzinapa 

estaban desaparecidos, el periódico ya manejaba que había estudiantes 

desaparecidos,  

 

 se fue para la casa y yo para 

mi tr~bajo,   
    

    
 me dijo 

",;..;,~~-: ... !_._ ... , 

que e: Oche hubo varias balaceras,  

 

  que balearon un autobús de un equipo 

de MtsOI~
 

el radio operador ·que había estado de guardia ese día era 

le tocaba trabajar igual se 

había retirado a  

 por miedo por todas las detonaciones  

ese día me quedé a trabajar en C-4 y 

el compañero  de radio operador en la oficina, para nosotros 
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como tránsitos fue un dla normal, se dieron los servicios de tránsito normales en el 

dla y en la noche las unidades se quedaron en el ayuntamiento para estar al 

pendiente por si acaso llegaba a ofrecerse algún apoyo, pero no hubo nada, la gente 

estaba muy espantada y casi no hubo movimiento, pero escuché que las 

operadoras. recibían reportes de detonaciones, al parecer de falsas alarmas, de 

vehículos sospechosos, de personas sospechosas, en la noche por una llamada de 

 de uno de los preventivos, fue como nos enteramos de la situación de 

los preventivos. porque  preguntó que  

y fue  

 el compañero  

de  

los 

preventivos hablan tenido que ver con la desaparición de los estudiantes, y al dla 

siguiente a las nueve de la mañana salí de mi turno, de nuevo le entregue a la 

compañera mencionándole que la única novedad que había era que se 

había cancelado el evento del presidente ya que el viernes habla sido el de su 

esposa y el sábado era el de él que iba a dar su informe, pero lo canceló por lo 

mismo, y ya de ahl me fui para mi casa a descansar y ya en todos los medios, y 

todo mundo sabia de los cuarenta y cuatro desaparecidos porque así lo manejaron 

en un principio, yo no supe en realidad lo que había pasado, me enteré que según 

los muchachos de la normal venían a boicotear el evento y que los preventivos no 

los dejaron llegar, y que también hablan confundido a los jugadores de futbol de 

Chilpancingo con los estudiantes, que la balacera que se dio cerca del C-4 según 

los m~ p~~t~reventivos iban correteando a los estudiantes y que hubo ''i, ·~~""':· ( ~ . . ·_ ' . 
fuego Ji--~ a untpe.fsona civil le tocó un balazo, que hasta tuvieron que cerrar 

~~~;~: ;:1~·.¡u ~i.=l .. , 

la bod-  dicen que había mucha gente adentro y que tuvieron que cerrar 
,,.,¿:'.;.~-~~' ... ~ 

las co~~-~~.J;:Por seguridad, los medios manejaban que el Presidente estaba detrás 

de t~.\.(~~~:~:ll'(Jm.fr'A presidente dio varia entrevistas diciendo que no, que 

descormí~!fWS~;habla dado la orden a los preventivos, que él estaba apoyando 

a su Eis-~:~to, a la fecha la información es confusa y no se sabe 

realm~ft~,úe lo que pasó, eso sucedió en el centro, yo vivo en  

 

, ese dla 

domingo que salí de mi guardia me fui a mi casa y estuve con mi familia, no 

queríamos salir porque se sentía un ambiente muy tenso, al dla siguiente las 
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escuelas suspendieron labores, yo me presente a mi guardia, y ahi me enteré que 

el Secretario de Seguridad pública que en ese tiempo era FELIPE FLORES 

VELAZQUEZ, ya se habla dado a la fuga, que se ofrecía un millón de pesos a quien 

diera información de los estudiantes de Ayotzinapa, el Presidente dio su conferencia 

de prensa y en un momento dijo permitanme tantico y se salió con su mujer, en ese 

momento se hablan dado a la fuga, minutos más tarde llegó la federal a buscarlos 

pero ya no estaban dentro del ayuntamiento, continuamos trabajando normal, con 

servicio tranquilo, la gente seguia espantada, no salía, casi no había movimiento, 

ni en las escuelas, entregando mi turno sin novedad, para el día martes  

porque habla ido a dejar la comida 

 estar en contacto y se 

retiró  

 

y me retiré  

  

 saldríamos a  

 

 

  

, ahi estuvimos , 

en nunca 

no  nuestro 

nos porque 

huocr  en sí 

 

, estuvimos en  

 

 

 los demás  
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funciones como agente de tránsito,  

 en crucero,   

, actualmente 

mi horario es  

   

 y descanso  

  

 y 

eso es todo lo que tengo que manifestar.--------------------------------

·-Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del 

segundo párrafo del artículo 249, en atención al242, ambos del Código Federal de 

Procedimientos Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo--------------

--- LA PRIMERA.- Que diga el declarante,  

. CONTESTA.-  

al.--------------------------------·--------

-- A LA SEGUNDA.- Que diga la testigo . 

CONTESTA.- .------

- A LA TERCERA.- Que diga la declarante,  

. CONTESTA.-  ---------------------------------------------

---A LA CUARTA.- Que diga el declarante,  

CONTESTA.-  

 

  --------------------------------------------------------
1 

-- A ,. · · T A.-·· ·.: e'~jga el declarante,  

  CONTESTA.·  

  -----------
'\ •• - "> 

--- A J.,A;:SEXTA.- Que diga la testigo si supo o se enteró\si alguno de sus 

comp~fP~~lir~ acudió a brindar apoyo a las víctimas del equipo de futbol. 

CONTIS'rk.i-h~.yo sepa no les pidieron el apoyo, pero si se les hubiera pedido, 

no crJ~;~a~~ido porque estaba retirado de lguala.-----------------------
nv-:"\fl~ 

--- A LA S"!PTIMA.- Que diga el declarante, si supo o se enteró que el veintiséis 

de septiembre de dos mil catorce, se haya realizado algún juego de futbol en la 

ciudad de Iguala. CONTESTA.· No.-------------------------------------------------
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--- A LA OCTAVA.· Que diga el declarante,  

 CONTESTA.-  



-- A LA NOVENA.- Que diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

s.------------------------------------------------------

--- A LA DÉCIMA.- Que diga el declarante, a  

. CONTESTA.

.-----------------------· 

--- A LA UNDÉCIMA.· Que diga el declarante,  

. CONTESTA.- .--------------------------------------------------

--- A LA DUODÉCIMA.- Que diga el declarante.  

 CONTESTA.·  

 

.-----------------------------------------

--- A LA DÉCIMA TERCERA.- Que diga el declarante,  

 

. CONTESTA.-

.-------------------------------------------------------------------------

--- A LA DÉCIMA CUARTA.- Que diga la declarar.te,  

 CONTESTA.-  . ---------------------

--A LA DÉCIMA QUINTA.- Que diga la declarar.te  

  CONTESTA.- .

- A ~~CIMA·$~TA.- Que diga el declarar.te  

 

 CONTESTA.-

 

.-------------

--- A ~ .... TIMA.- Que diga la comparecier.te  
  

 

. CONTESTA.- .-------

--- A LA DÉCIMA OCTAVA.- Que diga la declarar.te  

. CONTESTA.

  .---
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-- LA DÉCIMA NOVENA.· Que diga el declarante  

 

 CONTESTA.- 

- A LA VIGÉSIMA.- Que diga la compareciente  

  

. CONTESTA.· .------------------------

- A LA VIGÉSIMA PRIMERA.- Que diga el declarante  

 

. CONTESTA.- co.----------------------------

--- A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.- Que diga lal declarante  

 

 CONTESTA.- .--------------------------------------

- A LA VIGÉSIMA TERCERA.- Que diga el declarante  

 

 

 RESPUESTA.

CONTESTA.· .------------------------------------------------

-- A LA VIGÉSIMA CUARTA.· Que diga el declarante  

 CONTESTA.- .-----------

--- A LA VIGÉSIMA QUINTA.- Que diga la testigo si  

 

 

 RESPUESTA.-

~-.. ~-~--~~:·;.:·~,' ------------------------------------------------------------------
---AL.~ Vt SiMA sei TA.- Que diga la testigo  

  nombres y apodos: AGUSTIN 

GA~iA:~ES: alias "CHEREJE", ALLOSTHEN CÁRDENAS ALEMÁN alias "EL 

BERNABÉ SOTELO SALINAS alias  

PE~;~ ",  

CRUZ SOTELO SALINAS alias "EL 

WASAKO",  

 

"LA RANA",  FELIPE RODRIGUEZ 

SALGADO alias "EL CEPILLO" O "TERCO", GILDARDO LOPEZ ASTUDILLO alias 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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"El GIL", ISAAC PATifiiO VELA,  

 

 

", MARCO 

ANTONIO RiOS BERBER  

 MIGUEL ÁNGEL LANDA BAHENA alias  "DUBA" 

Y/0 "DUVAUN",   

 

 PATRICIO REYES LANDA alias 

"PATO", , RAÚL NUfiiEZ 

SALGADO alias "LA CAMPERRA",  

 

       

" y 

VICTOR HUGO PALACIOS BENITEZ alias "El TILO". RESPUESTA.-  

 

 ---------

-- A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Que diga el testigo si el veintiséis de septiembre 

del año dos mil catorce contaba con radio para comunicación. RESPUESTA. No 

porque ese dia yo no trabajé.--------------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA OCTAVA.- Que diga la testigo  

 

 RESPUESTA.  
  

-~~---··---------------------------------------------------------
 .. ~~~~··.· .:·•· 

--- 4~ JG~·A ÑOVENA.- Que diga el testigo  .,    
  

RESPUESTA.  

 
  

o----------------------------------------------------

-- ~ 't"A·'fit.GÉSIMA:~Ílue diga el testigo  

 

 RESPUESTA.  
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. ----

-- A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.- Que diga el testigo  

 RESPUESTA. .--------------------

-- A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Que diga el testigo  

 RESPUESTA.  

 -------------------------------

- A LA TRIGÉSIMA TERCERA.- Que diga el testigo  

 

RESPUESTA. .------------------------------------------------------------------------

- A LA TRIGÉSIMA CUARTA.- Que diga el testigo  

RESPUESTA.  

 ----

- A LA TRIGÉSIMA QUINTA.- Que diga el testigo  

. RESPUESTA.  

 -----------------------------

--A LA TRIGÉSIMA SEXTA.- Que diga el testigo  

. 

RESPUESTA. 

-- A LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- Que diga el testigo  

. RESPUESTA.  

 
--~1¡LA TRIGÉS~~A OCTAVA.- Que diga el testigo  

 . 

RÉSPUESTA •.  . ---------------------------------------

--  lE tA TRIGii~IMA NOVENA.- Que diga el testigo    
. RESPUESTA.  

 ------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA.- Que diga el testigo  

 

 

 RESPUESTA. .----------------------------------------------------
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-- A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- Que diga el testigo  

 

RESPUESTA. .--------------------------------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.· Que diga el testigo  

 RESPUESTA.   

 

 

 --------------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- Que diga el testigo  

 

 

 

--------------------------------------------------------------------------
-- A LA CUADRAGÉSIMA CUARTA.- Que diga el testigo  

.- RESPUESTA.- .----------

- A LA CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Que diga la testigo  

 RESPUESTA. ".---------------------------------------

-- A LA CUADRAGÉSIMA SEXTA.- Que diga el testigo  

 

 RESPUESTA.  

 

---------------------------------------------------

-- A ~\QJADR, · · SIMA SÉPTIMA.- Que diga el testigo 
·a\.. <· 

ESPUESTA -------------------------------------

--- A_·[A CUADRAGÉSIMA OCTAVA.-  .. 
 

 . RESPUESTA.  

.----------------------

--- Á ~LA' CUADRAolSIMA NOVENA.- Que diga el testigo  

 

. RESPUESTA. .---------------------------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA.- Que diga la testigo  

 RESPUESTA.  

--------------------------------------------------------------
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-- A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.- Que diga el testigo  

. 

RESPUESTA.   

---Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la 

Federación, finalmente se le pregunta al testigo si tiene algo más que manifestar, 

por lo que el testigo manifiesta que no, que es todo lo que 

todo lo que deseo agregar.--------------------------------

--- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da po

diligencia, firmando para constancia los que en ella intervinie

se realiza y ratificación de su contenido.--------------------

28\ 

------------------------------: ~:M~:R:c~~

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 10:16 diez horas con dieciséis minutos del 
día 28 veintiocho de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales. en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que: - - - - - --- - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se aprecia el desplegado de antecedentes telefónicos del número 

, del usuario identificado como FELIPE FLORES VELÁZQUEZ, Director de 
Seguridad Pública de la Policía Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero, al 
momento de suscitarse los hechos que se investigan, y una vez realizado el adecuado 
análisis del mismo, se detallan los números telefónicos  

 
 y 0, los 

cuales tuvieron comunicación con el número telefónico de referencia; así también obra 
el desplegado de antecedentes del número telefónico , del usuario 
identificado como , Subcomandante de Policía Municipal 
de Cocula, Guerrero, activo al momento de ocurrir los hechos que se investigan, 
observándose en los mismos, el detalle de llamadas de los números  

 
 

   y , los cuales tuvieron 
comunicación con el número referido; por lo que se considera procedente y conducente 
realizar las gestiones necesarias para la verificación e investigación en que se actúa, 
se !;leten:mi_n~ .registro de usuario de los números telefónicos detallados en cada uno de 

·;~lO.$, éi~~~'I. · · e antecedentes referidos, por lo que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~I:'-*,..~:~- - - ~-:7 -''·- .-.. - -- - - - - - - - - C O N S 1 D E R A N D O - - - -- - - • - - - - - - - - - - - -
(:~?-( Qu~ ·esta:. utoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
;;::pl}e,tos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 
G"··raton por la cual se deberáñ realizar las gestiones necesarias para consultar a que 
'"" compañia pertenecen los números de referencia y en su caso incluirlos en los oficios 
u. :que ~~en para solicitar antecedentes telefónicos. - - ---- -- - - - - - - - - - - - - -- -
:c~·~i!~:;:~~~'POfello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
tici~p~~{~/de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
•ti~fc-ción 1, ~lracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

Procedimiel)jos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Reallcese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, respecto de los números telefónicos indicados, hecho 
lo anterior, gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan 
ante las empresas telefónicas correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SEGUNDO.- Gírense oficios a la Subprocuraduria de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la 
empresa correspondiente, los antecedentes de los números telefónico  

 
 
 
 

 y 2.-
• - • TERCERO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. -
-------------------------CÚMPLASE-------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría cede 
en términos del articulo 16 de Código Federal orma 

istencia que al final ancia 
- - - -

c. 

En la misma fecha, el suscrito. Maestro  
.,. ~ente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
~;;/ 1f~esrt!ici~ la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 
~!:>. S~icio&'léía munidad, de la Procuraduría General de la República, con fundamento 
'\~,'e~!~ dispúestQ por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 
:' · d.('fos Estados'Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 

.,. _,CÓdigo Federal de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 
. T.e~~~~iones y Radiodifusión; 1. 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y e) y 11 
: .. f~a§PiAfl}1 1nc1¡;os a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
~. :'.éff~'~g;~¡iJ' el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, 

firman - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
\~~ . .'..,il • 

.:·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido 

formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, C.P. 06500. procede a realizar la consulta de los números telefónicos 

 
 

 y , desprendiéndose que son concesionados de 
la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  de los números telefónicos 

, 
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 y 0 
desprendiéndose que son concesionados de la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, 

 de los números telefónicos  y  
desprendiéndose que son concesionados de la empresa PEGASO PCS,  
y del número telefónico , desprendiéndose que es concesionado de la 
empresa GRUPO AT&T CELULLAR,  motivo por el cual esta 

Representación S. ocial de la Federación, en su oport  que 
f de referencia. - - - - - - - -
- - C O N S T E - - - -. - - - - -
- - DAMOS FE.- - .:. ~: - - - -

elaboraron los 

::¡os DE A

cha el personal que actúa, hace constar que se 
oficios con número SDHPDSC/01/3284/2016 y 

SDHPDSC/(~~~~6, dándole cumplimiento a
les a que haya l
CONSTE-

- DAMOS FE.--·~-



SUBPROCURAL>URiA L>E DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DH.ITO_Y SERVICIOS A LA COMIJNII)A~ 
OFICINA L>E INVESliGACION 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISI>III'OSOOI/001/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDHI>DSC/0113284/2016. 

ASUNTO: SOI.ICITUO DE INFORMACIÓN li:LEI'ÓNICA . 

.. i/ . ~~"~-~l.~' Ciudai.~t~f!~S~f;~:s·j~};f_.~~em~bre, ~: 2:16 . 
• ~~ ~}f,\ -¡·?~l-A.,.~ ~ V¿' 

. ·" · •.-·\ 1-:1 ¡::y~·-··. :··--·-, _.._ ·/, ' 
~té'nci~ ~ 1JW.n' ······ · · .')¡·.'_:;-· 

.,pfubprocbhldor dé Control Reg•onal, 
,,-1!1 Procedimientos Penales y Amparo.  

.. ,~;'>'' PRESENTE. l
;.:·/ En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indatatijf.iR1fC·1flt)fBN~o y con 

··' -")' fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduria General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalla Especial para tos Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalias señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso g~ requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Victimas del 
Delito ~~ios a fa. , .· ·-ijitrfJ.ad o la Subprocuradurfa Juridica y de Asuntos Internacionales. respecto 
de las 'f!.~(lg~iones p(jviá(¡~a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de 
Contrcg~~ Procedtmie'i¡tos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere;.'f}J}~ articulo". · • 

.· '·-.:'-, ·} .J' 
~:~--"'~---:.-.·.' ~-~· 

En m~"«;;.~~fó expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
SecuH&ro·flo que resulte, he de agradecer suscriba la petición a los Representantes legales 
de las,p,~mp~ñ.ia~ RA.DIO. ~ÓVIL DIPSA  y TELÉFONOS DE MÉXICO,  

 ~ ~~ltU«m.n. 
J.Jr;;r;;~¡!t,~:- H~!;1"~¿;;;~. 

• ~t~I!~~V.liMrn~ción o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• lnl~·~~ , comUñiCación (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia. datos). 
servicios supleme(ltarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multímedicf'empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
asi como el servicio de mensajeria o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros. los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, :l 
sobre el particular se solicita nos Indique la celda f1. 2. 31 ó fa. b. el 6 fx. y. zl que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes. siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc. México, Distrito Federal, C.P. Oó500, TeL53.46.55.95 
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AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRíSI>IIPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/3284120 16. 

ASUNTO: SOI.ICITllr> OE INFORMACIÓN TELEfÓNICA. 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2016. 

--
No. NÚMERO COMPAÑÍA Y PERIODO 

1 RADIOMÓVIL DIPSA,  

2  

3 

4 

5 

6 

7 TELÉFONOS DE MÉXICO,  

8  

9 

10 

11 

12 

13 

14 

Por lo anterior, he dejig_radecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respueste9portuna$.11te, con la finalidad de continuar con su trámite. 

,, .. ·:' .- .... ,·h .. 

Sirva Í(fjl~~ent~para enviaFie un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 
!tJ~~·S':·_~~~. _} 
;e·-"· ···.·:;{ ATE N T AMENTE 

~ SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
~· ......... A  LA 

. \.. . .: :~~'~ 1~:\ :.t~:.~
r\! (.~ Q.;r,·;:h:~·s }h,fi!~!. 

,t::;. 1; ('-~:~,¡,.¡,.,!... ti¡;,_ t·¡¡r.,,,,! ....... : ) .. ;· .. "~ tt-•..., .1l

~-~ ~~~~i~~t~~i~ 

. 
···.·· 

. : . ... ' 

e investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. 
perior Conocimienlo.• Presente 

mero 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cu•~ul\.térrloc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



• 

IIQF!CIH,\ ili: ~t~'..:t~:! ~., ,:._:f:~ r.r L~ 
SUB~Ro)C\!P.l.iW~l~. :.::E Cf.iFc';;.~ ;;J:<.t:¡~:;. 

PREVE)!CIO:~ <'h. ~EITD 'i r;~;;·p:;; !~ t lM OI!!~NID40" 

Licenc:iadlo  
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS U U MANOS. Z'89 
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SECP.ETAR;A TI:CNJCA ! 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro e a y con 
fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduria General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que sel'iala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscal/a Especial para /os Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Cerechos Humanos, Atención a V/climas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejerf!erJ.a~fic.:Úitacl a que se refiere el presente articulo de forma directa, únicamente cuando se 
trate be av~üaciones previas competencia de las Fiscal/as señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caSo :que· lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de las av,e.n_guaciones previas a su cargo, podr~n pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de 
Contrrt!,.~ional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refierfl'fjfl)resente articulo". 

~-
• En m~r,it.o.~~.~~~to, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 

Secuesfnt·tJ~~·g:~ resulte, he de agradecer suscriba la petición a los Representantes legales 
de lal!f~mpÉÍ~'GRiJPO AT&T  

  S.A. DE C.V., para que 1nformen: 

• ~~;,N~~~re, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de C()IJl.unicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y caracteristicas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, Y. 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 3l 6 (a. b. el 6 (x. y. zl que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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ASUNTO: SOI.ICITUD DE INFORMACIÓN TELEI'ÓI\IC A. 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2016. 

No. NÚMERO COMPAAIA Y PERIODO 

1 
GRUPO AT&T CELULLAR,  

 

2 

3 PEGASO PCS,  

4  

5 

6 

7 

8 

9 

10 
RADIOMÓVIL DIPSA,  

 

11 

12 

13 

14 

15 1 

16 ~  ..• 

17 
., 
..... 
. 

-~,; •. :i . 
Por»<a.cterior. he'· de· agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la r~fresta oportunamente. con la finalidad de continuar con su trámite. 

·' 

Sirv~t~PJesd,wt. enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 
h}¿;~:~~ ·.'·.~:~ .. ,os. 

· · --~t:mdld 
3r<:t'-" . ···."';. .. SU
,•,:.i. . AGE

 . 
' 

·. -~· . '•' 

stigación de la Subproeuraduria de Derechos Humanos. 
 Conocimiento.- Presente 

 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. , AGENTE DE 
TRANSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, 
siendo las 11:00 once horas del día veintiocho de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, ante la licenciada , agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Pen~fes. en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, paré)'debida constancia legal, 
comparece el C. , quien se isfentifica en este momento 
con licencia de conducir con folio , expedid,- a su favor por el Municipio 
de Iguala, Guerrero, en la cual obra fotografía a color que concuerda fielmente con 
los rasgos fisonómicos del compareciente, que con ap~go al artículo 208 del código 
federal de procedimientos penales, se DA FE teneia la vista y se le devuelve al 
interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, 
previa copia certificada, que se glosa en el expe~ente en el que se actúa, en est
acto manifiesta que él es empleada del municipio de Iguala de la Independencia
Guerrero, quien es tránsito municipal, y que ,en este momento no cuenta tra
consigo la credencial de su trabajo, ya que no le dijeron, sin embargo presenta 

p. on. e. a. la ~~~!e. u la de notificación, mism. a en la que le hacen del conocimient
ófJ.I~fcoma"~r:~ • de la Dirección de Tránsito Municipal de Iguala se le cita par
f~~·t~-· a'· esta autoridad a rendí~ 'su declaración, la cual en términos de
!'i~·~O!.aet~c . ~o federal de procedimientos penales, se DA FE tener a la vist
t se~ levuelve aJ.Jpteresado por así ha~rlo solicitado y no existir inconvenient
:algurtA.al respecto, P.revia copia certificadá, que se glosa en el expediente en el qu
·'ie. actúa, ate. ndien~o a dicha notificaci~f se presenta a declarar. misma que e
,reali~,pgr'~~cargado de Despac~~ de la Dirección de Tránsito y Vialida
.~l!!li9ip~l;*lgqala~.de la lndependenci~. Guerrero.----------------------------------
~~-~.~guida.~·,:.a~~Glconformidad con ~1 artículo 247 del Código Federal de 
~P.~~mientos Penales, en relación cofl el247 fracción 1 del Código Penal Federal, 
se hace del conocimiento del compare~iente lo previsto en los dispositivos citados, 
particularmente de las penas que e~tablece la ley para quienes declaran con 
falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una 
vez teniendo conocimiento de las c;iisposiciones antes citadas, se procede a 
preguntar al compareciente: Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad 
Federal a lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en 
términos del. artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:---------------------------

---------------------------------------- M A N 1 F 1 E S T A ------------------------------------
-------Llamarme como ha quedado escrito.  anos de edad 
por haber nacido  

, con domicilio en  
 

 estado civil  



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBUCA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 

 
 , por tanto  

 
  estudios 

de  
 de ocupación Agente de Tránsito de Iguala, 

Guerrero, con funciones de dar vialidad en las calles de la ciudad de Iguala, se 
presenta orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio 
necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar 
en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en 
la citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, 
amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, 
ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y tres desaparecidos. 
Una vez manifestado lo anterior por la testigo, de igual manera se le hace de su 
conocimiento el contenido del articulo 79 del Código adjetivo, en donde se hace
referencia a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número

, mismo que manifiesta tener desde hace aproximadamente como dos
anos. por tanto es el mismo que tenia en septiembre de dos mil catorce, manifiesta

ten~.~ .. estu~~~f~el de edu~ción media, por lo tanto .sa~e leer y es~ribir y
ent1~d~ e11a"f0Gt'- é$pañol, manifestando no pertenecer a n1ngun grupo étnico, por
lo q~'SE(;~ntender etalcance de la presente diligencia, de ocupación actual agente
de tÍ!\g$itO municipal, ingreso mensual aproximado de $8,000.00 ocho mil pesos
00/10Ó~~~fN., mensuales, no tengo correo electrónico, tampoco red sociai.----------
---.-;..Uña vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de
su c;:qn~fi~i~gntenido del articulo 79 del Código Adjetivo, en donde se hace
ref~t~p.~f~ -~.).,~scitaciones por teléfono, a lo cual refiere contar con el celular

 ~~panfa Telcel o en su caso r:ne pueden citar por medio de mi 
tra~~jo ,~gjlpirección de tránsito que al parecer: al número  aunque 

.,¡lo ........ . 
no .acuerdo muy bien cual es.--------------------------·---------------------
-----Acto seguido se le hace saber al compareci~nte que conforme a lo establecido 
por el artículo 127 BIS del Código Federalte Procedimientos Penales. tiene 
derecho a ser asistido por abogado para lar lización de la presente diligencia, 
manifestando que es su deseo rendir la presen declaración, solo sin presencia de 
ningún abogado.-------- -Acto continuo el t~tigo:------------------------------------·--
------------------------------------- D E C L A ft A -----------------------------------
Que comparezco ante esta H. Representació~ Social de la Federación, de manera 
voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho 
saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la 
comparecencia, manifiesto: Que me desempeno como agente de tránsito municipal 
de Iguala, Guerrero, en el puesto de agente de tránsito patrullero, ya que tengo a 
mi cargo una patrulla, la misma que en razón de las necesidades del servicio puede 
cambiar, ya que puedo traer una u otra, ingresando desde  

como agente de tránsito de manera continua 
desde esa fecha, tengo un horario de    

 y la siguiente semana con un horario   

2 
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en septiembre de dos mil catorce, tenía  
   

; continuando con la declaración 
manifiesto que respecto a los hechos ocurridos el día 26 veintiséis de septiembre 
de 2014 dos mil catorce, recuerdo que me desperté  

 y tomé mi motocicleta, misma que es mi medio de transporte y 
me dirijo con rumbo a mi trabajo, ubicado en calle Guerrero número uno, colonia 
centro, al interior del Palacio Municipal, donde se ubica la Dirección de Tránsito 
Municipal, llegando al pase de lista que se realiz_aba en el patio interno del Palacio 
Municipal, cabe señalar que el pase de lista fue realizado por el supervisor 

, en el cual yo registre mi firma de entrada en el registro 
de pase de lista, la cual se lleva a cabo en hojas sueltas. y en ese momento el 
supervisor me asignó mi labor a desemper'\ar en la mañana, por lo que me 
correspondió auxiliar en la vialidad de una escuela primaria, la cual no recuerdo 
cual es ni donde se ubica, ya que todos los días cambian de escuela, mi función en 
ese momento fue dar atención vial a los niños, parando el tráfico de vehículos para 
permitir el paso peatonal, permaneciendo de siete y media a ocho de la manana de 

ese día, a~~.id~,~ ..... ~ue se realiza de manera rutinaria, después regrese al palacio 
ljlj.J[)lCII:>al, reot~Y. ·. atrulla asignada por el mismo supervisor, ello para realizar mi 

.,.,.,..,. .. ~ •- ese cita,' tragándome la patrulla  misma que es vehículo marca 
.    

   
 circulando todas las calles del centro de la Ciudad de Iguala, retirando 

Vehfculos en doble fila e infraccionando a los Vehículos estacionados en lugares 
~9hibi~pe~~.W.~ recuerdo que infracciones hipe ese día, también estuve dando 
'f••j.~m.t.:. ·~.tod~~~3 actividades se realizaron ha~ta las tres de la tarde del mismo 
~tíséis üer~bre de ese año, que es a la hora en que deje estacionada la 
t.Ui<.aJ&era del.~lacio Municipal y dejo las llaves en la oficina de tránsito, las 

 Dirección de Tránsito, 
en el cubículo no me acuerdo que radio 
operador estaba. ni que personas estaban, ni tampoco recuerdo cuantos estaban; 
Acto continuo me retiro a mi domicilio,    

 
 

 mi supervisor  me autorizó dicho 
permiso de forma verbal;   

 procedí a dirigir a m_i domicilio a bordo de mi 
motocicleta, al llegar a mi domicilio   

  
 
 

 después nos retiramos a nuestra casa 
permaneciendo en ella viendo películas y demás cosas, estuvimos esa parte de la 
tarde, parte de la noche y hasta el otro día, cabe señalar que a pesar de que era mi 
turno, no me llamaron de mi trabajo, para dar alguna atención o desempeñar algún 

3 
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serv1c1o, y al siguiente día, el veintisiete de septiembre de dos mil catorce, 
descanse, ya que me tocaba mi dla franco, por lo tanto no me presente a trabajar, 
pero no me acuerdo nada de lo que hice ese día, ya que no recuerdo ni siquiera a 
qué hora me pare, solo recuerdo que prendí la televisión pero no sé a qué hora. y 
por ese medio me di cuenta que decían que . habla estudiantes lesionados y 
muertos, pero ya no me acuerdo de más de ese dla, siendo todo lo que recuerdo y 
no deseo agregar nada más.--------------------:~------------------------------
-----Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del 
segundo párrafo del artículo 249, en atenció~·~l 242. ambos del Código Federal de 
Procedimientos Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo.-
----A LA PRIMERA.· ¿Qué diga la declarante,  

? CONTESTA.- . A LA SEGUNDA.-
¿ Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.· . LA TERCERA.·
¿Qué diga el 

? CONTESTA.· el  A LA CUARTA.·
¿Qué diga el declarante,

? CONTESTA.-  

 . A LA QUINTA.· ¿Qué diga
~~ declarante, 

  
 CONTEStA.· . A LA S~XT A.· ¿Qué diga la declarante. 

? CONTESTA.-   . A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el
;,~~f.~   

    
  ? CONTESTA.-  A LA 

OCTAVA.- ¿Qué diga el declararhe. que actividades realizo los dlas 26 veintiséis y .. . 
27 veintisiete de septiembre de¡2014, haciendo mención de las mismas en la 
manera de lo posible de forma cropológica? CONTESTA.- el veintiséis trabaje hasta 
las tres de la tarde, por motivos P4rsonales. como ya lo mencioné y el veintisiete no 
me acuerdo. A LA NOVENA.- ¿~ué diga el declarante,  

? 
CONTESTA.-    

. A LA DECI.A.- ¿Qué diga el declarante, si  
 

? CONTESTA.- . A LA DEC,MA PRIMERA.· ¿Qué diga el declarante,  
? CONTESTA.-  

 
 

 A LA DECIMA SEGUNDA.
¿ Qué diga el declarante,   

? CONTESTA.-  

4 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

? CONTESTA.-  A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si 
tuvo conocimiento de hechos en donde se hayan visto involucrados estudiantes de 
la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", los días 26 veintiséis 
y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.- no. A LA 
DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,   

 
? CONTESTA.-  A LA DECIMA SEXT:A.- ¿Qué diga el declarante,  

  
? CONTESTA.-  

A LA DECIMA SÉPTIMA.- En virtud de lo anterior, ¿Qué
diga la declarante. 

? CONTESTA.-

. A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-
. A LA DECIMA NOVENA.- En base a lo anterior,

¿Qué diga el declarante. 
 CONTESTA.- . A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene

conocimiento que los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos
mil catorce, se haya solicitado un apoyo de otra corporación policial, a la Dirección
de Tránsito Municipal de Iguala? CONTESTA.-No tengo conocimiento. A LA 
VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.-  
 A LA 

VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
? CONTESTA.- . 

t_(A. VIGESIMA TERCERA.- En relación a lo anterior ¿Qué diga el declarante, 

     
? CONTESTA.-  

  A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 
~, ,~Íiarante,  

  ? CONTESTA.- . A LA VIGESIMA QUINTA.
·~~:1~~-.'~i.Q.( 81"· declarante, si recuerda quienes fueron los compañeros de la 
~~;.R~(ppr~9(~ñ.'~~.la cual es parte, que laboraron los dias 26 veintiséis y 27 veintisiete 
;,~,¡,~~~.~¡:)tiEm1br!"·ae 2014 dos mil catorce? CONTESTA.-No me acuerdo quienes 
· ~ ... estuvieron el veintiséis, y el veintisiete no trabajé. A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué 

diga el declarante. ? 
CONTESTA.- . A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
? 
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CONTESTA.- . A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 
? CONTESTA.-  

A LA 
VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 ? CONTESTA.- . A 
LA TRIGESIMA.- ¿Qué describa el declarante el  

 CONTESTA.-  
   

 
 

. A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 
quien  

 ? CONTESTA.· El 
. A LA TRIGESIMA SEGUNDA.-

¿Qué diga el declarante, que sabe de los hechos ocurridos el 26 veintiséis y 27
veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce. en el municipio de Iguala, 
Guerrero? CONTESTA.- solo sé que hubo unos estudiantes lesionados por parte
de policlas municipales, lo sé por los medios de comunicación locales y nacionales.
A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.-
 . A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué

2.:~~ el declarante, 
  

~w"ESTA.-  
. A LA TRIGESIMA 

• QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si sabe si hubo una reunión en el municipio de 
V•~iá,S.Giiifijo, en las instalaciones de CRAPOL, el dia veintiséis de septiembre 
)~~@{ti'tritlí&torce? CONTESTA.- no sé. A LA TRIGESIMA SEXTA.· ¿Qué diga el 
:·,·tt~aralfM~*flfl  

   ? CONTESTA.-  
. A LAAI"RIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
? CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué 

diga el declarante, si conoce a FRANCISCO SALGADO VALLADARES, y en su 
caso qué relación tiene con él? CONTESTA.· no. A LA TRIGESIMA NOVENA.
¿Qué diga el declarante, si conoce a JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, y en su 
caso qué relación tiene con él? CONTESTA.· si, Fue nuestro Presidente Municipal 
de Iguala, mi relación solo era laboral. A LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué diga el 
declarante, si conoce a MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA, y en su caso 
qué relación tiene con ella? CONTESTA.- si. es esposa del que fue nuestro 
presidente Jose Luis Abarca y no tenía ningún tipo de relación con ella. A LA 
CUADRAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce a FELIPE 
FLORES VELÁZQUEZ, y en su caso qué relación tiene con él? CONTESTA.- si, 
era el Secretario de Seguridad Publica, pero no tuve ninguna relación de trabajo 
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PROCURAOURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

con él. A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
  ? 

CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

  ? CONTESTA.- . A LA plJADRAGESIMA 
CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,   

? CONTESTA.- . A J'A CUADRAGESIMA 
QUINTA.- ¿Qué diga la declarante, si los días 26 y 27 de,$eptiembre de 2014, se 
solicitó algún apoyo de parte de la corporación de la¡'cual forma parte a otra 
corporación, y en caso positivo en qué consistió? CONTESTA.- desconozco. A LA 

1 

CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante;  
? 

CONTESTA.-  A LA CUADRAGESIMA SEPTI~A.- ¿Qué diga el declarante,  
   

? C~NTESTA.-
 A LA CUADRAGESIMA

OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

    ? CONTESTA.-   A LA
CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga ~·1 declarante, 

? 
CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉ.IMA.- ¿Qué diga el declarante,  

  
   

  CONTESTA.-
. A LA Q~INCUAGÉSIMA PRIM A.- ¿Qué diga el compareciente,  

  
  "? 

•• 1 ·, .... ._ - • 

(:;'~NTESTA.-  . A LA QUINCUAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué 
~~~ctj~~,l compareciente  

 
  ? CONTESTA.- . A 

':.?.I:.A Q-..~GÉSIMA TERCERA.- Qué mencione el compareciente si  
 

  CONTESTA.
:. A LA QUINCUAGÉSIMA CUA TA.- ¿Qué refiera el compareciente,  

  

 ? CONTESTA.-  A LA 
QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué ~iga el compareciente,  

 
? CONTESTA.- . A LA 

QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.- . A LA 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

7 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

 
"? CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.

¿ Qué diga el declarante, si conoce o ha escuchado hablar de una persona con el 
apodo "El Caminante"? CONTESTA.- no. A LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA.
¿Qué diga el declarante,  

"? CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA.- ¿Qué diga la 
declarante,  

"? CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA PRI.MERA.-¿Qué diga el 
declarante, si  

ALIAS "  
" Y/0  Y/0 "

1
y  

? CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMf SEGUNDA.- ¿  
   

l? CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA  
TERCERA.- ¿   

? CONTESTA.- ~ 
. A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,   

  
? COrfrEST A.- . A LA SEXAGÉSIMA ~ 

QUINTA.- ¿ ? CONTESTA.- . A .._ 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA.- Qué diga la declarante,   

  
a los nombres y apodos de AGUSTIN ~ 

GARCIA REYES  
 

 B~RNABÉ SOTELO SALINAS alias "EL 
PELUCO",  

  CRUZ SOTELO SALINAS alias "EL 
:~~~SAKO";  

 "LA RANA",   
·>:;tF:EI!IIPE RODRIGUEZ SALGADO alias "EL CEPILLO" O ''TERCO", GILDARDO 
;{1(~ ASTUDILLO alias "EL Gl~". ISAAC PATI~O VELA,  

 JONATHAN 
;r p~E>f~JO¡~~TES alias "JONA"¡  

  
ARCO ANTONIO RIOS BERBER  

  MIGUEL ANGEL LANDA BAHENA 
aiias  "DUBA" Y/0 "DUVALIN",  

 
", 

PATRICIO REYES LANDA alias "PATO",  
 RAÚL NU~EZ SALGADO alias "LA CAMPERRA",  

  
 alias 

, SIDRONIO CASARRUBIAS SAlGADO  
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PROCURAOUR(A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 S. 

y VICTOR HUGO PALACIOS BENITEZ alias "EL 
TILO". CONTESTA.- . A LA 
SEXAGÉSIMA SEPTIMA.- Que diga el declarante  

 
 CONTESTA.- A  

 
 
 
 

A LA SEXAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante  
 

 A LA SEXAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué 
diga el declarante  

 CONTESTA.-  
 A LA SEPTIGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante  

 
 A LA SEPTIGÉSIMA PRIMERA.-  

? CONTESTA. . A LA SEPTIGÉSIMA 
SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.-  
 A LA 

SEPTIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante   
 

? CONTESTA.- . A LA SEPTIGÉSIMA CUARTA.- que diga el 
declarante ? . A LA 
SEPTIGÉSIMA QUINTA?  

. A l./A SEPTIGÉSIMA SEXTA?  
 

~bor?~1-.TA  A LA SEPTIGSSIMA SEPTIMA?  
  A LA SEPTIGÉSIMA 

:~Qf¡fAVA? Qúe diga el comparecient  
 
 

? CONTESTA.-  
é5ií~Sfi:---------------------------t-------------------------------------

·ei:\;:;.~~Sler.ldo tf>das la preguntas especii:lles que realiza esta Representación Social 
,: . d "1 -~...... . . . • 1 · -~··f: . e· a:t;~vlon. -----------------------1·-----------------
.:'·:;~·-.:-:Con lo anterior, y no habiendo más ~;~ue agregar, se da por t

-. diligencia, en la fecha en que se act4a. firmando para const
intervinieron, previa lectura y ratificacidp de su contenido.-
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DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 

H. AYUNTAMIENTO IGUALA 
DE IGUALA DE LA.f\IDEPENDENCIA. GUERRERO. 

2015.2018 

Ahora bien; por cuanto hace a los ce.
 y 'me permito infonnarle que 

dichos elementos en fechas anteriores han fallecido; siendo en obvio materialmente 
,. 

imposible su notificación, circunstancia que acredito en términos de las 

correspondientes actas de defunción. 
... 

Por lo que respecta a los CC.  

; yJ,  
 

no se encuentran incorporados a esta Di+ de Tránsito y Vialidad; 

pues en fechas pasadas fueron reasignados a las DireccKfles de Parques y Jardines; 

Regiduría de Desarrollo Rural; la oficina del Sistema lnt1al para el Desarrollo de la 

Familia (DIF); y al Mercado Municipal, respectivamente; pof4tanto se encuentran fuera 

de la j~ón .. dé~o para el efecto de llevar a ,bo las correspondientes 

notificaótiñés~· ~ ! · ·~ .. 
~~t.;- : ·. . \ 
~~llllente; en relación a los CC.  

 informo a usted que, si bien es ci\to. el suscrito cumpli 

con e~~;~~iente notifiCación a los citados eleme\os; ambos cuentan 

con im~me'l\ms flsicos y de salud para efectuar sus correspondi~tes declaraciones 
\ 

ministeriales; el primero de ellos al contar con una discapacidad\parcial al haber 
'1! 

perdido ambas extremidades inferiores y en el caso de la segunda; presenta un 

embarazo de alto riesgo. 

Sin más por el momento, me despido enviándole un cordial saludo reiterándole 

como de costumbre la segur ración. 

~ cO:~==~·~lit. Of flti .. SITO 
Y "IAU&>AO 

• 2~1S·2·11 

TIIAN~RfNCIA' OESARIIt..C

Encargado o 
y Vialidad Municipal de de la Independencia, Guerrero 

A Palacio Municioal .. 
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DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 

IGUALA H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GUERRERO. 

2015-2018 

APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015 
Oficio No. SDHPDSC/0113093/2016 

Iguala de la Independencia, Guerrero; 22 de septiembre de 2016. 

LIC.  . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
PRESENTE. 

Que en atención a su oficio número SDHPDSC/01/3093/2016, de fecha ocho 

de septiembre de dos mil dieciséis, me permito remitirle el 57 copias de cédulas de 

notificación que fueron efectuadas a los elementos que forman parte de la Dirección 

de Tránsito y Vialidad Municipal a mi cargo . 

. \• ~~~:' •E'-~; . . . . . .• . 
~tante·\-lo. ~terior, me permito informarle que, por lo que respecta a los 

CC.  
<o" .• 

  
l. 

; y 

fue materialmente imposible efectuar la notificación 

corres~~~ puestorque dichos elementos han causado baja en esta Dirección de 

Tránsito y Vialidad .MurÍÍci~l de Iguala de la Independencia, Guerrero, en las fechas 

que a continuación se mencionan: 

No. NOMBRE FECHA DE BAJA 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

A Palacio Municipal 1 
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DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 

H. AYUNTAMIENTO IGUALA 
DE IGUAlA DE LA INDEPENDENCIA GUERRERO. 

2015.2018 

~ 

¡ 
' 

Ahora bien; por cuanto hace a los ce. 
 

y  me permito informarle que 

dichos elementos en fechas anteriores han fallecido; s'ndo en obvio materialmente 
f 

• 
imposible su notificación, circunstancia que acnllito en términos de las ,,. 

y 

correspondientes actas de defunción. ~ 

í 
Por lo que respecta a los CC.  

1: 
; J  

 no se encuentran incorporados a esta Direfión de Tránsito y Vialidad; 

pues en fechas pasadas fueron reasignados a las Dir~es de Parques y Jardines; 

Regiduria de Desarrollo Rural; la oficina del Sistema lnttJ~ral para el Desarrollo de la 

Familia;\º}!); y'Sll.fer~o Municipal, respectivamente; pf tanto se encuentran fuera 

de la j~~ón del suStrno para el efecto de llevar a \abo las correspondientes 

notifi~ ·' \ 
~& . 1~~~· ,. 

~,. . '~ 

P.i¿Miriéritei'i\lflación a los CC.  y  

 informo a usted que, si bien es d,rto, el suscrito cumpli 

con efMaaHa'co~es~".giente notificación a los citados elem,~os; ambos cuentan 

con impedimentos físicos y de salud para efectuar sus correspon~tes declaraciones ,, 
ministeriales; el primero de ellos al contar con una discapacida' parcial al haber 

(~ 

perdido ambas extremidades inferiores y en el caso de la segunda; presenta un 

embarazo de alto riesgo. 

Sin más por el momento, me despido enviándole un cordial saludo reiterándole 

como de costumbre la seguri nsideración. 

A Palacio Municipal , 



() . . 

C.  
PRESENTE. 

..... , 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Que en atención al oficio número SDHPDSC/01/3093/2016, de fecha ocho de 

septiembre de dos mil dieciséis, signado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación; tengo a bien notificarle que en · 

punto de las 09:00 horas del día 04 de octubre del afto dos mil dieciséis. deberá 

usted comparecer a la Oficina de Investigación de la Procuraduría General de la 

República ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211·213, piso 15. Colonia 

Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Distrito Federal. Código Postal 06500; a 

efecto de rendir su declaración ministerial en relación a los hechos que se investigan 

relativos a los días 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce. 
<:4.'-~~ 

D~ndo.6o~~rtc-er a la citada dependencia, exhibiendo identificación oficial 
~~_':· ~. . .. 

con fot~~ y en términos de lo dispuesto por el numeral127 bis del código Federal 
'·'·"" .' .. ·. . . 

de Proc~lmentos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse 
~.-~ ·t 

acompañar P.9f abogMQiü persona de su confi?~nza para que lo asista en el desarrollo 
t,+,~.(~~·.:~·.· ..... •·· . 

de la cit~~iligénef8~:.,,~ 
.., ...... ~ ~ 1

. ~~:'}73\,l~t~. ·.· 
act'!l'.:·· ' .• . . . : . 

SWtliWiás~par el mom~nto le reitero las seguridades de mi más fina y distinguida 

consideración. 

fJ Palado Municipal 
Vicente Guerrero No. 1 
Ccl. Centro. C.P. 40000 
Iguala de la Independencia, 
Guerrero, Mexico. 



r:: 
láJ 

e. 
IC!! 

..t.: 
l..' . 

t ·--~ ¡ 

_ _,_, __ ~ ....... -.... ·-~~"''""'' .. ,--....,.._----··-·-·-··--····-----

C.  
PRESENTE. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Que en atención al oficio número SDHPDSC/0113093/2016, de fecha ocho de 

septiembre de dos mil dieciséis, signado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación; tengo a bien notificarle que en 

punto de las 09:00 horas del día 26 de septiembre del año dos mil dieciséis. 

deberá usted comparecer a la Oficina de Investigación de la Procuraduría 

General de la República ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211-213. piso 

15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Distrito Federal. Código 

Postal 06500; a efecto de rendir su declaración ministerial en relación a los hechos 

que se investigan relativos a los días 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce. 

O ~O.f.~ _e~=~~ la citada dependencia, exhibiendo identificación oficial 
1 ,·~ . ··t:- . 

con fot 1\f en términos de lo dispuesto por el numeral127 bis del código Federal 
~ ·~.-~:~!'.-:;::. •· : 

de Proc~os Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse 
-:: .,-.¡;&'• 

acomp~~~~~~f~·~~~rsona de su confianza para que lo. asista en el desarrollo 

de la Clt~~/a~·•:,:';.. · 
;1 C' .,,,;,.;,.,, ... ~. ''¡;>t;;\11 .. ;....,. 
l .X• V "''\•1-- ·• ~ -·•~-"""~~~ 

SlrlalAti9l.-el momento le reitero las seguridades de mi más fina y distinguida 

consideración, 

fJ Palacio Mumtipal 
Vicente Guerrero No. 1 
Col. Centro, C.P. 40000 
lguJ!a de la Independencia, 
Guerrero. Mcxico. 



 
PRESENTE. 

11. /úi JI ¡ ._,. ii!Jrro 
t)[ IGUAIJ\ Df 1./\ IH! ,¡: 'FI\J[;U,JC!!\ ::;¡ :r:Hí'.!YO 

CÉDULA DE NOTIFICACION 

Que en atención al oficio número SDHPDSC/01/3093/2016, de fecha ocho de 

septiembre de dos mil dieciséis, signado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación; tengo a bien notificarle que en 

punto de las 09:00 horas del día 23 de septiembre del año dos mil dieciséis. 

deberá usted comparecer a la Oficina de Investigación de la Procuraduría 

General de la República ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211-213. piso 

15. Colonia Cuauhtémoc. Deleaación Cuauhtémoc. Distrito Federal. Código 

~tefE~to de rendir su declaración ministerial en relación a los hechos 

que se lftai!HAI,anvc)s a los días 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce . . . .,,, . . -~ 
~\, . ·. 

®endo comparecer a la citada dependencia, exhibiendo identificación oficial 

con fotf~tia;· y en términos de lo dispuesto por el numeral127 bis del código Federal 

de Proc2atli#ll~i~~~Efales, en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse 

acomp~~&l~~ o persona de su confianza para que lo asista en el desarrollo 

de la ciiftfá diligencia. •. f 
L. 

Sin más por el m~mento le reitero las seguridades de mi más fina y distinguida 

consideración. 

Lo que notifico a usted, por medio de la presente cédula de notificación, en la 

ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las / ~ ·¿CA-

horas del día ___._/"""~---- de septiembre del año dos 
ti ' H. A'YUNtAMitN'ftJ·~,~NICir•'-

"! ::. ~.STifUCtOirtAl OE IG,; ..• L,\, Ci':~. 

CtR. DE TR/bi:;,:\) 
Y V!AU;);\Ll 

- :~LA 2 o 1 s • lo 1 3 
!~!.""'A TR~NSPI.RENCIA y DESAP.HCL~.) 

Encargado de 
y Vialidad Municipal

!f.' Palacio Muniopal 1 



C.  
PRESENTE. 

IX: IGUALA[")( lA !N[fl'! ¡,¡fl[i"-!CJ'~ GU17!\PERO_ 
','í)t) '>')j', 

CÉDULA DE NOTIFICACION 

Que en atención al oficio número SDHPDSC/01/3093/2016, de fecha ocho de 

septiembre de dos mil dieciséis, signado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación; tengo a bien notificarle que en 

punto de las 09:00 horas del dla 22 de septiembre del año dos mil dieciséis. 

deberá usted comparecer a la Oficina de Investigación de la Procuraduría . 

General de la República ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211·213. piso 

15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Distrito Federal. Código 

Postal 06500; a efecto de rendir su declaración ministerial en relación a los hechos 

que se ~2~~~~~o,a los días 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce. 

~.-i':~:'; ,• :: ~.~ ; 

~lend.O compareéer a la citada dependencia, exhibiendo identificación oficial 
~~'";.·.-.· ... > 

con fot~~a~ y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del código Federal 
:.¡,.·.,.. ... ,. 

de Pr~~imi~Ptos ~files, en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse 
' . . ' 

acomp~~:~·abog~~fA persona de su confianza para que lo asista en el desarrollo 

de la c~~~:~-~!~.encia:· l 

Sin más por el momento le reitero las seguridades de mi más fina y distinguida · 

consideración. 

Lo que notifico a usted, por medio de la presente cédula de notificación, en la 

ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las / t .t J o 

horas del día 1 C(> de septiembre del año dos mil dieciséis. 
l't> ,· o 1 

LIC.
Encargado de Des o 

y Vialidad Municipal de Iguala e la Independencia, Guerrero 

R Palacio Municipal • 



r',¡c,:¡.:(·é·!c·,,.,: nE- ·r· .. _:·. :-.··· ·· .i;(,_, ,,,,,,, 
,, - .-~,. •• ¡, ; ... } •• ·' .·,.,. ~ ·_,. ' ... ·• •• •·-·· -:_ .• 

C.  
PRESENTE. 

2o:s 'Pin 

'j ;a¡,, i$9'1'rJ'\" ......,..,_._ .. 'r~----•-----··--v•r-,.. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Que en atención al oficio número SDHPDSC/0113093/2016, de fecha ocho de 

septiembre de dos mil dieciséis, sigñado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación; tengo a bien notificarle que en 

punto de las 09:00 horas del dia 07 de octubre del año dos mil dieciséis. deberá 

usted comparecer a la Oficina de Investigación de la Procuraduria General de la 

República ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211·213, piso 15. Colonia 

Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Distrito Federal, Código Postal 06500; a 

efecto de rendir su declaración ministerial en relación a lo~ hechos que se investigan 

relativo~ ~-~.-~r~e septiembre de dos mil catare$~ 
(~ "fif,·, .. . . . . . . .. 
~jie;;do compa~écer ~-la citada dependencia, exhibiendo identificación oficial 

con fotlratía; y en términos d~ lo dispuesto por el numeral127 bis del código Federal · 
.. 

de Pr~~~A9Jienales, en caso de considerarlo conv~iente, podrá hacerse 

acompañ¡slf.~~~~to o persona de su confianza para que lo::(JS __ ista en el desarrollo 
jlJ~''"~'··' \;re.. ·_ 

de la Cif~~~í~lligencia. • · \ 

Sin más por el momento le reitero las seguridades de mi rná$
1
tina y distinguida 

consideración. í· 

Lo que notifico a usted, por medio de la presente cédula de notificación, en la 

ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las 1 t .rIJO 

horas del día 11 de septiembre del año dos mil dieciséis. 
, i 

11. nu~TUIIENTO ., .. l!r: . •. 
C('~ . .)TH:_;;,;¡(J~~A~ ·t '•.: 

t':r-:. DE ~ ;< • .. ·. :.J 

·.- Y Vif:: :.~·: 

• -~ .. i'L.t\ 2 o 1 S • .. ;; 1 :· L'C ... ___ ~n -'.J$.,~~€.N(IAYCE$..;.,;·;_.,._~.. 

Encargado d Tránsito 
y Vialidad Municipal d encia, Guerrer

6 Palacio Municipal 
Vicente Guerrero No. 1 
Col. Centro, C.P. 40000 
Iguala de la lndependenda. 
Guerrero. Mexico. 

1 



C.  
PRESENTE. 

f)fPEr~.:C:f{)j'J ;.J(_: rr·;~ ir·;.:~!-;-. ( \ .::,..; i_ tr) ·.\f: 

H.A\'1!! i • ·-.i·ii' H ¡ (' 

DE IGUAlA DE LA li'I['Ll':I'-'UU-.'C!'' ¡:IJ[!I,::Jjl() 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Que en atención al oficio número SDHPDSC/01/3093/2016, de fecha ocho de 

septiembre de dos mil dieciséis, signado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y · 

Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación; tengo a bien notificarle que en 

punto de las 09:00 horas del dfa 21 de septiembre del afto dos mil dieciséis, 

deberá usted comparecer a la Oficina de Investigación de la Procuraduria 

General de la República ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211·213. piso 

15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Distrito Federal. Código 

Postal 06500; . e rendir su declaración ministerial en relación a los hechos 

que se irl~liga·~:(ila1i·· ·a. los días 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce. 

~~ compa~ a la cilada d~encia. exhibiendo idenfificacián oficial 

con fotog;afia; y en térmi~os de lo dispuesto por el numeral127 bis del código Federal 

de Proc~~mientos :~Jes, en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse 
t· ~ ·. ;_ . . ' .. 1•#. ~.- ,, ' •. • 

acompai;;pc:,r·~~~ persona de su confianza para que lo asista en el desarrollo 

de la citJtjlhJitigencia. j . . 

Sin más por el momento le reitero las seguridades de mi ~s fina y distinguida 

consideración. 

Lo que notifico a usted, por medio de la presente cédula de notificación, en la 

ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las 1 & 3 e> 

horas del día 1 t} de septiembre del año dos mil dieciséis. 

f.:1 Palacio Municipal 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Que en atención al oficio número SDHPDSC/01/3093/2016, de fecha ocho de 

septiembre de dos mil dieciséis, signado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación; tengo a bien notificarle que en 

punto de las 09:00 horas del dfa 06 de octubre del año dos mil dieciséis, deberá 

usted comparecer a la Oficina de Investigación de la Procuraduría General de la 

República ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211·213. piso 15. Colonia 

Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. Código Postal 06500; a 

efecto de rendir su declaración ministerial en relación a los hechos que se investigan . 

relativo~~,!os dí~_J.27 de septiembre de dos mil catorce. 
""'- ··{~ . . 
~: .. ~~-- ~ . ~ 

~~~~o comparecer a la citada dependencia, exhibiendo identificación oficial 
< ::-;;,.,. 

con totc{giS,ja; y en términos de lo dispuesto por el numeral127 bis del código Federal 

de Pro~l~ientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse 

acompaM1:~ ~~ 9 persona de su confianza para que lo asista en el desarrollo 
,~;:Cfi., ( · .. '·"~·" . ' · · · ·· .. • ve 

de la ci .. diligei\ · · ... . •.. 
Sl1!fo~ül_ · : 

Si~ más por"el mtmento le reitero las seguridades de mi más fina y distinguida 

consideración. 
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C.  
PRESENTE. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Que en atención al oficio número SDHPDSC/01/3093/2016, de fecha ocho de 

septiembre de dos mil dieciséis, signado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación; tengo a bien notificar1e que en 

punto de las 09:00 horas del dia 06 de octubre del año dos mil dieciséis. deberá 

usted comparecer a la Oficina de Investigación de la Procuraduría General de la 

República ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211·213. piso 15. Colonia 

Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Distrito Federal. Código Postal 06500; a 

efecto de rendir su declaración ministerial en relación a los hechos que se investigan 

relativos a los d!_as .2~.Y. 27 de septiembre de dos mil catorce . 
• •:' ;f:-o . ~"1'~·.·, . 
D;i~~~ ~:;~·~~r a la citada dependencia, exhibiendo identificación oficial 

con fotog~l~; y en términc/s de lo dispuesto por el numeral127 bis del código Federal 

de Procedimientos PenaiJs, en caso de considerar1o conveniente, podrá hacerse . 
acom~~~;~.~~~.persona de su confianza para que lo asista en el desarrollo 

de la clt~ft! .. ~~~~~~~~J 
\'•"'!: --~:.:;! : 

Sin más por el mQillento le reitero las seguridades de mi más fina y distinguida 

consideración. 
. . 

Lo que notifico a usted, por medio de la presente cédula de notificación, en la 

ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las ) (p : 30 
horas del día Jl.j eciséis. ,f.' • . 

Y V J.(\ ~4 L .. -~ ··. 
·,· ~ 2 O 1 5 • ¿u 1 · 
lo~\ t• •SPAREJ•C•A v ut:s.w,LJc. E

Encargado de ránsito 
y Vialidad Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero 

C.) Palacio Municipal 
'- Vicente Guerrero No. 1 

Col Centro. CP. 40000 
Iguala de la Independencia. 
Guenero, Mexico. 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Que en atención al oficio número SDHPDSC/01/3093/2016, de fecha ocho de 

septiembre de dos mil dieciséis, signado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención dt~l Delito y 

Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación; tengo a bien notificar1e que en 

punto de las 09:00 horas del dia 04 de octubre del año dos mil dieciséis, deberá 

usted comparecer a la Oficina de Investigación de la Procuraduria General de la 

República ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211-213. piso 15, Colonia 

Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Distrito Federal. Código Postal 06500; a 

efecto de rendir su declaración ministerial en relación a los hechos que se investigan 

relativos a los días 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce. 

~iend'cñoln~er a la citada dependencia, exhibiendo identificación oficial 

con fot~~ta; y en tén;rlos de lo dispuesto por el numeral127 bis del código Federal 

de Pr~tnientos Pefales, en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse 

acompanar por abogado o persona de su confianza para que lo asista en el desarrollo 

de la citadat'fili§·~-· :· 
he~;:.;=>·;·:.·\. ~· ·~ .. 

.. ,;··' 

~~; i~~s p~~''momento le reitero las s~uridades de mi rnás fina y distinguida . 

consideración. 

Lo que notifico a usted, por medio de la presente cédula de notificación, en la 

ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo lasLE~·_.· 3"""'--0 ____ _ 

~ ; H. A'i'UNfAMieN,. "''mlelr, L 
1 C'STITUCIONAL'Jt IC•J . ,,,:;. >. 

l .. O IR. DE Tit.! .•.• • .. J 
Y V'A 1 1 . ~-· 

- ···:- 2 o 1 ~ •·· ¡~ .¡· 3 
p : .•. ,:.! ,LA TRANSPARENCIA y CESARHf.ie

horas del día /LJ de s

 
Encargado d

y Vialidad Municipal de

fJ Palacio Municipal 
Vicente Guerrero No. 1 
Col. Centro. C.P. 40000 
Iguala de la Independencia, 
Guerrero. Mexico. 
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C.  
PRESENTE. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Que en atención al oficio número SDHPDSC/01/3093/2016, de fecha ocho de 

septiembre de dos mil dieciséis, signado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación; tengo a bien notificarle que en 

punto de las 09:00 horas del dia 30 de septiembre del año dos mil dieciséis, 

deberá usted comparecer a la Oficina de Investigación de la Procuraduria 

General de la República ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211-213. piso 

15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, Código 

Postal 06500; a efecto de rendir su declaración ministerial en relación a los hechos 

que se i~ga •. '. ·a los días 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce. 
~~:-- ·:;~! . -', : 

D~i~ndo compaf era la citada dependencia, exhibienklo identificación oficial 

con fot~-~fÍa; y en térmi. os de lo dispuesto por el numeral127; bis del código Federal 
1 . 

de , en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse 

'o persona de su confianza para que lo asi~ta en el desarrollo 
. ·: (, 

de la cit~a:diligencia. 
~ 

Sin más por el momento le reitero las seguridades de mi más ~a y distinguida 

consideración. 

Lo que notifico a usted, por medio de la presente cédula de notificación, en la 

ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las __ _,_[...._6_:~3--'~::..__ __ 

horas del día __ ..s..( ~~~----- de septiembre del año dos mil dieciséis. \ . , 
~ n ·L· ttc:thF~cotC.IOf\ 
7 ! "· ••uiiiH'aMICNTO'MUHtcfr,\t. fC- <:.. (... \ V t 

. ... , CONSTtlUC!O~Al OE .e . 

( .' ··, DI R. Df T ;~ .. · ·' 
.. _. Y V·l•'.: , · 

r r: '~]\'LA TIIA!S~A!E!c~ /o~SA1;i.lC .
Encargado d

y Vialidad Municipal de Igual 

a l'alaciu Municipal 
Vicente Guerrero No. 1 
Col. Centro, CP 40000 
Iguala de la Independencia. 
Guerrero. Mexico. 

nsito 
Guerrero 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Que en atención al oficio número SDHPDSC/0113093/2016, de fecha ocho de 

septiembre de dos mil dieciséis, signado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación; tengo a bien notificarle que en 

punto de las 09:00 horas del dia 19 de septiembre del ano dos mil dieciséis, 

deberá usted comparecer a la Oficina de Investigación de la Procuraduria 

General de la República ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211·213, piso 

15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Distrito Federal. Código 

Postal 06500; a efecto de rendir su declaración ministerial en relación a los hechos 

que se investiga~ relatiyos a los días 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce. 
IJ)(•• >' • • • '!=.;_~;', 

~oom~~ a la citada dependencia, exhibiendo identifiCación oficial 

con fot~~}:a~'y"'en términos de lo dispuesto por el numeral127 bis del código Federal 

de Proe~~~ntos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse 

acompallat.por!a~rsona de su confianza para que lo asista en el desarrollo 

de la cifi.d~~dmg:~~ ! ... ~, \ ''•''"' ·--~\midlll 
• ¡•·· ·: .• ,- -·. u.:· • · .. ,i. \...., •• 

Sin más por el ~onfnto le reitero las seguridades de mi más fina y distinguida 

consideración. 

Lo que notifico a usted, por medio de la presente cédula de notificación, en la 

ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las 

hora_ s del día l¿ 3a de septiembre del año dos 
;~, H.AYUNTAMIENTo·MuH•e,,.. 

1 . :::'!! CONSTITUCIONAl~~ •: . -'<

• • DIR. DE 1--,_, ~'-·•
,:·.,,. y V::.:.;,_.~·.; 

f'i":,.,ALA 2 o 1 S • ¡o ,_ 1
• '-·- TR4NSPARENCIA Y ((- ~'-'' ·._

Encargado nsito 
y Vialidad Muni  Guerrero 

r.l Palacio Municipal 1 
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C.  
PRESENTE. 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 

H.AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GUERRERO. 

2015-2018 

CÉDULA DE NOTIFICACION 

Que en atención al oficio número SDHPDSC/01/3093/2016, de fecha ocho de 

septiembre de dos mil dieciséis, signado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, OfiCina de Investigación; tengo a bien notificarte que en 

punto de las 09:00 horas del dia 30 de septiembre del año dos mil dieciséis. 

deberá usted comparecer a la Oficina de Investigación de la Procuraduria 

General de la República ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211·213. piso 

15 Coloni u moc Dele ación Cuauhté Distrito Fed ral Códi o 
. '?').. ._ ~ :· •. , ~;·:. ~·:_,. 

PostaL\H.4)0; a. · .. · • ·~ rendir su declaración ministerial en relación a los hechos 
.... --·. ;,;· . ... . . 

que se j~.v~tigan r~iati~~ a los días 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce. 
·~:;: 1 . . 

Debiendo -;\ere< a la diada ~. exhibiendo identificación oficial 

con fot~f~~i,f:~~:~ : ~os de lo dispuesto por ~1 numeral127 ~is del código Federal 

de P~~~~nto~ ... ~fl~, en caso de considerarlo convemente, podrá hacerse 

acomparfar por abogadai; persona de su confianza para que lo asista en el desarrollo 

de la citada diligencia. 

Sin más por el momento le reitero las seguridades de mi más fina y distinguida 

consideración. 

Lo que notifico a usted, por medio de la presente cédula de notificación, en la 

ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las _í'.~--:..=...7'....::0:;.__ __ _ 

horas del día_,"""~---- l dieciséis. 

fJ Palacio Municipal 
Vicente Guerrero No. 1 
Col. Centro. C P 40000 
Iguala de la Independencia, 
Guerrero, Mexico. 

 Tránsito 
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l.() i '5 ' ) i ;: 

---~----· ·····-·· -~ .. ,_ 

cEDULA DE NOTIFICACIÓN 

l 
i 

Que en atención al oficio número SDHPDSC/01.13093/2016, de fecha ocho de 
' septiembre de dos mil dieciséis, signado por el Agen~ del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduria de Derechos Humlmos, Prevención del Delito y 
i: 

Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación; t4ngo a bien notificarle que en 

punto de las 09:00 horas del dla 22 de septiemb~ del año dos mil dieciséis. 

deberá usted comparecer a la Oficina de lnvestkaación de la Procuraduria 
J 

General de la República ubicada en Avenida Paseo ~e la Reforma 211-213. piso 
. " 

15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémo' Distrito Federal. Código 

Postal 06500; a efecto de rendir su declaración minist~ial en relación a los hechos 

que se ~~·:.tig;;~ a los dlas 26 y 27 de sepliem+ de dos rml caton:e. 
~\~·:¡: .. .; '1 ' . .' 

~~ndo compare r a la citada dependencia, ex biendo identificación ofiCial 
. :":·; . -:: 

con foto{~f~§l; y en términ de lo dispuesto por el numeral 27 bis del código Federal 

de Pr~dimientos Penal, s, en caso de considerarlo co veniente, podrá hacerse 

' acompa@ar ·p~r. ~-q persona de su confianza para qu o asista en el desarrollo 

de la ci~~·~~~~·,· · ·, .. .. ·. ;·.•·-~ . . ~ ~ . . . ·-
... .;,~i_, .. _. .-.~·;;, 

Sin más por el m~ento le reitero las seguridades de mi ás fina y distinguida 

consideración. 

Lo que notifico a usted, por medio de la presente cédula de 

ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las _.....,_,~o.u--llf--""7'":-----r~ 

h dld, d t' b di- d 'Id' ... 
oras e 1~ ., ... ~· ... i:TO •r •UC!' : e sep lem re e ano os mi leCIS91S. 

.: . '- ~- t; 1 ;,_:·.-. ;{: .;p ~ ::f. i!,;·! .•.. . "' 

.. . f;, 1\ o,; ,~re'_.'~ ·-·) 
,-..·:·~LA 2 o 1 s . • e 1 ;; 

•-. ;;.:.,._., - TR.C.NSPAP\E!.:C!A ·r P~S;_::_:., .._;.,.• 

LIC.
Encargado de D ránsito 

y Vialidad Municipal de Igual de la Independencia, Guerrero 

f•l Palacio Municipal .. 



C. 
PRESENTE. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Que en atención al oficio número SDHPDSC/01/3093/2016, de fecha ocho de 

septiembre de dos mil dieciséis, signado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Hull,Íanos, Prevención del Delito y 
. . 

Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación; (engo a bien notificarle que en . 
punto de las 09:00 horas del dia 23 de seotiembte del año dos mil dieciséis. 

deberá usted comparecer a la Oficina de Investigación de la Procuraduria 

General de la República ubicada en Avenida Pase~ de la Reforma 211·213. piso 

15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Distrito Federal. Código 

Postal 06500; a efecto de rendir su declaración ministerial en relación a los hechos 

que se investigan rel~tivps a los días 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce. 

~~o com~+ a la citada dependencia, exbibiendo identificación oficial 

con fot~fi~_: y en términts de lo dispuesto por el numeral127 bis del código Federal 

de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse 
' 

acompaoar:wr abo9.- 6.persona de su confianza para que lo asista en el desarrollo . 

de la cita~~ªi{lg·e~.j. ··: · 
er.._,;,' ~ ,!•t. 
t.;, ....... • . . 
.,.:~¡:.''- , .. ~ 

Sin más por el ~mento le reitero las seguridades de mi más fina y distinguida 

consideración. 

Lo que notifico a usted, por medio de la presente cédula de notificación, en la 

ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las _e»,_'6_:_-s_~ ____ _ 

horas del día 1 <f- SeP- 16 de septiembre del año dos mil dieciséis. /1 • 
• 

-· ' 
1 . 

f4. J.Yl#Mfo6"'!NTO.MUNtCU'!.L 

C ·· :1$111 !J~ .. ; '-"'- ~;E IC:.I '·.._;l.. ~;;:o. 

O IR. i.lf T RY·•., ;·..; 

r.1 Palacio Municipal 
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C~DULA DE NOTIFICACIÓN 

C.  
PRESENTE. 

Que en atención al oficio número SDHPDSC/011~093/2016, de fecha ocho de 

septiembre de dos mil dieciséis, signado por el Agentt del Ministerio Público de la 
::-: 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Hum~os, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación; tehgo a bien notificarle que en 

punto de las 09:00 horas del día 23 de septlembrfidel año dos mil dieciséis. 

deberá usted comparecer a la Oficina de Investigación de la Procuraduría 

General de la República ubicada en Avenida Paseo ~e la Reforma 211·213. piso 

15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc¡ Distrito Federal, Código 

Postal 06500; a efecto de rendir su declaración ministerial en relación a los hechos 

que se t~l!:;:tiga~.:~ a los días 26 y 27 de septiemb~ de dos mil catorce. 

t~~;~~~~~ · .... ~~ ~~· •··:~:~t.;· . . . 
O.ébiéndo compá.~er a la citada dependencia, exhibiendo identificación oficial 

con fot.fí~; y en términ~s de lo dispuesto por el numeral127 bis del código Federal 

de ProeeC!im,i~~tos P~, en caso de considerarlo conv~niente, podrá hacerse 
\ .. _. : •'.' -· . . '(' . 

acomp~~~~~~~?_Q~ 'IJ>ersona de su confianza para que lo_asista en el desarrollo 

de la citadaltiíligénci~·:.... . 
~~!· ·: . .• ,... j '; 
. . .. .. --· t. -t 

~- ' 

Sin más pofel;,momento le reitero las seguridades de mi mis fina y distinguida 
i, 

consideración. 

Lo que notifico a usted, por medio de la presente cédula de notificación, en la 

ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las o 1 ·.z o J c1 

horas del día 1 t de septiembre del año dos mil dieciséis. 
• H. AYUNTAMIENTO MUNICI 'J./, " 

C"NSTITUCIONALOEIGJ,.c_, fl.~c. 1 J,' /(/¡) ,_~,...,.,., 
OIR. DE TRi\, •. :.

Y V!A!.I • .>:h> 
- '( 2 O 1 5 • 2 O 1 

!_.;.'"';·;,lA TRANSPARENCIAYOESAR;<C'

LIC
Encargado ánsito 

y Vialidad Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero 

'";;';) Palacio Munidoal 
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C~DULA DE NOTIFICACIÓN 

Que en atención al oficio número SDHPDSC/01/3093/2016, de fecha ocho de 

septiembre de dos mil dieciséis, signado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y . 

Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación; tengo a bien notificarle que en 

punto de las 09:00 horas del día 07 de octubre del ano dos mil dieciséis. deberá 

usted comparecer a la Oficina de Investigación de la Procuraduría General de la 

República ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211-213. piso 15. Colonia 

Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Distrito Federal. Código Postal 06500; a 

efecto de rendir su declaración ministerial en relación a los: hechos que se investigan 

relativos a los días 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce;. 

~~21 a la ~ dependencia, exhibiendo identlficacián oficial 

con fot~(t~~·y en térmiÍl~ de lo dispuesto por el numeral12l,bis del código Federal 
;·~ _- . ' 

de Proaéditilientos Pena,s, en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse 

acompañ?{lpor. ab~~ persona de su confianza para que lo asista en el desarrollo 
' . 

' • 1 f 

de la ci~~~:~~:~-e~~la:~r· : • 
. ,,, : ... 
i,:' ..... .-."'. 

Sin más por ~ento le reitero las seguridades de mi más fina y distinguida 

consideración. 
., 

Lo que notifico a usted, por medio de la presente cédula de notifi~ción. en la 

ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las l : so 

horas del día 1'5 _ de septiembre del año dos mil dieciséis. {} 

1 "' H AYUNTAMIENTO'' •. ~.IICI; .. L 
{ ' C0:iSTITUCIONAL JE oc: ... \ ..... : l. 

·' DIR. DE TR·~ .•. :.-. ...; 
.. ;. Y Víf..'_l.;.\¡: 

1(1 • .,p LA 2 0 1 5 · 4¡ 0 1 JLIC 
- • · .• ....!._ TRANSPI\REhCIA Y CES,;~«·~L.J ' 

Encargado de Despa o de a Dirección de Tránsito 
y Vialidad Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero 

fJ Palacio Municipal 
Vicente Guerrero No. 1 
Col. Centro. CP. 40000 
Iguala de la Independencia, 
Guerrero. Mexico. 

1 

l(O( 



----- --·--·-. -------·····--·--

~-- -- . -·-- .... --- ·-- ·-
'7!~''. :_:._;f'·-!·>···.' ;_}~_:::-.:~~-::·~-.--~ 

~-·~--~~··------...,....,...._-,...,.._- .. ,~-----..._......-----· V ,.,,,~.,_,, ____ ••.• ,,, 

C.  
PRESENTE. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Que en atención al oficio número SDHPDSC/01/3093/2016, de fecha ocho de 

septiembre de dos mil dieciséis, signado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación; tengo a bien notificarle que en 

punto de las 09:00 horas del día 05 de octubre del afto dos mil dieciséis, deberá 

usted comparecer a la Oficina de Investigación de la Procuraduría General de la 

República ubicada en Avenida Paseo de la.Reforma 211-213, piso 15, Colonia 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, Código Postal 06500; a 

efecto de rendir su declaración ministerial en relación a los hechos que se investigan 

relativos a los días 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce. 

Deb~do ~·mpare · r a la citada dependencia, exhibiendo identificación oficial 
.~~~\·--,~ 

con fotográJia; 'y en términ s de lo dispuesto por el numeral127 bis del código Federal 
-;!_\ ~ . . 

de Procedimientos Penal , en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse 
--~ 

acompañar por abogado oipersona de su confianza para que lo asista en el desarrollo 
·· ' . · ~t ra.r- ¡ · 

de la citada,~~~~~clf:·l ~ .. 
'"'1~; 

Sin más por ~j m~jento le reitero las seguridades de mi m~~ fina y distinguida 

consideración. · :, 
f •, 

Lo que notifico a usted, por medio de la presente cédula de noti.ficación, en la 

ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las --=-' ..:;.;~:...,:-=<J:..::'->=:;.._ ___ _ 

horas del día 1 ¡; 

v v.:~·.;_.-_, . 
• ~\LA 2o1S·:to1.:; 

. . • TRANSPARENCIA y DESAH:t:;IC.
Encargado de Despach

y Vialidad Municipal de Igu

fj l'alacio Municipal 
Vicente Guerrero No. 1 
Col. Cer~tro. C.P. 40000 
lguaia de la Independencia, 
Guerrero. Mexiw. 

 Dirección de Tránsito 
 la Independencia, Guerrero 
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es de acordarse y se: ----------- --------------------- ---------- --- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Realícese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, respecto de los números telefónicos indicados, hecho 

lo anterior, gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan 

ante las empresas telefónicas correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Gírense oficios a la Subprocuraduría de Control Regional, 

Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la 

empresa correspondiente, los antecedentes de los números telefónico  

 

 

, 

 y 53.-----------

- - - TERCERO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C lJ M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así ICl~~olv~? y firma el suscrito Maestro  

 Agente 'el Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

lnvestiil,~ón de la ~bprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servic~~~ la Comun~ad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 

en tént(inos del artlcJio 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

l ue al final fir

En la misma fecha, el suscrito, Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y e) y 11 

fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
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en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que. al final, 

firman, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido 

formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduria General de la República, sita en Avenida Paseo de la 

Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. México, 

Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar la consulta de los números telefónicos 

 

 

 

 y  desprendiéndose que son 

concesionados de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  de los números 

telefónic  y , desprendiéndose que son concesionados de la 

empt~ ... T~L~Fo;>s DE MÉXIC~ •.   motivo por el c~a.' esta 

Repr~~~ac1ón de la Federac1on, en su oportumdad formulará el of1c1o que 

forma):e la petición información de referenc

-- CON S T ---

AMOS F

LI

RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró 

el oficio número SDHPDSC/01/3299/2016, dándole cumplimiento al acuerdo que 

antecede, lo que se asienta para todos los efecto -- - -

- C O N S T E

- DAMOS FE.-
IGOS DE ASISTENCI 

C.
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------------------------------DECLARA-----------------------------
--- Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera vol
y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se in
en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente: Yo soy Ag
Tránsito Municipal de Iguala de la Independencia, desde 
siendo mis labores desde que ingrese hace recorridos por las calles, por centro de la ciu
Iguala, en caso de accidentes apoyar, y todos los dla. s desde
horas estoy asignado a diversas escuelas según el turno, para apoyar en la vialidad y en 
de los alumnos a las escuelas. pueden ser desde kínder, primaria y secundaria. soy Ag
Tránsito moto patrullero, y tengo asignada actualmente desde hace aproximadamente 

 color 

 salgo a comer, después regresando 

s. En la fecha de los 
veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, mi rutina fue como todos los días.
a las la manana, y me fui a realizar mis funciones de apoyo al I
Benemérito de las Américas, ubicada en la calle Periférico Poniente, en la Colonia Sa
después me retire a las ocho de la manana y pase a las oficinas de la Dirección de Trá
firmar mi asi~tencia ~!-~J?.~.rv. icio y Pase de Lista. y que así mismo me asignar el
donde voy a~star haciel@> el recorrido, mi supervisor el senor 

 di~ira. ente nos lsig~a. el lugar donde vam?s a estar trabaj.a~do. es~a asi~n~
realiza de maflera verbal ddpei'ld1endo de las necesidades del serv1c1o, el d1a ve1nt1s
septiembre d~~s mil catorc,, a mi me asignaron el sector centro. y en esa fecha traía la moto 
patrulla  y me sdlí a realizar mis funciones, haciendo recorridos por el primer cuadro 
de la ciudad;··durante mi recorrido ese dla no hubo ningún percance, como ese día estaba 
programado uo-event~ Plaza Cívica, porque la esposa del Presidente José Luis Abarca 
Velázquez, ibiífi¡\¡gÍ!lfiifonne como presidenta del DIF, ese dia me locaba salir lemprano, 
me fui de la dtl~fria.!aP.f. · adamente a las dieciséis horas. y estuve caminando por la Plaza 
Cívica, para v~r~l'eveH . , tes de que terminar el evento, siendo aproximadamente a las veinte 
horas, me fuf'!!..certar·con unC}S amigos que me encontré en el evento y que son campaneros de 
la Dirección de Tránsito de n,mbre  y  quien en 
ese tiempo era mi pareja sentimental. cuando estábamos en el lugar cenando no recuerdo 
exactamente la hora pero quizá podría ser un poco antes de las veintiún horas. escuchamos 
algunas denotaciones y la gente comenzó a correr y gritar, nosotros estábamos un poco retirados 
de la Plaza Cívica, y la gente comenzó a correr por todos lados, lo que hice al igual que mis 
campaneros fue refugiarnos dentro del local porque no sabíamos que estaba pasando, un 
empleado del local bajo la cortina por seguridad cuando se escucharon las detonaciones, el lugar 
donde estábamos era en la calle Constitución, la cual se encuentra aproximadamente a una calle 
de la Juan N. Alvarez, esperamos un poco, y cuando ya no escuchamos denotaciones me salí 
por mi carro el cual lo había dejado estacionado a unos metros del. local, para ir por mi pareja e 
irnos a casa, durante el trayecto, tome por las calles del centro. cuando íbamos cruzando la calle 
de Juárez se volvieron a escuchar detonaciones, y muchos vehículos circulando hacía el centro, 
diciendo que nos fuéramos hacía el Periférico porque había una balacera. por lo que opte por 
irme a casa de mi . que vive en la 

 y ahí espere un rato para irme hacía mi casa, no supe en ese momento que 
estaba pasando, al día siguiente veintisiete de septiembre de dos mil catorce. me presente a 
laborar directamente a las oficinas de la Dirección de Tránsito, porque era sábado y no teníamos 
que apoyar en las escuelas, cuando llegue me entere de lo que había pasado, porque estaba en 
todos los medios. que decían que había habido muerto, y un enfrentamiento entre policías 
municipales de Iguala con los estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa, nuestro 
Subdirector , nos dijo que hiciéramos nuestra labor normal, pero que tuviéramos 
cuidado, y yo me salia realizar el recorrido que me corresponde en el sector Centro, y cuando 
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pase por la calle Juan N. Alvarez, observe que habla un autobús no recuerdo de que lin
estaba acordonada la zona, estaban trabajando peritos y también estaba
también observe que habla una patrulla de nuestra corporación, atravesada entre 
Periférico Norte y Juan N. Alvarez, y estaba desviando el tránsito porque había perito tra
ese dla yo estuve laborando hasta las dieciocho horas, y realice mi recorrido por las c

:~~~to~~~~o~~~u&_!o ~~~~: d~nt:_los_~~~~:einti~~~~!-~:~~~~~~~-~~-~~~~~~-~
--Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo
del articulo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 
procede a realizar preguntas al testigo siendo.----------------------------------------
---LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 

l? CONTESTA.- . A LA SEGUNDA.- ¿Qué
declarante,

? CONTESTA.-
que 

 de los 

. A LA TERCERA.- ¿
el declarante ? CONTE

 A LA CUARTA.-¿ Qué diga el declarante, 
 

1:¿CONTESTA.-  
  . A LA 

QUINTA.- ¿Qué  el d~clarante,  
  ? 

CONTESTA.-: . A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
     

? '~º~~~t i  
A LA Si!PfltttA.-  

  
 CONTESTA.- . A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

que actividades realizo los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014, haciendo 
mención de las mismas en la manera de lo posible de forma cronológica? CONTESTA.- El día 
veintiséis de septiembre de dos mil catorce, ingrese a mis actividades a las seis horas con treinta 
minutos para dar apoyo al Instituto Benemérito de las Américas, yo traía la moto patrulla número 

, después me fui a firmar mi asistencia y a que me asignar mi sector, el supervisor 
, me asignó el sector Centro, y me Salí a realizar mis 

recorridos. ese día me toco salir temprano, y como estaba programi!dO un evento en la Plaza 
Cívica, yo sall a las dieciséis horas y me fui a caminar a la Plaza Cívica, ahí estuve con mi pareja 
sentimental hasta aproximadamente las veinte horas, luego me fui a cenar  

 Constitución, y cuando estaba ahí juntos con dos compafleros de trabajo que también 
habían ido al evento de civiles, escuchamos aproximadamente a las veinte horas con cuarenta 
y cinco minutos, unas detonaciones de arma de fuego, y de pronto vimos como toda la gente 
corría y gritaba por todos lados, nosotros  y después de un rato, 
salí por mi vehículo que estaba estacionado cerca, y me fui rumbo a  el trayecto 
volvimos a escuchar detonaciones y mucha gente circulando con dirección al centro diciendo que 
no nos fuéramos hacia el periférico porque había una balacera, por lo que opte por irme a  

. El día siguiente veintisiete de septiembre de dos mil catorce, ingrese a laborar a 
las ocho de la maflana, y nuestro supervisor y el subdirector nos dijeron que nos fuéramos a 
realizar nuestra funciones pero que tuviéramos cuidad y cualquier situación la reportáramos, yo 
tenía en ese entonces asignado un radio portátil, cuando llegamos a trabajar todos los enteramos 
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de lo que había sucedido el día anterior por todos los medios de comunicación, radio, televisión, 
periódicos, que senalaban que habla habido un enfrentamiento entre policías municipales y 
estudiantes, y que estaban desaparecidos, ese día yo trabaje hasta las dieciocho horas 
era sábado. Durante mi recorrido que realice a las calles del centro observe un autob
estaba acordonado, y también había  y también había peritos tra
estaba una patrulla de mi corporación apoyando para desviar el tránsito y se pudiera trab
el lugar, no recuerdo el número de la patrulla, estaba atravesada entre las calles de J
Alvarez y Periférico. ¿A LA NOVENA.· ¿

? CONTESTA.

A LA DECIMA.- ¿Qué 
declarante

 CONTESTA.·
hasta 

 y esta

ya que hubo 

DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante.
 TEST~.-   

"lA DÉCIMA SEGUNDA.· ¿Qué d1ga el declarante,   
  

CONTE~TA~  
A LA DÉCIMA TERCERA.- ¿Qué d1ga el 

declarante,  
 

 ~· ~'tA:- Sí  
     . 

A LA DÉCI . ·¡lll~Qué d1ga el declarante, s1 tuvo conoc1m1ento de hechos en donde se 
hayan visto ,in~os estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro 
Burgos", los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? 
CONTESTA.- Ya lo mencione, me enteré de lo que paso hasta que llegue el día veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce, por los medios de comunicación, solo sé que desaparecieron 
cuarenta y tres estudiantes, y que también atacaron un autobús donde iban jugadores de futbol 
de los Avispones. A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.- . A LA DÉCIMA 

SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
? CONTESTA.-  

 
A LA DÉCIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

e. 
CONTESTA.-.  

, las cuales  

. A LA DÉCIMA OCTAVA.- En base a lo anterior, ¿Qué diga 
el declarante,

, 
y la  

, y  
. A LA DÉCIMA NOVENA.· ¿Qué diga el declarante,  
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? CONTESTA. . A LA VIGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarant
? CO

. A LA V
PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 

? CONTESTA.-

 A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.- En relación a 
¿Qué diga el declarante,

? CONTESTA.-
VIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 

? CONTESTA.- o. A LA V
CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

? CONTESTA.-
 A LA VIGÉSIMA QUIN

diga el declarante, 
 A LA VIGÉSIMA SEXTA.· ¿Qué diga el declarante,

? CONTES
 A LA VIGÉ IMA ~ÉPTIMA- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
   A LA VIGESIMA 

¿Qué diga el d~.ránte,     
? C,.,ON.TESTA  A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué 

diga el ?.
CONTEST A.- ,  A LA 
TRIGÉSIMA.- ?q~~ diga. el declarante,  

? 
CONTESTA.-

rA: .... ll!qiilllfiA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

o'fCONTESl;A.-  
 

, 
y . 
A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
? CONTESTA.-  A LA TRIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 
? CONTESTA. . A LA TRIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué 

diga el declarante,  
? CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA SÉXTA.- ¿Qué 

diga el declarante, que sabe de la desaparición de los 43 estudiantes de la Normal Rural "Raúl 
Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- Lo que yo sé, es lo que dicen los medios, 
que personal de la Policía Municipal de Iguala participo en la agresión y desaparición de los 
estudiantes, y que aún no los encuentran. A LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el 
declarante,    

? CONTESTA.- . A LA TRIGÉSIMA 
OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce a JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, y en su 
caso qué relación tiene con él? CONTESTA.- Era el Presidente Municipal de Iguala, pero no 
tenia ninguna relación con él. A LA TRIGÉSIMA NOVENA.· ¿Qué diga el declarante, si conoce 
a MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA, y en su caso qué relación tiene con ella? 
CONTESTA.- Ella era la esposa del presidente y era la presidenta del DIF. A LA 
CUADRAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce a FELIPE FLORES VELÁZQUEZ, y en 
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Ministerial. LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.· 

CONTESTA.· . A LA SEXAGÉSIMA TERCERA.· ¿Qué diga el de

? CONTESTA.-
SEXAGESIMA CUARTA.· ¿ ? CONTESTA.-

. A LA SEXAGÉSIMA QUINTA.- Qué diga el declarante,  

 los nombres y apodos de 

 
 alias "EL PELUCO", 

 "LA RANA",  FELIPE RO
SALGADO a~as "EL CEPILLO" O "TERCO", GILDARDO LOPEZ ASTUDILLO alias

 JONATHAN OSORIO CORTES alias "JONA", 

, CO ANTONIO RIOS BERBER alias  
MIGUEL ÁNGEL LANDA BAHENA alias 

"DUBA" Y/Q/DUVAi.JN":
Y/0 

PATRICIO REYES LANDA alias "PATO", 

IO CASARRUBIAS 
SALGADO e'tias y VICTOR HUGO 
PALACIOS :8~ TILO". CONTESTA.- Solamente por medio de la televisión he 
escuchado ~·:~m e de Gildardo López Astudillo, alias el Cabo Gil, de los demás nunca he 
escuchado ~~~Mnbres. A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.- Que diga el declarante  

 
? CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA 

SÉPTIMA.- ¿Que diga declarante . 
CONTESTA.· A LA 
SEXAGÉSIMA OCTAVA. ¿Que diga el declarante  

?. CONTESTA.- . A LA 
SEXAGÉSIMA NOVENA. ¿Que diga el declarante  

 ? CONTESTA.- Si  
. SEPTUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante  

?. 
RESPUESTA.·  

 
 todos los  

 en un 
 

. SEPTUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué 
diga el compareciente  

.?. RESPUESTA.-  
. SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el compareciente  

   
?. RESPUESTA.-  

. SEPTUAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el compareciente  
?. RESPUESTA.-  
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO  
AGENTE DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE 

GUERRERO. 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
09:00 nueve horas con cero minutos del dia 29 veintinueve de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, ante el licenciado , Agente d
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subproc
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de Códig
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final
fe, para debida constancia legal, hace constar que comparece el C.
quien se identifica en este momento con identificación oficial "licencia de conducir
su favor por el H. Ayuntamiento Constitucional de Iguala de la Independencia, d
Guerrero. Gobierno del Estado de Guerrero, con número de folio: , e
una fotografia a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del co
de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo s
existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa a
Enseguida, de conformidad con el articulo 247 fracción 1 del Código Federal de Pr
Penales, en .. reTa~~n ~1 247 del Código Penal Federal, se hace del con
comparec~te~·~y~.· :n&s dispositivos citados, particularmente de las penas 
la ley para :qlli . d~@~ é@n falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en 
funciones, y>un~ z ~iencJó conocimiento de las disposiciones antes citadas, 
preguntar áfco~lreciente: '¿Protesta conducirse con·verdad ante esta Autoridad 
que contestó qt#~SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos d
del Código-Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testi
sus generales:~-------~------------------------------------------~----------------------------·--·----

. . 1·'\.~:·:;':'' 1"' M A N 1 FE S T Ó --- - - - - - - - - - .; -~\i. ... \.i.,O .. ,io(--1'1l- - - -- -- - - - - - - - - - - --- - - - - - - -- -- - - - - .. -

- - - Llamarri:l~ ~ha,quedado escrito. tengo  años de edad por haber nacido 
el di a    

 Estado de Guerrero, con domicilio 
en  

, con instrucción  
 

 estado civil  
 

 de , 
no fumo, consumo bebidas alcohólicas cada mes, no soy adicto a sustancias psicotrópicas, de 
ocupación Agente de Tránsito Municipal de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero. 
debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para 
atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o 
miedo, ni tampoco mediante engalio, error o soborno. en la citación hecha por esta autoridad, 
asimismo no tengo vinculos de parentesco, amistad o cualquier otro. ni guardo rencor u odio, 
con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta 
y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace 
de su conocimiento el contenido del articulo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia 
a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número  a lo cual 
manifiesta  un alio ya que el anterior lo perdió pero 
recuerda que el número es  y manifiesta expresamente su voluntad de no tener 
ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le 
hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el articulo 127 BIS del Código 
Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o 
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abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser 
asistido en la presente por abogado o persona de confianza y acto continuo, el testigo:------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 
y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 
en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente: Yo soy Agente de 
Tránsito Municipal de Iguala de la Independencia, desde  

desde ese tiempo me he mantenido al margen, sin ningún pleito, discusión o 
contratiempo con mis compañeros, tampoco ha habido algún hecho relevante hasta la fecha. Mis 
labores principales en un principio eran las de dar vialidad en los cruceros, que no se obstruy~ra 
la circulación, darle paso a los peatones para que no hubiera accidentes con los vehículos, 
después me subieron a la patrulla, y mi función principal como patrullero era acudir a los 
siniestros, patrullar dentro de la Ciudad, infraccionar a los vehículos que no cumplen co
reglamento, entre otras cosas.-------------------------------------------------------------------
---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo p  
del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Pe
procede a realizar preguntas al testigo siendo.-----------------------------------------------------
---LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,

l? CONTESTA.- . A LA SEGUNDA.- ¿Qué di
declarante, 

? CONTESTA.- :: 
. A ~J"ER<:E~:- ¿Qué diga el declarante,  

? CQNTESTA.  A LA CUARTA.- ¿Qué 
diga el declaranttJ    

  ? CONTESTA.
 

. A LA QUINTA.- ¿Qué 
diga el declarall&~  

 ? CONTESTA.- . A 
LA SEXTA.- ¿~RutA~clarante,  

? CONTESTA.-  
. A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
? CONTESTA.-  A LA OCTAVA.-

¿Qué diga el declarante, que actividades realizo los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de 
septiembre de 2014, haciendo mención de las mismas en la manera de lo posible de forma 
cronológica? CONTESTA.- el día veintiséis de septiembre de dos mil catorce me toco guardia 
desde un día antes en la Dirección de Tránsito, esperando a que llegara mi relevo para yo 
entregar la unidad, es decir mi patrulla, por lo cual dure dormido hasta las ocho de la matiana. 
hora en que llego mi relevo, procedí a retirarme a mi domicilio, llegue a las ocho treinta, desayuné 
y me dormí un rato para terminar el sueño del desvelo de la guardia de un día antes, de ahí me 
desperté como a las doce de ese mismo día, me puse a hacer actividades  

Procedimos a comer como a las tres y media, 
salimos , a visitar  
estuvimos un rato platicando con la familia, nos retiramos como a las ocho o nueve de la noche, 
mi , y nosotros también, nos acostamos a ver la tele, y ya 
como a las diez y media u once nos dormimos. Al otro dia, es decir, el veintisiete de septiembre 
de dos mil catorce, me levanté como a las siete de la matiana, procedí a trasladarme a la oficina 
como a las ocho y media por que entramos a las nueve sábados y domingos, llegue a la oficina, 
firme la hoja de entrada y me dijo el supervisor que me trasladara por mis propios medios a la 
calle de Juárez y Periférico Norte, frente a Pemex, ya que ahí se encontraba la unidad que iba a 
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relevar, llegue como a las nueve y media y mi compal'iero  que era la 
persona que iba a relevar me dijo que ahi me quedara a desviar la circulación ya que peritos del 
ministerio público se encontraban trabajando por que habla unos camiones blancos con verde, 
después ellos acabaron de hacer su peritaje y nosotros acabamos. Esto fue como a las doce del 
dia. De ahi me retire del lugar porque los mismos peritos me dijeron que ya hablan terminado su 
peritaje, que podia dejar pasar a los vehiculos. Llegue a la Dirección de Tránsito
mi supervisor lo ocurrido, llegue como a las doce y cuarto, después el supervi

 me indico que siguiera con mis labores normales en el cen
recorrido como hasta las ocho de la noche y nos habló el supervisor 
concentráramos en el resguardo de motos que tenia Tránsito en la colonia Tama
Principal para pasar lista, ahl nos quedamos hasta que amaneció y nos rele
domingo veintiocho de septiembre de dos mil catorce. A LA NOVENA.- ¿Qué dig

? CONTESTA.· . A LA D
diga el declarante

? CONTESTA.-

 A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  
? CONTESTA.- A LA DECIMA SE

? CONTESTA.-  LA DECIMA TERCERA.· 
declarante, 

..... ,, . STA:...: A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el aec1

 
 CONTE$TA.-  

  A LA DECIMA QUINTA):{.Qué diga el declarante,  
  

 ro?'cOtn'ESTA.- . A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante. 
 ? 

CONTESTA.·'~&WCf '.\idJi DECIMA SÉPTIMA.· En virti.JI:J de lo anterior, ¿Qué diga el 
dedarante,  

 CONTESTA.-  
 A LA DECIMA OCTAVA.~ ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.- . A LA 

DECIMA NOVENA.- En base a lo anterior, ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-  A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el 

declarante,  
 

? CONTESTA. . A LA VIGESIMA 
PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.- . A LA VIGESIMA SEGUNDA.-
¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.·  
. A LA VIGESIMA TERCERA.- En relación a lo anterior ¿Qué 

diga el declarante,  
? CONTESTA.·  A LA VIGESIMA CUARTA.· ¿Qué 

diga el declarante,  
? CONTESTA.·  A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
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 CONTESTA.-  
 

 A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
? CONTESTA.-  A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
? CONTESTA.-  A LA VIGESIMA OCTAVA.· ¿Qué diga el decl

 CONTESTA.-
. A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué dig

t . A LA TRIGESIMA.- ¿Qué describa el declarante 
CONTESTA.-   TRIGESI
¿ Qué diga el declarante, quien era el encargado de la Dirección de Tránsito Mu
el26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? CONT  

 A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, que sab
ocurridos el 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce,
de Iguala, Guerrero? CONTESTA.· solo lo que dicen los periódicos, que h
desaparecidos. A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 

? CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA CUART
declarante, 

 CONTESTA.- . A 
QUINTA.- ¿~ di9MJ. ~arante, si sabe si hubo una reunión en el muni
Guerrero, en., '"'insta~~~~iie. de CRAPOL, el día veintiséis de septiembre de d
CONTESTA.~cooozc¡o. ~LA TRIGESIMA SEXTA.· ¿Qué diga el declar

? C~STA.- . A LA TRIGESIMA SEPTIMA
 

? CONTESTA.· . A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga 
~
?  

A .l;I!~!SIM~ NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce a JOSÉ LUIS ABARCA 
VELAZQUEZ;.Y~~'iti-~eilitqué relación tiene con él? CONTESTA.- fue el President.e Municipal 
de Iguala. A~fPASl~UADRAGESIMA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce a MARIA DE LOS 
ANGELES PINEDA VILLA, V en su caso qué relación tiene con ella? CONTESTA.· Era la Primera 
dama de Iguala, Presidenta del DIF. A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el 
declarante, si conoce a FELIPE FLORES VALÁZQUEZ. y en su caso qué relación tiene con él? 
CONTESTA.- Era el Secretario de Seguridad Pública de Iguala. A LA CUADRAGESIMA 
SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, s  

? CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA TERCERA.· 
¿Qué diga el declarante,  

 
? CONTESTA.-  A LA CUADRAGESIMA 

CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
? CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA QUINTA.· ¿Qué 

diga el declarante, si los días 26 y 27 de septiembre de 2014, se solicitó algún apoyo de parte de 
la corporación de la cual forma parte a otra corporación, y en caso positivo en qué consistió? 
CONTESTA.· No sé. A LA CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

? 
CONTESTA.· . A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
? CONTESTA.·  A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.· ¿Qué 

diga el declarante,  
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? 
CONTESTA.· . A LA CUADRAGESIMA NOVENA.· ¿Qué diga el declarante,  

? 
CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 

? CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA
comparecie!'te, 

? C
. A LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el compa

CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.-¿Qué mencione el co

? CONTES
QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué refiera el compareciente,  

 CONTESTA.-  A LA QYINCUAGÉSIMA QUINTA.-

 A LA . SEXTA.- ¿Qué d1ga;e1 declarante, 
 CONTESTA.-

 
. A LA QUI

SÉPTIMA.- ó'ih.i,é diga el declarante,
"? CONTES

QUINCUAG~~~. . ~.tAVA.- ¿Qué diga el declarante, "i. conoce o ha escuchad
persona con~~ '~)(aminante"? CONTESTA.- nQ;_ A LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA.
¿ Qué diga et~i lh~   

ve~GISMtESTA.·  A LA SEXAGÉSIMA.· ¿Qué diga el declarante,  
? CONTESTA.·  A LA 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.-¿Qué diga el declarante,  
 , ALIAS  

 Y/0 " Y/0 " Y/0 ", y  
? CONTESTA.· . A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿  

y  
? CONTESTA.- . 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA.- ¿Conoce  
? CONTESTA.- . A LA 

SEXAGÉSIMA CUARTA.· ¿Qué diga el declarante  
 

CONTESTA.· . A LA SEXAGÉSIMA QUINTA.- ¿Conoces ? 
CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.- Qué diga el declarante,  

 
nombres y apodos de  

",  alias " " 
Y/0 , BERNABÉ 
SOTELO SALINAS alias "EL PELUCO", ", 

 CRUZ SOTELO SALINAS alias 
"EL WASAKO", " Y/0 "  

 "LA RANA",  FELIPE RODRIGUEZ 
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SALGADO alias "EL CEPILLO" O "TERCO", GILDARDO LOPEZ ASTUDILLO alias "EL GIL", 
 

 JONATHAN OSORIO CORTES alias "JONA",  
 

 MARCO ANTONIO RÍOS BERBER alias "EL CUASI",  
 
 

 Y/0  
PATRICIO REYES LANDA alias "PATO",  

, RAÚL NUf;iEZ SALGADO alias "LA CAMPERRA",  
 

 SIDRONIO CASARRUBIAS 
SALGADO alias  y VÍCTOR HUGO 
PALACIOS BENITEZ alias "EL TILO". CONTESTA.-  

 A LA SEXAGÉSIMA SEPTIMA.- Que diga el declarante  
 

? CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA 
OCTAVA.- Que diga el declarante ?. 
CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA NOVENA. Que diga el declarante  

? CONTESTA.-  A LA SEPTUAGÉSIMA. Que diga el 
declarante  

? CONTESTA.- . A LA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA. Que diga el 
declarante   

 
. 

CONTESTA.
--- Siendo t . .'"'' que realiza esta Representación Social de la Federación, 
finalmente se ~· pr~nta al COMPARECIENTE, si es su. deseo realizar alguna manifestación: A ,,..., _ ... 
lo que responde que no es necesario.----------------------,.-
--Con lo anté'HO(,¡)f.~A>1frg¡~o más que agregar, se da p

~~m:~~~~=~~.~:.~!!J~a.Ql~~-~~~~~~-~~=rvini~~n._~~~~~.-.
'<' ...... tos alz Com .... ¡"~"' 

------------•.----..---'----~"""'IUIIIJ---------D A M O S F E--. 
¡;¡vc~·¡:;;~ción El COMPARECIENTE .

/
C. 
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manifieste lo que sabe y le consta respecto de esos lamentables acontecimientos, 

acto seguido en relación a los hechos el testigo: ----------------------------------

-------------------------------------- O E C L A R A --------------------------------------
--- Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención al citatorio que se me hiciera a través del oficio 

SDHPDSC/01/3093/2016, por lo que primero antes que nada quiero decir que 

actualmente me encuentro trabajando en la Dirección de Tránsito y Vialidad en 

el Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, con el cargo de Moto 

patrullero, pero yo ingresé a esta Dirección 

entré como AGENTE DE 

CRUCERO, 

mis actividades eran estar dando vialidad en los 

cruceros del centro, asl estuve como dos anos. 

 y 

ya 

, me asignaron la 

 ~.~ ~is ~ectividades 
  

  , atender  

 se  
  

   
  

cuando estaba en el centro 

verificar~'(¡ue 
compañero de patrulla era  o podía ser  

 

mi superior inmediato era  

,  

 y donde me tocaba  

 

 no  

 ya que  

, en ocasiones  

. o que 

se descomponía , 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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, hasta la fecha  

 al lado  

 es un  

, antes ahí  

, ya tiene  

ir para allá,  

 cuando ingresé era  

 

pero no recuerdo su nombre  

 Subdirector, 

que era , después de él  

, ellos eran los 

 

 también estaban  

, de nombres  

ellos se  

 ,

como il.~llero 'buan~  

  el 

, se procedía  

, a las 

  

, en total  

 otros ya no 

están,  

 

  otros que se dieron de baja son  

, y otro  

 

otros ahora están en crucero, de los que 

quedan conozco a  

 y otros pero no me acuerdo  

 con un  

, de esos 

conozco a , 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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 y muchos pero no me sé sus nombres completos, los de 

sefialización, son cuatro  

; que son los  

 habían dos 

una  

, y un también  

 

 la sel'ial estaba muy  

 

 eso era antes ahora, que estoy como MOTO PATRULLERO, tengo 

asignada la ,  de 

 

 y eso  

 

 que es  una ~: 

  

mi  

 

 en  

 
   

 , porque voy a  
. 

 o.--------------------------------.• 't  .. 

- En .,elación a los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, 

manifiesto que el ~ía veintiséis de septiembre de dos mil catorce, yo ese día salí de 

mi guardia a las ocho de la mañana, entregando sin novedad, porque no hubo nada 

relevante, un choque o un atropellado, nada, ya que solo a las patrullas nos toca 

acudir, a las motos no les toca y menos en la noche porque tenían un turno de doce 

horas, solo las patrullas nos quedábamos en la noche, y por eso le digo que no 

hubo nada y mi turno lo entregué sin novedad, de ahí me fui a mi domicilio para ir a 

descansar, a  ahora 

tengo  donde 

 de 

 como hasta las  

, por la tarde salimos al 

centro de Iguala, porque iba a ser el informe de la Presidenta que era la sel'iora 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. , 
AGENTE DE TRANSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, 
GUERRERO. 
- - -En la Ciudad de México, en las instalacic;>ties de esta Oficina de Investigación, 
siendo las 11:00 once horas del día veint~riueve de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, ante la licenciada , agente del 
Ministerio Público de la Federación, Ad(crita a la Oficina de Investigación de la 

• 
Subprocuraduría de Derechos Humanj:fs. Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del articulo 16 de Código Federal d~!Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al finélf firman y dan fe, para debida constancia legal, 
comparece el C. , quien se identifica en e&te 
momento con licencia de conducir;con folio AG01559622, expedida a su favor por 

' 

el Municipio de Iguala, Guerrero,/en la cual obra fotografía a color que concuerda 
fielmente con los rasgos fisonórt1fcos del compareciente, que con apego al articulo 
208 del código federal de proce~imientos penales, se DA FE tener a la vista y se le 
dev!i,.. • -"""~resado por ast "aberlo solicitado y no existir inconveniente alguno 
al ¡es J~f~,¡:~via copia certiJlcada, que se glosa en el expediente en el que ~~t.: 
act~_a, . :este~acto manifies' que él es empleado del municipio de !guaJa de~: 
lndepeñdencia,!Guerrero, quitn es tránsito municipal, como oficial de patrulla, y que•:., 
en este mome~to no trae ~sigo la credencial de su trabajo, ya que no le dijeron 
que la presen.tara, sin emb go presenta y'p. one a la vista la cedula de notificación, 
m¡s~. .flp, !~ que le hacen . el conocimiento que como personal de la Dirección d
Trffl~d;."'aAicipal.de lguai¡Q se le cita ~ará~que s~ presente ante e~ta autoridad 
re~~~~~ u--~uay1ón, la cf.¡al en térm1nos c:;lel articulo 208 del cód1go federal d

. prgé.edirl1 . s penales, s; DA FE tener a fa vista y se le devuelve al interesad
por

1

asL~!,.~IJI solicitado ~no existir inconve~Jente alguno al respecto, previa copi
certificada, que se glosa ~n el expediente ert;~el que se actúa, atendiendo a dich
notificación se presenta aJ declarar, misma qUe es realizada por el Encargado d
Despacho de la Direcci~n de Tránsito y Vralidad Municipal de Iguala de l
Independencia, Guerrero~--------------------~----------------------------------
-----Enseguida, de confo'rmidad con el artículo 247 del Código Federal d
Procedimientos Penales, ~n relación con el247 frápción 1 del Código Penal Federal, 
se hace del conocimiento del compareciente lo pre\tisto en los dispositivos citados, 
particularmente de las peras que establece la 1~ para quienes declaran con 
falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejet~icio de sus funciones, y una 
vez teniendo conocimiento de las disposiciones abtes citadas, se procede a 
preguntar al compareciente: Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad 
Federal a lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en 
términos del articulo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales: --------------------------

-------------------------------- M A N 1 F 1 E S T A ------------------------------
----Llamarme como ha quedado escrito, tengo  

, ser de 
nacionalidad    con domicilio en 
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, estado civil c  

 
 
 

   
   

 
   

 
 
 
 
 

   
 

   

  
      

   
    

 

    
 

.--------
·:-:~4i1~nifestado lo anterior por el te~igo, de igual manera se le hace de 
coñ~cimiento el contenido del articulo 79 d~l Código Adjetivo, en donde se ha
referencia a IÁs citaciones por teléfono, ~lo cual refiere contar con el celul

de la compañia Telcel o en su haso me pueden citar por medio de 
trabajo en la Dirección de tránsito que al p~recer al número  aunq

~-~~~t~:~~~o ~=~ec~=~~~~;-~~~~-~~t~~nte qu;~~~~-rrn~~-~~-~~~~;~~
por el articulo 127 BIS del Código Feder$1 de Procedimientos Penales, tiene 
derecho a ser asistido por abogado para la ¡realización de la presente diligencia, 
manifestando que es su deseo rendir la presepte declaración, solo sin presencia de 
ningún abogado.-------- -Acto continuo el t~stigo:----------------------------------

------------------------------ O E C L A R A ----------------------------------
Que comparezco ante esta H. Representación, Social de la Federación, de manera 
voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho 
saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la 
comparecencia, manifiesto: Que me desempeño como agente de tránsito municipal 
de Iguala, Guerrero, desde el quince de mayo del dos mil siete, en el puesto de 
agente de tránsito patrullero, ya que tengo a mi cargo una patrulla, la misma que 
cada vez que tengo mi tumo es a que me asignan, siendo la , realizando mi 
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actividad como  
     

    
 
 

  
 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
        

   para ver las notificaciones que 
tl~~ y ahí' me apareció una nota de una página de noticias de Iguala, por la~l 
ri\J:entero que habla habido balazos en di$'tintos puntos de la ciudad de lg~ , . . . 
~da más es lo que me acuerdo, después rne fui a mi trabajo,   

  
 

   llegando a las  
  firme mi hora de entrada, pasamos lista, la cual fue realizada por el 

supervisor Cr!>cencio Miranda Román, quien en ese momento nos reunió a los 
patrullera~ d~i turno que éramos  

 
, indicando que teniamo 

que relevar a los companeros que habían estado el veintiséis en los puntos de Juan 
N. Alvarez y Periférico Sur, de esta última :no recuerdo que numero de unidad era 
y tampoco que compañeros la traía y había otros puntos más que no recuerdo 
cuales eran, por lo tanto el supervisor ordeno que mi compañero Jose Enrique Mejia 
Reyes, fuera por la patrulla  que nos tocaba a nosotros, pero de los demás no 
se a quienes mando por las unidades, también les instruyó a los que fueron por las 
patrullas que se quedara un rato dando . vialidad y apoyar a que terminara el 
Ministerio Público de trabajar en cada punto, advirtiendo que nuestra patrulla  
estaba ubicada en la calle de Juan N. Alvarez, a su vez a mi me instruyo que me 
quedara dando vialidad en las calles del ayuntamiento. mientras llegaba José 
Enrique con la patrulla, lo cual hice por aproximadamente dos horas mientras llego 
por mi el compañero, al llegar me comento que en Juan N. Alvarez estaban dos 
vehículos tipo autobuses, llegó la grúa creo que la de la empresa mejia meta y se 
los llevó al corralón, después abrieron la circulación normal y se trasladó para ir por 
mi, sin decirme más del asunto y nos pusimos a hacer nuestro recorrido en el centro 
y en el mercado, para checar la vialidad. hasta las tres y media de la tarde de ese 
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día, después nos retiramos a comer, yo  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

es.------------------------------------------------------------
----Cabe sel'ialar que recuerdo que los patrullerc?s que les tocó desmontar el turno 
del veintiséis. de septiembre de dos mil catorce, es decir los que trabajaron 
p~i&mu~~:ttveintiséis,la noche de la balacera fueron el supervisor 

  
 

; de la misma forma quiero manifestar que 
~1f'<lía el cual no recuerdo bien cuando pero fue en el horario del pase de lista 

 

 
 

 

------Acto continuo esta Representación Sbcial de la Federación en término
segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Fede
Procedimientos Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo sie
---A LA PRIMERA.- ¿

     
SEGUNDA.- ¿  

 
 

. LA TERCERA.- ¿  
 

 A LA CU~RTA.- ¿  
 

   
 

. A LA QUINTA.- ¿  
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. A LA SEXTA.-  
 
 

. A LA SEPTIMA.-  
 
 

. A LA OCTAVA.-  
 
 
 

,.;A 
LA NOVENA.- ¿  

 
. A 

LA DECIMA.-  

 
 

 . A LA DE.A 
~BIMERA.~ ¿  

 
 
 

 A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿  
  

. A LA DECIMA TERCERA.- ¿

. A LA DECIMA CUARTA.- ¿

. A L
DE CIMA QUINTA.-  

 
o. A LA DECIMA SEXTA.- ¿  

 
 

A LA DECIMA SÉPTIMA.- En  
 
 
 
 

. A LA DECIMA OCTAVA.- ¿  
 

S 
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. A LA DECIMA NOVENA.-  

 
 CONTESTA.-  A LA VIGESIMA.- ¿  

 
 

. A LA 
VIGESIMA PRIMERA.- ¿  

 
. A LA 

VIGESIMA SEGUNDA.- ¿  
 

A LA VIGESIMA TERCERA.-  
 
 
 

 A LAVIGESIMA CUARTA.- ¿  
 

 A LA VIGESIMA QUINTA.-  
 

 
  

 
  

  
  

  
  

  
A LA VIGESIMA SEXTA.-   

. A LA VIGESIMA 
SEPTIMA.- ¿  

 
 . A LA VIGESIMA 

OCTAVA.· ¿  
. A LA 

VIGESIMA NOVENA.- ¿  
. A 

LA TRIGESIMA.- ¿    
 

   
 

  
 

. A LA TRIGESIM PRIMERA.- ¿  
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. A LA TRIGESIMA SEGUNDA.
¿  

 
 

. A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Q  
 
 

 A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿  
 
 
 
 
 

. A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿  
   

   A LA 
TR~SI~'!}X~A.- ·¿  

 
a. A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.- ¿  

  
. A LA TRIGESIMA 

OCJ..,Yt!~    
 

 él. A 
TR1l1E'$1MA NOVENA.- ¿

          

 

 
 A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.-

 
 LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿  

 
 A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿  

 
 

. A 
LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿  

. A 
LA CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿  

 
? CONTESTA.-
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 A LA CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿  
 

A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿  
 
 

A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿  
 
 

 A LA CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿  
 

A LA QUINCUAGÉSIMA.
 

   
   

. A LA QUINCUA9ÉSIMA PRIMERA.- ¿  
  

 
 A LA QUINCUAGÉSIMA 

~ifGü~pÁ.-. ·  
   

  
. A LA QUINCUAGÉ IMA TERCERA.-¿  

  
  

 A LA QUINCU GÉSIMA CUARTA.-  
  
  

A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿   
   

   
A LA QUINCUAGÉSIMA;SEXTA.- ¿  

 
 A LA QUINCUAGÉSIMA iSÉPTIMA.- ¿  

  
 A LA 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿    
 A LA 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- ¿  
  . A LA 

SEXAGÉSIMA.- ¿  
. A LA SEXAGÉSIMA 

PRIMERA.-¿  
 
 

  A LA SEXAGÉSIMA 
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SEGUNDA.- ¿  
 
 
 

 A LA SEXAGÉSIMA TERCERA.-  
 

. A LA SEXAGÉSIMA 
CUARTA.- ¿  

   
. A LA SEXAGÉSIMA QUINTA.- ¿  

 A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.· 
 
 

   
   

 
  

  
  

   
 
 
 

  
 
 

   
 

     

 
 
 
 

  . A LA 
SEXAGÉSIMA SEPTIMA.-  

 
 

 A LA SEXAGÉSIMA OCTAVA.-  
 

. A LA SEXAGÉSIMA 
NOVENA.-¿   
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 A LA 
SEPTIGÉSIMA.- ¿  

. A LA SEPTIGÉSIMA PRIMERA.-  
 

 A LA SEPTIGÉSIMA SEGUNDA.-  
 

CONTESTA.-  
 A LA SEPTIGÉSIMA 

TERCERA.-  
 A LA SEPTIGÉSIMA CUARTA?  

. A LA SEPTIGÉSIMA 
QUINTA?  

? CONTESTA  
A LA SEPTIGÉSIMA SEPTIMA?  

 
 

.---------------------------------------------
~~- .. : d'o ~as la preguntas especiales que realiza esta Representación Social 
~~la ~dhera~ión.------------------------------------------- -------
~~-Con io anterior, y no habiendo más que agregar, se resente 
diligencia, en la fecha en que se actúa, firmando p n ella 

ü~~;,;,rT[~n, previa lectura y ratificación de su cont -----
~~ - - - - - - - ------------------ - - - - - O A M O S F E - - - -e, n1. mr. .. :¡, . . . . 

S a r ···... . ·~... · ·• · .... _,,,;..;ilhJav 
ción 

.... -.... 

ENCIA 
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CERTIRCACIÓN 

-- - En la Ciudad de México a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis.--- - --
- - - -la que suscribe licenciada , agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preven(iÓn del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:---- -------- -- - - --

• • • · · · · ·---- ·---- · ·- - --- · · · · • ·- · · · ·---- · ---CERTIFICA·····--···- -- - · - - - --- ---- - -- · 
------- --·Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil( es). son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 

Federai1!1J~. ~ .. t os .. Penales.------------- • ·-------------------------- ·--------------
.. .. ·. ;.;.,....., CONSTE 

-~~~--. '•:• .. ,;..- -.-.·- --- --· ------- -------------------------------------
- ~.,.í.lo ~ó y firma éJ.  , agente del Ministerio Público de la 

Ftrrión. adscrito a la oficina de .lnvesti~ación de l.a Subprocuraduría de D:rechos Humanos. Prevención del 
D•li~ Serv1c1os a la Comurudad. 1da constanc1a 

cF 11'1\-
d~J~ctuado.---------··· ----------

-F?.------------ ----- --- ----- - ----. 
--------
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IGUALA 

C.  
PRESENTE. 

H.AYUN1"Ai1!i·~·'l') 

CÉDULA DE NOTIFICACION 

Que en atención al oficio número SDHPDSC/0113093/2016, de fecha ocho de 

septiembre de dos mil dieciséis, signado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación; tengo a bien notificarle que en 

punto de las 09:00 horas del dia 30 de septiembre del ano dos mil dieciséis. 

deberá usted comparecer a la Oficina de Investigación de la Procuraduria 

General de la República ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211·213. piso 

15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Distrito Federal. Código 

Postal 06500; a efecto de rendir su declaración ministerial en relación a los hechos 

que se investigan relativos a los dlas 26 y 27 de septiembre de ~·mf~to~. ':~::~ 

Debiendo comparecer a la citada dependencia, exhibiJo identifi~~~lial 
~~; -~>r!!, 

con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral127 bis del códiQ~ll='ederal ....... 
de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conven~nte, .·~ ~~rse 

acompafiar por abogado o persona de su confianza para que lo ilsista en:eHJe8alrbllo 
--~l-· .¡_~· ~i_ .• ' .• "S 

• • • • • ~' •. _ 1 "" • •' f 

de la Citada diligencia. .,, ~:.,:; c:~Jn< 

Sin más por el momento le reitero las seguridades de mi más fina y distinguida 

consideración. 

Lo que notifico a usted, por medio de la presente cédula de notificación, en la 

ciudad de Iguala de la In

horas del dla \ \.f {oq . -

6 Palacio Municipal 
Vicente Guerrero No. 1 
Col. Centro. C.P 40000 
lgua!a de la Independencia. 
Guerrero, Mexico. 
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., ... 

(; 
14 ._ ............... , • ' 

AJNJ~POrt 
IGUA1.1A 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
GOBIERNO OEL ESTAOO OE GUERRERO 
MUNICIPIO OIIGUALA OE LA INOEPINOENCI.O 

CERTIFICACIÓN 

• .·eilhos.Hrii!Jirl'ts!e México a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis.- - -- - -
. • t 

- -íeletlilifact~fiiHMA!le licenciada agente del Ministerio Público de la 
FederH, ads~rlWN la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del 
D~Íito').'!brvicios a la Comunidad. quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 

fe. y con fundamento én el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------- ------- -- - -- --- -- ------------ • • ·---- CERTJFICA-- -- -- - -- --- -- --- -- - -- -- -----
------- ---Que la presente copia(s) fotostática(sJ que consta de -1 (una>- foja(s) útil(esJ, son fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista. de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales.--- --- -- -------------------------------- --------- --- -- - -
-----------------------------···--CONSTE-------------------------------------

.- - Así, lo acordó y firma el licenciada ente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocur¡¡du vención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistenci  constancia 
de lo actuado.-------------------------------------~- --------
--------- • • ·---------- -- --- ---

IGOS OE'ASIS
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AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA 

--- En la Ciudad de México, siendo las once horas con cinco minutos del día veintinueve 

de septiembre de dos mil dieciséis, la Agente del Ministerio Público de la Federación. 

licenciada  adscrita a la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ---

-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

---Que en la fecha que se actúa se realiza llamada telefónica al número  

 de la Presidencia Municipal de Cuetzala del Progreso, Guerrero, con la finalidad 

de obtener un correo electrónico donde enviar de manera inmediata oficio de petición 

relacionado con la práctica de prueba de disparo, obteniendo en respuesta del secretario 
... 

, el siguiente: @gmail.com, a quien se le 

soli~~~~1~~\6UJnto reciba la petición esperamos su llamada para coordinar 

acti~$.--~-- - -- - - .;. -- - - --- •••. - •••••• _ ••••••••••.• _ •. __________ •. 
-~:JI}j:-

- - - ~.-.terior, en cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado 
!,. ..... :;:> .. 

y cóp fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Poll'ttel~\~~stados Unidos Mexicanos; 1. 2. fracción 11, 15, 44, 73, 117,168, 180,208, 
_~; . ...e, 

22U','~~ y270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, 
)$ éJ 1· ' . ';.. 

ap~~inciso b) y 11. 63 y 81 de la Ley 

Orgánica d~ .!!!¡ocuraduri  nada más que hacer 

constar, se concluye la pre

sistencia \ 
\ 

A htt'mnc lkl<>ganw• Cu<Onhkmo.·. \ í11dad ,¡.. \k\l•:n. 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. , AGENTE DE 
TRANSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, 
siendo las 11:00 once horas del día treinta de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, 
ante la licenciada , agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, 
comparece el C.  se identifica en este 
momento con licencia credencial de elector conclave de elector 

 expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, 
en la cual obra fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos 
fisonómicos del compareciente, que con apego al articulo 208 del código federal de 
procedimientos penales, se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado 
por asi haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto. previa copia 
certificada, que se glosa en el expediente en el que se actúa, en este acto 
manifiesta que él es empleado del municipio .de Iguala de la lnde~éia;· __ · . 

· •... ·. ;~ieh; es t_cánsito municipal, como oficial de crucero, por lo qu ambiéh"::' -·: · 
?.é · ··é. r~ tredencia'f3oficial de su trabajo, con numero de folio  e n·la que · :' 'e .. ifa'ser miembrc) de la Dirección de Transito de Iguala, misma que pone a la 
~ista~e esta autoridad de la que en términos del articulo 208 del código federal de 
:'procedimientos penales, se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesa
por así haberlo solicitado y no existir inconveniente, alguno al respecto, pr~via copia 

:.~~~~~~~· que se glosa en el expediente en el q~ se actúa, y que atendiendo a la 
¡ d!!t?ci6n que se le hiciera se presenta a declara~. misma que es realizada por el 

;~2'1!tl~~d~:~a~c~~:,~~~o~~~~~i~~~~ Tr~:~-~~ ~~~~~~~-~~-~~~~~-~~-~~~~~-~~~~ .·· .•. :··. 

-----~n.guida. de conformidad con el artículo 247 del Código Federat de 
Procedimientos Penales, en relación con el247 fracción 1 del Código Penal Federal, 
se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 
particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con 
falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones. y una 
vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a 
preguntar al compareciente: Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad 
Federal a lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en 
términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:-----------------------------

----------------------------------------- M A N 1 F= 1 E S T A ------------------------------------
------Llamarme como ha quedado escrito,  

, ser de 
nacionalidad  con domicilio en calle 

 
, estado civil ,  
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. de ocupación  
 
 
 
 
 
 

  
o, de igual manera se 

le hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en 
donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su 
número , mismo que manifiesta tener desde hace aproximadamente 
como  

   
 

   
   

  
   

    

. --------------------------------------------------------
-----Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 

: ~~to el contenido del articulo 79 del Código Adjetivo, en donde se hace 
!lf.~--~ia· a las citaciones por teléfono, a lo cual refiere contar con el celular 
:  de la compañia Movistar o en su caso me pueden citar por medio de 
1
· mi trabajo en la Dirección de tránsito que al parecer al número , 
extensión.~O!S.------------------------------------------------------------------------

------Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido 
por el articulo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 
derecho a ser asistido por abogado para la realización de la presente diligencia. 
manifestando que es su deseo rendir la presente declaración, solo sin presencia de 
ningún abogado.- -------------------------------------------------------------------
----Acto continuo el testigo:-------------------------------------------------------

----------------------------------- O E C L A R A ---------------------------------
---Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de 
manera voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me 
ha hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la 
comparecencia, manifiesto: Que me desempeño  

 
 

 y 
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continuando con la declaración manifiesto que 
respecto a los hechos ocurridos el dla 26 veintiséis de septiembre de 2014 dos mil 
catorce, recuerdo que me levanté a las seis y media de la mañana de esa fecha, 
me tome un licuado me arregle y a las siete y me media me traslade a mi trabajo a 
bordo de la combi de servicio público, al llegar a mi trabajo a las siete horas con 
treinta y cinco minutos del dla, firme la hora en entrada en la lista de asistencia, y 
me dispuse a presentarme al pase de lista, mismo que es realizado por  

, y  
 

  
, sin reportar 

 
   
 
 

 

  
 

  
, al llegar al Ayuntamiento a firmar me percate 

que la práidenta del DIF, estaba dando su informe en la explanada de la plaza 
principal, pero no advertí ningún tipo de agresión en el lugar y tampoco vi a los 
autobuses de los estudiantes de la normal de Ayotzinapa, al ingresar firme la salida 
a las siete cuarenta y cinco de la tarde y me dispuse a retirarme a mi domicilio a 
bordo de la combi de servicio público,  

a, vimos 
la televisión un rato, me dispuse a dormir para descansar, quedándome dormido 
como a las diez y media de la noche, quiero señalar que no recibí ningún tipo de 
llamada de mi trabajo, donde me requirieran, al siguiente día veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce, me levante a las seis y media de la mañana, me 
cambie, desayune y me fui a mi trabajo igual en transporte público, al llegar a mi 
trabajo a las siete y media, me presente  

.  en el lugar del trabajo los compal'ieros empezaron a 
comentar que había habido balacera pero que desconocían porque, y fue todo lo 
que comentaron, la verdad es que como yo soy agente de crucero a mí me 
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asignaron de nuevo mi crucero, que me toco entre las calles Altamirano y Melchor 
Ocampo ese nuevo dia, para dar vialidad ya que hay mucho tráfico en esa zona. 
donde permanecí hasta las ocho de la mañana y después de nuevo al pase de lista, 
desayunar y de ahí me volvieron a reinstalar en el mismo crucero de Altamirano y 
Melchor Ocampo, lugar donde permanecí hasta las dos cuarenta y cinco de la tarde. 
me fui a firmar la lista y me retire a mi domicilio, ya que no trabaje en la tarde  

 
 

 Quiero 
puntualizar que no me entere del suceso,  

, ya que donde pasaron los hechos fue 
en la calle de Juan N. Álvarez con periférico y que yo sepa en el centro en la calle 
de Galeana, porque por ahi pasaron los autobuses, yo soy agente de crucero, por 
eso lo único que me corresponde es dar vialidad entre las calles que me asignan al 
día y quiero aclarar que en mi función donde estuve laborando no pasó nada en 
contra de los estudiantes de Ayotzinapa, ya que me entere por los medios de 
comunicación que los hechos de agresión contra los estudiantes de Ayontzinapa, 
sucedieron después de las ocho de la ;noche y a esa hora yo ya iba rumbo a mi 

estaba en mi casa y estoy lejos de esos lugares, por eso no escuche 

:.:r.•
. 

·~~-  
.. se
=·P
l(~-b~-PRIMERA.-  
·  CONTESTA.-   . A LA 

- ·§eGUNDA.- ¿  
CONTESTA.-  

 LA TERCERA.- .  
 CONTESTA.-  

 A LA CUARTA.- ¿  
 
 

CONTESTA.-  
. A LA QUINTA.- ¿  

 
 

? CONTESTA.-  LA SEXTA.-  
 

 CONTESTA.-    
 A LA SEPTIMA.-  
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. A LA 
OCTAVA.- ¿  

 
 

. A LA 
NOVENA.- ¿  

 
 
 
 

A LA DeCIMA PRIMERA.-  
 
 

  
 A LA DECIMA 

SEGUNDA.-  
 

A LA DECIMA TERCERA.-  

 A LA DECIMA CUARTA.-
 

 
 

 LA DECIMA QUINTA.- ¿
  

    
. A LA DECIMA SEXTA.- ¿  

 
 A LA DECIMA SÉPTIMA.- En  

 
 
 
 
 

 A 
LA DECIMA OCTAVA.· ¿  

 
. A LA DECIMA NOVENA.-  

 
A LA VIGESIMA.- ¿  

 
 

A LA VIGESIMA PRIMERA.·  
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 A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿  
 

A LA VIGESIMA TERCERA.-  
   

 
 

 A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿  
 

 A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿  
 
 
 

. A LA VIGESIMA SEXTA.-  
 

A LA VIGESIMA SEPTIMA.-  
 

  
  LA VIGESIMA OCTAVA.-  

 
 A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿  

 
A LA TRIGESIMA.- ¿  

 
 
 
 

A LA TRIGESIMA PRIMERA.-  
 
 

. A LA 
TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿  

 
 

. A LA TRIGESIMA TERCERA.
¿  

        
. A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿  

 
       

 
. A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿  
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 A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿  
   

   . A LA TRIGESIMA 
SÉPTIMA.- ¿  

 
 A LA TRIGESIMA OCTAVA.·  

 
 A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿  

 
 

A LA CUADRAGESIMA.- ¿  
 
 

. A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.·  
 
 

 A LA 
CUAD~GESIMA SEGUNDA.- ¿  

. A 
· · .. ' .. ·. MA TERCERA.- ¿  
  

  
. A LA CUADRAGESIMA CUARTA.-  

    

 LA CUADRAGESIMA QUINTA.-  
            

  
 A LA CUADRAGESIMA 

SlXTA.- ¿  
   A LA 

CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿  
 
 

       . A LA 
CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿  

 
         

 A LA CUADRAGESIMA NOVENA.· ¿  
 

 A LA QUINCUAGÉSIMA.- ¿  
    

 
          

  LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.-    
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. A LA QUINCUAGÉSIMA 

SEGUNDA.· ¿   
 
 

. A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.-¿  
 
 

 A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.-  
 
 

. A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.· ¿  
 
 

 A LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.·  
 

 A LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.· ¿  
  

. A LA 

·~. ~~.~.V .. ~~Gé .. , SIMA OCTAVA.· ¿        
 . A LA 

;>~~INCUAGí€SIMA NOVENA.- ¿  
  A LA 

~'sEXAGÉSIMA.- ¿  
 LA SEXAGÉSIMA 

o:P.I\I.MERA.-  
  

 
o. A LA SEXAGESIMA 

' AEGUNDA-  
. A 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA.·  
   

. A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.· ¿Q é  
 

 A 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA.- ¿     

 A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.· Q é  
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~E)CA('~~;IMIA SEPTIMA.-  

       

A LA SEXAGÉSIMA OCTAVA.-  
 

 A LA SEXAGÉSIMA NOVENA.-¿  
 
 

 A LA SEPTIGÉSIMA.- ¿  
 A LA SEPTIGÉSIMA PRIMERA.-  

 
. A LA SEPTIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿  

 
   

. A LA SEPTIGÉSIMA TERCERA.-  
. 

A LA SEPTIGÉSIMA CUARTA?  
 A LA SEPTIGÉSIMA QUINTA?  

 
     SEPTIGÉSIMA SEPTIMA?    
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septiembre de dos mil catorce? CONTESTA.- Desconozco de la situación, sé que 
estu"o todo normai.-----------------------------------------------------------------------------------
-----Siendo todas la preguntas especiales que realiza l 
de la Federación.---------------------------------------------------
-----Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se  
diligencia, en la fecha en que se actúa, firmando par  
inteNinieron, pre\lia lectura y ratificación de su conteni
- - - - - - - - - -------------------- - - - - - O A M O S. F E -

· L.t Rrn .. • .. ,,, ,,,., 
• ~. ·.· -> ;\ 

>s Hum;:: · 
; a b CGfu~~ttiéad 
;~Qij 

..

. 

EL COMPARECIENTE 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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.

CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México a los treinta días del mes de "ptiembre del año dos mil dieciséis.- - ----- ---
La que suscribe licenciada agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con 

fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: --------- ----- -- ---- - ----

------- - • ·-- --- -- - -- - -- - ----- --- -- - -CERTIFICA---------------··--···- -------------
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 <una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales.---------- -- ----- - - • ----- -- --- ---- ----- - ---- ----- ----- --
--------------- • ·- ·--------------- CONSTE_;_------·--·-------------------------
- - - Así, lo acordó y firma el licenciada  agente del Ministerio Público de la 
Federación. adscrito a la oficina de Investigación de nción del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con test nstancia 

de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - -
----- ··-------- ---------------------DAM
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: ~ •" • ·~N 1 AMilNTO:• ·~')~ .. ~ i: t t_(..();.:,"'., 

t>t tV 1 .. ·l.·. '}_1'.;'-~-t-~!~€-~~~t_N( ¡, ~~'!;: 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis.- - - - - - - -- - -
La que suscribe licenciada . agente del Ministerio Público de la Federación. 
adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad. quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe. y con 

fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:-------- --- -- ----- ------ -
------------------------------------CERTIFICA------------------------------------
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es>. son fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista, de'la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales.- ---------------------- • -------------- - ----------- ------
----------------------------------CON S TE-------------------------------------
- -- Así. lo acordó y firma el licenciada  agente del Ministerio Público de la 

Federación. adscrito a la oficina de Investigación os. Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. quien actúa con t debida constancia 

de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - -
-----------------------------------
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ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESATELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11:q1 once horas con un minuto del día 29 
veintinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis. el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comli_nidad, de la Procuraduría General de la 

·> 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de aSistencia que al final firman y dan fe. para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 3445, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/06681/2016, de fecha 
20 veinte de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

  de Supervisión y Control Regional de la 
~.~ ra. duría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 

·.• pt~P.\egal de la empresa PEGASO PCS, S.A. DE C.V •. por medio del cual se 
~~dlfi~nantecedentes del número , el cual tuvo comunicación 
·:~onel número telefónico  durante las horas en que ocurrían los hechos 

:"·:que se investigan, del usuario identificado como  
 

Unidos" en el estado de Guerrero, quedando en espera de que la empresa de referencia 
· rln1/IW.ltlformación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
lJ;Jr~O~ Documentales constantes de 2 dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
an\le~de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
1Federal dt,¡ Procedimientos Penales. por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artícufós..,., 14, 16,20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLAS E--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y da egal 

de lo actuado. - ------------------------ ---=::
--------------------------DAMOS FE

STIGOS
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LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, SE 
SOLICTA EN MEDIO MAGNETICO E IMPRESO RESPECTO DEL NUMERO TELEFONICO 7331210705 DENTRO DEL 
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Subproc:uradurla de Control Regioaal, Procedimientos Penales y Amparo. 
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cootf:Z:::~~c=~~'~ :~:~;é~~~=:~~: ~~-la ~~:~titudOn ~olltica de kls Estados Unkjos Mexk:anos, 
artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunk:aciones y Racliodifusl(ln; 2°, fracc:lones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimien1os Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica ~.la Procuradurta General de la Repúblk:a; 
12 y 47 fracciOn 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la República, por los que se establq¡ diversas disposiciones en materia de 
intarvención de comunicaclooes privadas, me permito solicitar a Usted sU'. valioso apoyo a efecto de que instruya a 
quien corresponda, parJ que H INOporclone a M Coordln!CK!n de Sllpt!yl!l6n y ConbOI Realonal. en medio 
maan6 carécter EJtre ura• y Confidencial. lit informadOn detallada a continuadOn: 

' • tro del perlodÓ comprendido de/19 de uptlembte de 

o Nombre. ctenomllleción o tazón social, y domicilio de los SUSCI1pioi8S. 
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o 

O· 

o 

o 
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de menAjes COftos, setviclo8 multimedia y avanzados}. 

ii===~rutreare idenliflcarel otigen y deslino deles comunic8ciones de telefonls móvil: m>mero 
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detemrlnar la lecha, hola y dutaei6n de la comunicaci6n, asl como el servicio de 

y cantelerlsticas McnJcas de los di$pOS/IiVOS, lflcluyendo, entre otros. los códigos 
de fabdceción del equipo y del susc:ttptor. siendo de gnt11 televancia. 

del posicionamiento geogrMico de las lineas felefónJcas, y sobre el particular, se 80iicita 1108 
la celda (1, 2, 3} o (a, b, e} o (x. y, z}. que prestó elaervtclo alas llamadas conespondlentas, siendo de 

gt8fll8#evancia para la adecuada ptOCU18Ci6n de juslicia,los datos necesarlos para rutreare idenlillcarel Oligen 
' y destino de las CO(Jilplfcaciones de referencia. 

Lo anterio~E LW'JI ria 
APIPGRISD .......1
Agradezco~  . 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11:08 once horas con ocho minutos del día 
29 veintinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 3446, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/06680/2016. de fecha 
20 veinte de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic. Francisco Martín 
Camberos Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subpro~uraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 

~ .. ApQderado Legal de la empresa GRUPO AT&T CELULLAR, S. DE R.L. DE C.V., por 
~~ .. el cu. a.l se solicitan antecedentes de los números telefónicos  

· , los cuales tuvieron comunicación con el número telefónico 
. dar nte las horas en que ocurrían los hechos que se investigan, del 

~·rio identificado como ", 
•!/- ·:· .... 

~unto integrante de la organización delictiva denominada "Guerreros Unidos" en el . .;.~-
.-~stado de Guerrero, quedando en espera de que la empresa de referencia rinda la 
-U:lf9rmación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
;a•~f.~·:?~.'('Amentales constantes de 2 dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 

,5iJlverse. , de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
,~el:teftrt¡8JI Proc.edimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
·· Drtículos ~. 14, 16,20 apartado "A"fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de.los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y da
deloactuado.----------------------------
--------------------------DAMOS FE

TIGOS DE ASISTEN
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PGR 
... ·····. 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordillación de Supervisión y Control Regional. 
"1016. alto del Nue~~o Sistema de Justicia Penal" 

¡j?'!::h t."'-- ~ •. . .,.. . .,..._ .... r- Oficio no. CSCR/ 06680 12018. 

~·~(' .~::·~·; ';.} i~i. (i . . :' ·• Ciiit1_·r· de México, a 20 de septiembre de 2016. 
~¡'Oi>.•:!'.P ~· 1\ I!.J .! .. ' . . . ·. •. 
"~f...:::;.'""" . .,_¡ ~., • .. .. •' ·..J· 

APODERADO LEGAL DE . , _ '1 ~~-:~~~~l;·~"1 
·gL.UL&.M~, IS:'._~E llt:b.P.Ef-~ · t 1 , n J 

Dld ~ .tlfft---- 'Cr::ti':)P,~~rr-:-· -~ 
Con fundamento en los articulas 21 )'102:'!1part.idQ "R::®.:!f!Í ~Ión Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
articules 189 y 190 de la Ley Feder8fiftif-iltiMUI'Itc.doDesy RadtodiMión; 2", fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduña General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la Repllblica, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted. su valioso apoyo a efecto de que instruya a 
quien corresponda, pa[J que u pmporplonta Mil Coordinación de Superyltl6n y Control Regional. en !!!!ello 
IDIPnttico • lmpiJIO. con ctrtcl!r dt §Jtg Urgente y Confldtneftf. la información detallada a continuación: 

Paseo de la Reforma No. 211-113, Noveno Piso, Colonia Cuauhthnoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11:15 once horas con quince minutos del día 
29 veintinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 3449, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/06626/2016, de fecha 
19 diecinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic. Francisco 
Martín. Camberos Hemández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 

'·lO.t raduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
~UP' de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 

sqfiieltt•~ antecedentes del número IMEI , asegurado durante 
,,~ete1ncí<>h de la persona identificada como , 

 presunto integrante de la organización delictiva denominada 
.... n· ... rrl!:: Unidos" en el estado de Guerrero, quedando en espera de que la empresa 

.~ de referencia rin~a la información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'' Lt.t lápC71Ytf.umentáles constantes de 2 dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
05~~6. ae las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
~.~/ite.dctfM.i,j~e Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
:a·articuíOS'-1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
~los Estados Unidos Mexicanos. 1° fracción 1, 2o fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedii'nientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones pa~ todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
términos del artículo 16 de Código Federal de
con dos testigos de asistencia que al final firm
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------·--------·----DAMO

OS D
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19/09/2016 Fecha del turno: 26/09/2016 

Fecha de devolución: 
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SEGUIMIENTO 
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1, ,-~ R · ,;·,(~ .. ,;;- ·· · S'u"bpm··~·. · . · de Control RegiOJIII, Procedimientos renales y Amparo. 
\J · ci ir~. . . , . · . · , •. ; p Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

--- ·· -~ .' .. '1-·~- .-_. ,; . ·; •' · -. . '; l_ '-.- u20J6 de/N Sis de'-·- • • p na/" _ . · '* ~.·~.- -<·._;· ....... :~.:.:_::':·:~:~:::~--~-:~~;;~¿;~ .. .: ':-/...... ~ , diJo uevo tema .,...,fw14 e 

.. ,,,.. ' . ~ Z f: \(.? '10161 Oficio no. CSCRI 06628 12018. 

, ·~--- --;::-o·;:¡ .,..,.r· ._.J Ciudad de Méxioo, a 19 de septiembre de 2016. 
APODERADO LEGAL DE . · •n~;:,, ·,.: ;:., '~~~o.r:t·•l :;L iJ\ 

~
.. . OVIL DIPSA. S.A. D~~v •. ~: · y~r,:: . . - ;':::~:.H,·l·! ,-,.;•tNos. 

J _/ ¡,;f'í·.-!.,: :-o: r:!J~ "·;t::.·hti~;t_:~- :\!_:\COt1UHIDAD" 
r,;uldo Apoderado: 

, . ·fundamento en los articulo& 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
·· artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodifusiOn; ~.fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
COdlgo Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la Rep(lblica; 
12 y 47 fnlcciOn 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056111, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la Rep(lblica, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de 
intervenciOn de comunicaciones privadas, en alcance a mi similar CSCR/0373112016, y a peticiOn de la Autoridad 

• Las lfneas telefónlcaa que fwfon ullllzadaa CM el mlmeto de IMEIB8152ff01500001U. plfJIJ(JICionand la totalidad de los 
nameros vinculados CM el IAfEI de 18fenmcia, asl como el detalle de llamadas conupondlente al pelfodo compf&ndklo 
de/13 de sepfiembre de 2014 8131 de didembte de 2015. 

• Nombf&, denominación o tazón social y domici6o de los ~de las tatjetas SIM vinculadas con los IMEI que se 
indican. 

• TIPO de oomunlcaci6n generada (tran8tni816n de voz, buzón-1, confeteneia, datos). setvlclos suplementarios (incluidos 
el reenvlo o transfetanela de llamada), o setv1c1os de tnemfíjerla o mulllmedia empleados (indulclo8 los setvlclos de 
mensajes COftos, setviclos mullimedla y avanzados). .:· 

• Datos neoesalfoa f8S!rHr e identHicar el otigen y deafno de las comunicaciones de telefonla móvil: mlmeto de 
deal~. modajida<f dfir-~tas con contrato o plan tarlferlo, coilo en la moclaldad de lineas de ptepago. 

• la fecha, hola y dutacifJif:de la comunicación, asl como el servicio de menaa,jerla o 

• 'y caractartsllcaa tknicas de los disposltlvoa, incluyendo, enl18 ottoa, los códigos 
de de fabdcación del equipo y del ausctiptor. siendo de f11811 relevancia. 

• digital del posicionamiento gaogrMico de las lineas telefónicas, y aobta el patficuJar, se solicita nos indique 
la~=~~ la antena que pl&sló el servicio a las llamec/l8 OOIJ88I)Ofldlentes, siendo de gtan ta/evancia los datos 
"' pata f88118ar e id cia. 

Lo anterior, en virtu4 de On de la indagatoria 
APIPGRISQ~-~~,~12015,· y lo que I'MUitt. 

Agradezco .aQt¡Cij:iaclaMQh'la def distinguida consideraciOn . 
.. ~. >Jt .. :.' ... 

......... 
•••• & .. 

t~~ 

=•·,:·~·· .. :·· 
. :.,.:- L;, .• ~:>Jid~

-
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11 :22 once horas con veintidós minutos del 
día 29 veintinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

E, Agef'lte del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la tomunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigo$ de asistencia que al final firman y dan fe. para 
debida constancia legal; hace constar qLe se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 3450, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/06625/2016, de fecha 
19 diecinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría .. de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 

,-.f.'P&.ii;~o.,~af'~e la empresa ~DIO~ÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del · --·~~~~e~_ .... , antecedentes del numero IMEI  asegura~o durante 
itlfete~iohl'((e la :p:ersona identificada cbmo  

 presunto integrante de la organización delictiva denominada 
" en el estado de Guerrero, quedando en espera de que la empresa 

· de referencia rinda la información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~r.rm-:;·~_wm~mres constantes de 2 dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
~~~r.so. il'elas' cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
:.f,~e~al_,~~ró&!dimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 

· aculos· ~14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21. y 102 apartado "A" de la Constitución 
PQ,títia,S~.J~ Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 

lugar. - - - - --- - - - - -- -- - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
gente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Generafde la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y al 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------O A M O S 

S DE ASISTEN lA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

3450 

CSCR/0662S/2016 

19/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

26/09/2016 __ 

LIC.  

Asunto: PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROl REGIONAl, PROCEDIMIENTOS PENAlES Y AMPARO, SE 
SOLICTA EN MEDIO MAGNETICO E IMPRESO. LAS liNEAS TElEFONICAS QUE FUERON UTILIZADAS CON El 
NUMERO DE IMEI 359903059198939, PROPORCIO~ANDO LA TOTAliDAD DE LOS NUMEROS VINCULADOS 

Observaciones: 

~ ~·-..... : '!'.o. . ~Fie~:J ' .. , ,~~-<:-:' . ,. . ., . . 
• ¡!_ "(oo¡ 'L .... : ... 

• o ·~·'·--·~' . 
)') "' :· ..• . . 
1 ~~ .:· .:·; 
·.fJ 
~ 

. LA R~7~'nLICÁ . 
s Hom~r,;);, _ 
fla c,:,1nidad. 
¡:r, ... :· . . ' 

-~--4 

jueves, 29 de septiembre de 2016 

1 ,R ....... ~ .. tf-,_,...,..., ............. ,.. . ...,.,."'.tr•.\1~-·· 
; ·-~, .• , ... ~--·-... ···-··'"-1;"------ ¿ .... , ......... ~ ......... -.~ •. -., .......... . 

~-: . 
_J O..M.CKRI 11N1 JJttl 
_i CIIOad H'w-M • I'IIM ~ • ...__. )J'6 
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Oficio no. CSCRI 08825 12016. 
Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2016. 

COn fundamento en los artfculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodifusiOn; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República; 
12 y 47 fracciOn 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl c::omo los Acuerdos A/181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la República, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de 
intervenciOn de comunicaciones privadas, en alcance a mi similar C$CRJ03731/2016, y a petición de la Autoridad 
requirente, me permito solicitar nuevamente a Usted su valioso apoyo; a efecto de que instruya a quien corresponda, 

del13 de septiembre de 2014 al 31 de dlclembte de 2015. 
• Nombta, denominación o t8ZÓII social y domicilio de los 8CI8Ct1plol8j de las tatjetas SIM vinculadas con los IMEI que se 
~. . 

• TIPO de comunicación generada (tlan8trllsl6n de voz, buzón vocal, coqletencla, delos), servicios suplementerios (incluidos 
el reenvio o transle1811Cie de Namada), o servicios de mensajetla q mullimedia empleados (Incluidos los servicios de 
mensajes c:cmos •. ,.¡-~multimedia y avanzados}. · 

• De~~--- .. !t~::, ~el~- y destino de las.· comunicaciones de telefonla móvH: número de de•; lfwla,_ , . · . contrato o plan tatifado, como en f4tmodallded de lineas de prepago. · 
• Da~~---· ·._.'ro · -~ delt la fecha, hola y dut8clón de la~-, esl como el servicio de mensa}erla o 

mu,.ltll8:. ,.., .. 
• En !_-~:~ .. ~~idenfiiJcaclón y cataelet181icas técnicas de los ~-, incluyendo, enfnl ottos, los c6digo8 

Jnte.~·· de Identidad de febñcación del equipo y del susctiplot; siendo de gnm televancla. 
• La ~del posicionamiento geogriJIIco de las linees telef4njcas. y sollle el panicular, se solicita nos indique 

la ofilda...tlé 'fe antena que pRJstó el SfHVicio a les llamadas ~~~. 8lendo de gten l8levancla los datos 
~ peRJ RJ~fteer • identillcar el odgen y destino de las comuiflt;aciones de tefetencla. 

Lo anterlo,, .Q¡:«~ Y!{lUd de ser necesario para la cMbida integración de la indagatoria 
AP/PGR/SDfl~t!~-11, o que resulte. 

Agradezco al;t~~ la de tinguida consideración. 
"· · · .':,,,.J"•·-- :;lfítad . . ,... 

"' 
... ,___¡ 

...... .. . 
.r:e ... . 
·~~ 

Paseo de la Reforma No. 211-113, Noveno Piso, Colonia Cuauht~moc, Delegación Cuauhto!moc, M~xlco, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCióN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11:29 once horas con veintinueve minutos del 
día 29 veintinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 3451, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento def oficio número CSCR/06622/2016, de fecha 
19 diecinueve de septiembre de 2016 dos;mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 

._~Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
i.~.l. se solicitaqJ.antecedentes del número IMEI , asegurado durante 
~Ji. ~.,tención de. í1 s personas identificada~ como   alias "  

 
   presuntos 

i iíltegrantes de.la organización delictiva denominada "Guerreros Unidos" en el estado de 
Guerrero, quedando en espera de que la empresa de referencia rinda la información 

., ~;~:~~~~~~~ -~~~.~~;~s- ~~ -2- ~~~ ;~~ -ú;i;e~~ ;~~~~~ -~~~~ ~~~;e~~~ _e_n_ ~~ 
. Járt.v~·r~p,,..Jie Ja,s cuales se procedió a dar FE~.~n términos del artículo 208 del Código 
:l Federat'Mt Procedimientos Penales, por lo qua.con fundamento en lo seiialado por los 

artículos 1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, Z1, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimieptos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procurad!Jría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar.----------------------------------~~-----------------------

------------------------- C U M P LA S E - ~ ·~-----------------------
Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro ·  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Pro
con dos testigos de asistencia que al final firman y
de lo actuado. - - - - - -- - - - - - ------ - - - - - -- -
--------------------------DAMOS F

IG

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



·OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

11· '" :}..4J:. 
RECIBIDOS OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

3451 

CSCR/06622/2016 

19/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

26/09/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURfA DE CONT~Ol REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, SE 
SOUCTA EN MEDIO MAGNETICO E IMPRESO. LAS LINEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZADAS CON El 
NUMERO DE IMEI 35S945040036656, PROPORCIONANDO LA TOTALIDAD DE LOS NUMEROS VINCULADOS 

, . .ll ........ ~ ....... !-~·....:.1'1 .. ~-!-................... ~.-
.--...... ~··""''"'"'~ .. -· ·-'·'fM"'" 

.,., .. .• ol. .•• '-·~ ,.,_ .. _ •• .... ,~ "' •• ~-· 

Olklo .. ctr.'IW ... u ,.,, 
.C.0.41W•<G.a '\'~~·ttr'"''" 

'""~ -~ ... · . ..,. ........ ~ .... , ..... ,_ ........ ,.. .. . 
~-~·· ,.._ tv-•·-·~ ,..,..,. ,._.. ~M• -e=-

·.,_, 
.. ~·-: 

jueves, 29 de septi~mbre de 2016 Pásinal de 1 
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PGR. ~
.·i ;·;~:,.y.~ 7 .. · ~ • . ·, ... ·. ·• Su~urla de Cootrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
\l'>.t~~(· \\ ,,'!,,._ ,,: .·· · · ,¡ CoordinacióndeSupervisiónyControiRegional. 

~~íiif'::~:~:::t:::.!..~.,,-.~:=;;~ ... ~:~ ../ "2016. alfo del N111111o Sistema de Jll8ticia Penal" ------.. ,,. 
.. ,. ,.~·~ l f, ')¡_T '.'1118 1 Oficio no. CSCRI 06622 12016 • 

,- ·---s;::;~;_,:)rsC _____ · --·; Ciudad de M6xico, a 19 de septiembre de 2016. 

APODE~'LEG . . , :·~•:;~~j~,).t•· ;;,·::~':L'_' > · 
RADIQ,IIOVIL A, S.A. n~ (;.V •. , ....... · ... ~e·:·"··: .... ; : .:.,:,. ,:,;n• . ..l'f\Evr'K· ... v:·.~·'-·---\·&..•- .,,,,., ••... -. · 

Dlstlngu podenldo: 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de T~ecomunicaciones y Radiodifusión; 20, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurta General de la RepOblica; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181110, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la Rep(lblica, por los que ~ establecen diversas disposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas. en alcance a mi similar CSCR/0373112016, y a petición de la Autoridad 

númetoS vinculados con eiiMEJ de tefet811Cia, as# como el de llamadas COI18spondlente el pettodo comptendldo 
de/13 de NPtlembnt de 2014 al31 de dk:lemln de 201$ 

• Nombte, denominaci6n o tezón social y domicilio de los suáctiptoles de las latjetas SIM vtnculadas con los IMEI que se 
indican. •. 

• Tipo de comunlcacl6n generada (transmisión de voz. buzón toca#, confetencia, datos), 88Nicios suplamenlllrios (incluidos 
el teenvlo o transfenmcia de llamada), o servicios de meitsajetta o multimedia empleados (Incluidos los seNiclos de 
me~ COitos. setvlcios multimedia y avanzados). 

• Datos nacesarios pata rasbear e ldentJiicar el otigen y deslino de les comunlcacJones de te/efonfa móvil: número de 
de~.J!f.Jl.neas con contrato o plan tarifario, ~en la modalidad de lineas de Pf8P8!10. 

• ~ tilb~~detetminar /a .fecha, hora y duraciótf!da la comunicaci6n, as# como el servicio de mensajerla o 
MÚIIIia~Aia. • : · 1 · 
.. ~~..-"!"~ .. :'. ~ 

• E~·su·b.··Ñientlllóaclón y C818Cterlsllcas Mcnices ~'los dlspo8itivo8, incluyendo, entre ottoS. los códigos 
lli · · ·· ~· f:c1e identidad de fabticacidn del equipo y del~ siendo de gran f81evancia. 

• La .~it;g;tat del posicionamiento gaogrMico de las 1~ telefónicas, y sobte el petflcular. se solicita nos indique 
la ()it§!da de #a antena que prestó el servicio a les ~-'{con'espondientes, siendo de gran televancia los detos 
~ patai8Str8are identtflcarel odgen y desiJno de ~ac#ones de tefetencla. 

Lo anterior. en vi de la Indagatoria 
AP/PG~-~~~11  que resulte. 

Agradezco~~~~ consideración. 

··.5Zl~ , nid
. · .. 1~~~-jh ""L\\1... -.. ~:

c.c.p. Lic. Gllblrto ........ B CIIIMX*niento. 1'18Mnle. 
e..L lllocente hnnln 1 el Cambllla a la DelinCuencia de 

·~a PGR. P .. IUcono
encl6n del DeiiiO y SeiYicios a 11 

gen4e del Minlllerlo Pllbllco da la Fedenlción ad8c:llllllll Oflcinl ele lrMitigld6n ele la SDHPOSC. En 8lenctón 1 
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PROCURADURÍA GENERAl 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11 :36 once horas con treinta y seis minutos 
del dia 29 veintinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 3452, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/06623/2016, de fecha 
19 diecinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic. Francisco 
Martin Camberos Hemández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓYIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes del número I~EI  asegurado durante 

~;~etención de las personas identificadas camo  
   

  , presuntos 
i ,::;int '']ifes de la organización delictiva denQminada "Guerreros Unidos" en el estado de 
ji' Gue~ró. quedando en espera de que la empresa de referencia rinda la información 

correspondiente. -- --- - - - - -- - - - - - - - - ·":-- - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Documentales constantes de 2 dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 

; ' ~~~. de las cuales se procedió a dar PE en términos del artículo 208 del Código 
· rltrt:~ral de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
::~· ..... 1°, 14. 16,20 apartado "A"fraccióny. 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
··1 Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo fracción 1, 2o fracción 11, 15, 16, 19, 26, 

'.1~ 

2mf:· 209 y 269 del Código Federal de Procé_dimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Pr(J,curaduría General de la República. y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones ~ra todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :.. - - - - - - - - - - - - - - · - - - - • - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Asi lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la.Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derecho$ Humanos, Prevención del Delito y 
'''· 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gen.ral de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de Pro gal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y gal 
de~actuado.---------------------------

--------------------------DAMOS F

OS DE
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

recha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

3452 

CSCR/06623/2016 

19/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

26/09/2016 

LIC.  

Asunto: PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURiA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, SE 
SOLICTA EN MEDIO MAGNETICO E IMPRESO. LAS LINEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZADAS CON El 
NUMERO DE IMEI 014171001829939, PROPORCIONANDQLA TOTALIDAD DE LOS NUMEROS VINCULADOS 

Observaciones: 
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~"" ¡~,<'' 

%:2DE=ALDE 
RAD ÍIIÓVI IPSA. S.A. DE C.V. 

ngu Apoderado: 

Con fundamento en los arttculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, 
artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; :ZO, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraclurla General de la Rep(lblica; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181110, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la Rept'.lblica, por los que se eatableoen diversas disposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas, en alcance a mi similar CSCR/03731/2016, y a petición de la Autoridad 
requirente, me permito solicitar nuevamente a Usted su valioso apoyo, a efecto de que instruya a quien corresponda, 
aq aue H pmpon;!on• a nfl Coord!n~el6n de Superv!JI6n y Contrpl Btalonal. en mtdjo magnético e 
lmp!'!!O. con car6cter de Extra Umenf! y Confidencial. la información detallada a continuación: 

• porolonando la totalidad de los 
llente al periodo compreiKido 

• Nombre, denomlnacJón o rezón social y domicilio de los susctiploiN de las leljetas SIM vinculades con los IMEI que se 
indican. 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de IIOZ, buzón~ confa1811Cia, datos), servicios suplementalios (incluidos 
el 18fHJVio o transfarencia de llamada), o setvicio6 de mensejeda o mullimedie empleados (incluidos los setvicios de 
mensajes COitos, seiVIclos multimedia y avanzados). 

• Datos necesedos pera resiJear e ideniJtfcar el oñgen y destino de las comunicaciones de lelefonla móvil: número de 
destino, modelklad de lineas con contrato o plan ledfatfo, como en la modalidad de lineas de prepego. 

• Datos la fecha, Ilota y dutaci6n de 11 comunicación, asl como el setvicio de mensejerla o 

• 
• 

Paseo de la Reforma No.lll-213, Noveno Piso, Coloniil CuiiUht-..oc, Delegación CUiluhtémoc, México, o.F. 
TeL: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11 :42 once horas con cuarenta y dos minutos 
del día 29 veintinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -- - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 3453, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/06624/2016, de fecha 
19 diecinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoder.~~B-Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 

:s!4'frr1J~.,nt;t\á,.ntecedentes del número IMEI asegurado durante 
.T~:·'{· .. ~tencign de 'la persona identificada como , 
: presunto integrante de la organización delictiva denominada 

:~~:"' t,lrreros Unidos" en el estado de Guerrero, quedando en espera de que la empresa 
· '~eferencia rinda la información correspondiente.-------------------------
--::_ - Documentales constantes de 2 dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
',~Y.e~~~s cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 

· ~ra).d~ Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
.::;~~~~;q16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
;·~ca de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2o fracción 11, 15, 16, 19, 26, 

206, ~.26j del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procurélduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. ---------- --------------------- -·:.- -- ------- - ------------ --
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Asl lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de 
con dos testigos de asistencia que al final firma
de lo actuado.--------------------------------.(
--------------------------DAMOS

STIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

3453 

CSCR/06624/2016 

19/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolucion: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

26/09/2016 

LIC. 

Asunto: PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURfA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, SE 
SOUCTA EN MEDIO MAGNETICO E IMPRESO. LAS LINEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZADAS CON El 
NUMERO DE IMEI 358450058049818, PROPORCIONANDO LA TOTALIDAD DE LOS N UMEROS VINCULADOS 

Observaciones: 
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Oficio no. CSCRI 06624 12018 • 
Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2016. 

APODERADO LEGAL ,DE Pfit:~¡;;,sr.i;: ;.~ ':f.l.i!'., 'i ;¡:R\'iC~:lSAI•\~OMUIIDAD" 

RADIO~~· DE C.V. 
Dl$tlnguldo A : 

Con fundarriento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artfculos 189 y 190 de la Ley Feden!il de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgénlca de la Procuradurla General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la República, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de 
Intervención de comunicaciones privadas, en alcance a mi similar CSCR/0373112016, y a petición de la Autoridad 
requirente, me permito solicitar nuevamente a Usted su valioso apoyo, a efecto de que Instruya a quien corresponda, 
P'q gye " proporcione • esta Coonllnac!én dt Sypery1816n y Cont!pl R•lon•l. "' mtdlo ggn6t!co e 
imp!!!O. con c.ricter de Extra Urqent9 y Confldtncl•l. la información detallada a continuación: 

•     
      

. . 
• Nombre, denominación o tezón aoclat y domicilio de los SUSCifptotes da las tarjetas S/M vinculadas con los IMEt que se 

indican. 
• Tipo de comunlcacl6n generada (transmisión de -. buzón vocal, ~·· datos), setvlclos suplementanos (Incluidos 

e/ tHnv-~tencia da llamada), o seNiclos da mensejerfa o mulllmedia empleados (incluidos los servicios de 
~- . !~mulllmedle y avanzados). 

• Da~~. •· . pa18. • nisi1Nr e identilfcar el odgan y destino de las comunicaciones de talefonla móvil: número de 
da-·~aMad da lineas con contnJto o plan talifario, como en /a modalidad da lineas da prepago. • --ttos pete datannlnltr ta fecha, hola y dunteión de la comunicación, as/ como al sefViclo da mensa}erta o 

• En i§;'·.~. ldanlillcación y catBCterlaticas tknica8 da los di8posltlvos, Incluyendo, entte otros, los códigos 
~J.f/bnales da identidad da fabdcaclón del equipo y del siiSCitptor. #lendo da gtan televancia. 

• La iJb1cación digital del poslciollamlento geográfico de las lineas telef6lllcas, y sobte al patticular. se solicita nos Indique 
la d!ll&a da la antena qu cla los datos 
~ R!P( ~e

Lo ati..aot,~~rd indagatoria 
APIPGRIS,U~~~ :1 , 1 . 

Agradez~~adamente d

-· ~
-y 

Paseo de la Refonna No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Ctlauht4moc, Delegación Cuauht~, M4xko, D.F. 

Tel.: (SS) S3 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURAOURIA GENERAl 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11 :49 once horas con cuarenta y nueve 
minutos del dia 29 veintinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito 
Maestro , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 3454, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/06621/2016, de fecha 
,~~. · .. ···. ~:Ue:-~ptiembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic. Francisco 
:'}!~~ 9amb8ro~ ~Hemández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
~)~bpffjcuraduria .. de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 

:!1A>oderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
• ~tual se solicitan antecedentes del número IMEI , asegurado durante 
· la detención de las personas identificadas como  

 
, presuntos 

i$:i1M'O,;IIIIIJd~Ja organización delictiva denominada "Guerreros Unidos" en el estado de 
Jd~Jiérrero, quedando en espera de que la empresa de referencia rinda la información 
corresp~nte. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de 2 dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del articulo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Asi lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y 
deloactuado.--------------------------
- - - - - - - -- - - - - - - - -- -- - - - - - - O A M O S F 

ESTIGOS D
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

jueves. 29 de septiembre de 2016 

3454 

CSCR/06621/2016 

19/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, SE 
SOLICTA EN MEDIO MAGNETICO E IMPRESO. LAS LINEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZADAS CON El 
NUMERO DE IMEI 3552678686546S4, PROPORCIONANDO LA TOTALIDAD DE LOS NUMEROS VINCULADOS 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Pmales y Amparo. 
CoordiJiación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. alto del N!WVo SisteltUI de .lu.tticla Pe11Dl" 

Oficio no. CSCRI 08821 12011. 

APODERADO,.k!GAL J)E/·' 
RADIO M(M'L DIPJA; S.A. DE C.V • 

. .,. .A,, .... 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2016. 

Distinguido.~: 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 20, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, as! como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la República, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas, en alcance a mi similar CSCR/0373112016, y a petición de la Autoridad 
requirente, me permito solicitar nuevamente a Usted su valioso apoyo, a efecto de que instruya a quien corresponda, 
Hra que 11 pmporc!ont 1 nta Coordii!ICI6n dt Supervl!l6n y Contrpl Rtqlonll. tn nupdlo magn+tlco t 
lmPf!!O. con Clricter dt Extra Umente y Confldtncll!. la información detallada a continuación: 

•           
       

 . • 1&-  o· tetón social y domicilio de tos SUSCifptotes de tes tatjetes SIM lllnculades con tos IMEI que se 

• ~==:~:':(trensmlslón de wz, buzón vocal, conf818t1Cie, datos), setvicios suplementarios (incluidos 
it de lltJmetle), o seiVicios de mensejetfe o mullimedie empleados (incluidos tos setvkios de 

sel'tñclc)8multJmedie y avanzados). 
• nece8Silios pera rasbeer e identi6car el odgen y de8fino de les comunicaciones de lelefonla móvil: mlmem de 

dft•rmo. modalidad de linees con oontntto o plan talffalio, como en le modalidad de lineas de ptepago. 
• neceS8IioS pera detennlner la fecha, hora y duración de la comunicación, asl como el setvicio de mensajetfa o 

• 
• 

Paseo de la Reforma No. 211-113, Noveno Piso, Colonia Cuauht~moc, Delegación Cuauhtmoc, México, O.F. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURAOURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRJSOHPOSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11 :56 once horas con cincuenta y seis minutos 
del día 29 veintinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis. el suscrito Maestro 

 Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: --------------

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 3455, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/06620/2016, de fecha 
,~9 ...... djedQ~eve ds. septiembre de 2016 dos mil dieciséis. suscrito por el Lic. Francisco 
,~ ti.~~.sJHernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
iiPiocuradutia·. de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
-fado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V •. por medio del 
··~~e solicitan antecedentes del número IMEI asegurado durante 
:.liitlfetención de las personas identificadas como  

 
, presuntos 

ffi~cré fcl organización delictiva denominada "Guerreros Unidos" en el estado de 
·~~8.«Ji.:;JlWdando en espera de que la empresa de referencia rinda la información 
:·~spondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de 2 dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16,20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimienfbs Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuradur.fa General de la República, y se 

·' ordena glosar a las presentes actuaciones para todO,. los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
' Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedi
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S F E :""!!.

OS DE ASISTEN
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'OFICIOS RECIBIDOS ÜFlCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3455 

CSCR/06620/2016 

19/09/2016 Fecha del turno: 26/09

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, SE 
SOLICTA EN MEDIO MAGNETICO E IMPRESO. LAS LINEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZADAS CON El 
NUMERO DE IMEI 014166005512432, PROPORCIONANDO LA TOTALIDAD DE LOS NUMEROS VINCULADOS 
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jueves, 29 de septiembre de 2016 
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Oficio no. CSCRI 06620 12018. 
Ciudad de MéxiCO, a 19 de septiembre de 2016. 

-::.:: .. :·.~ '· · .•... ,: )::~;t:(.:~.-= ·~u~~ . .,~ 
Dlsa 'Uido .... :: ·' .. ; . J~. . :T' .. :':'- ;. 1 \C~·;:lJF · · 

Con nto en los artfculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución PolitiCe de los Estados Unidos Mexicanos, 
artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2", fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Peneles; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la Reptlbllca; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuefdos A/181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del c. Procurador General de la Reptlbllca, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas, en alcance a mi similar CSCR/0373112016, y a petición de la Autoridad 
requirente. me permito solicitar nuevamente a Usted su valioso apoyo, a efecto de que instruya a quien corresponda, 
para que u pmporc!ont a M Coordlnac16n dt SUpervl!l6n y Control Realonal. en medio maqnttlco e 

  

        
     llamactas COII8spondiente al petiodo comprendido 

del13 de HPtlentbre de 201411131 de dfclemble de 2015. · 
• Nombte, denominación o 18Zón social y domicilio de los suscdptores de las taljelas SIM vinculadas con los IMEI que se 

Indican. 
• Tipo de comunicaci6ngenateda (ttansmislón de voz, buzón voca( contetfnc;a. dalos), setvlclos suplamenlarios (incluidos 

• 
• 
• 

al de llamada), o setvicios de mensajerfa o nrtllllmfXIIa ampleados (mcluidos los sanllclos de 
mullimedia y avanzados). 

1 rastrear e ldenliticar al otigen y destino de ~ones de talefonla móvH: n(lmeto de 
llnaas con contrato o plan tadfat1o, como en la mJidalldad de lineas de prepago. 
def8nninar la fecha, hora y dutaclón de la ~· asl como al seNiclo de mensa}erla o 

; . 
kiéntilieaci6n y caractarfsticas Mcnleas de los clisp!tsitivos. incluyendo, entre otros, los códigos 

inl&ma,:ion•lles de Identidad de fabllcación del equipo y del suBCiiptor, 4/fNldO de gran telavancia. 
• f,a ubicación dig;tal del posicionamiento ~flco de las lineas telefóllicas, y sobl8 al pattJcular. se solicita nos indique 

la Qelcla de la antena que ptestó al setviclo a las llamadas eotr88IJ9tldienles, siendo de f1l8fl televancla los datos 
,...~~¡astreare ldentillcar al odgen y destino da las ~s de teferencla. 

• - ... , .... :, .< 

Lo an-.ma'~ virtu integración de la Indagatoria 
AP/~D.SCIOIIOo112 cueatro y lo que resulte. • -· -;-¡n¡ l;(,,,,UIIÍd.M . 
Agrade-prticipadithent as de mi distinguida consideración. 

.., ÓN 
. . 

., 
·, 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauht~oc, Delegación C~émoc, México, D.f. 
Tel.; (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

?.r 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, CONSISTENTES EN 

ATENDER REQUERIMIENTO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A 

VÍCTIMAS. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas del veintinueve de septiembre de 

dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
'·. 

1ooroc~u·, de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la f1 . ·. . · la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

~~W~~~ . .· · · ·· primero y 22 párr~fo primer~ del ~ódigo Federal de Procedimientos 

0'\:tvPenales, en forma legal con dos test1gos de as1stenc1a que al final firman y dan fe, para 
~ 

'· debida constancia legal; y:--------------------------------------------

l:'L. ~ tJr._ -,- - - - - ~ -.- - - - - - - - - - - - - - - - -R E S U L T A N O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,. ru:.Ptn .; . 
's ~m}lSR1có:- En actuaciones obra el escrito de fecha veinticinco de agosto de dos mil 

-~¡~ec~is, signado por , Director de Área de la Comisión Ejecutiva 

de Atención a Víctimas, quien en su carácter de Asesor Jurídico. solicita copia 

··;&da de ampliaciones de declaración de diecisiete personas, mismas que se 

emitieron ante el Agente del Ministerio Público de la federación de la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 

personas de las cuales solicita se realice un reconocimiento de víctimas. por lo que:--

-----------------------e o N s 1 o E R .. A N o o ---------------------
--- ÚNICO.- La petición hecha a esta Autoridad,.por la Comisión Ejecutiva de Atención 

a Víctimas, en su calidad de Asesor Jurídico de las personas que emitieron declaración 

el veintidós de octubre de dos mil quince, debe mencionarse que si bien las víctimas y 

sus representantes legales, tienen acceso a las actulciones de la Averiguación Previa, ., 
este derecho no significa la expedición de copias, erñpero a ello el articulo 1, párrafo 

segundo y 17 párrafo segundo de la Constitución. est~lecen en primer lugar que las 

leyes se interpretaran desde una perspectiva de protección más amplia (pro persona), ., 
y que toda persona tiene derecho de acceso a la justicia, luego entonces, bajo tales 

parámetros, ubíquense las diligencias de las cuales se solicitan copias certificadas y 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 

expldanse las mismas. para los efectos que requiere el Asesor Juridico de las personas 

que refiere.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Ahora bien, en relación a otorgar la calidad de víctima, déjese claro al solicitante 

que en esta indagatoria se investigan los hechos ocurridos en la ciudad de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, los dlas 26 y 27 de septiembre de 2014, en los que resultaron 

privados de su libertad 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos", 

que a la fecha continúan desaparecidos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Partiendo de ello, debo mencionar que de las propias declaraciones que se remiten 

en copia certificada se desprende la calidad dada por la autoridad ministerial, sin 

embargo a quien corresponde el reconocimiento en el Registro Nacional de Víctimas es 

BQI;llatd que representa, ya que puede la víctima no ser participe de un 

,.._.Artiil'fDii•t'ltn administrativo o judicial, y aun con ello tener la calidad de víctima, 

.S lo establecido en los artlculos 4, párrafo cuarto, 44, 96 de la Ley General 

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo segundo, 14 

¡: I.A ~thítq~egundo. 16 primer párrafo, 17, párrafo segundo. 20. apartado "C", fracción VI, 

.~0:,~u~%~~afp,pW,nero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 

.:ión Esta~o{ Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo 

seg~ 141 apartado A. fracción XVII. 168, 180, 206, del Código Federal de 

Procedimientos Penales; artículos 4, párrafo cuarto, 5 párrafo quinto, 6 fracción XVII, y 

7, 44, 96 de la Ley General de Vlctimas; articulo 113, fracción XII de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; asl como 4, fracción 1, apartado A, 

incisos b) y f), fracción IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la '·ll, 
República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, es de acordarse y se:-- -------- ;\ 

-------------------------ACUERDA--------------------------

- - - PRIMERO.- Gírese oficio al Director de Area de la Comisión Ejecutiva de Atención 

a Victimas, para atender su petición, remitiéndose las documentales que solicita y 

haciéndole del conocimiento lo establecido en el Considerando Único del presente 

acuerdo.---------------------------------------------------------

---SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las~anteriores.---------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Asl, lo acordó y firma el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de 

los articulos 16, párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales. en forma legal con dos t l final 

firman y dan fe, para debida constancia legal de lo a

---------------- :·---------DA M O S FE ---

LI

:~ .
~ 

~ ;-..,.. ' ... \a . ··: . 
. / i .. . . · .óN~·En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró el 

·./oficio número SDHPDSC/01/3300/2016, dando cump . antecede, 

lo que se asienta para todos los efectos legales a qu - - - - - - - -

U~:.(~.... :. -----------------CONSTE--- --------
·. $hrr~· 

.. ~ ~ .4,.- ·---- -:--------------O A M O S FE- --------
··t~·•t•·¡·. ~· 

\ . .-... . 

... * GOS

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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SlJBPROClJRi\DliRÍA DE DERITIIOS IIUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

. •· >1 ,: • -;. OFICINA DE INVESTIGACIÓN . PGR ------ .;(\.' 
1~ :~ ··~"'t.-i1(tGIJACI<'>N PREVIA: AI'/I'GR!SI>lii'DSC/01/001/2015. 

~,:;-.;;::··-._:~:;~·:y __ ·>~;}..,. 01'1('10 Nt!MERO: SI>III'D~('/()If.lJ_00/~~16. 
""' 11 1.1t\ \j>l .JI.t-\ ( ;t ~:t-1{-\f 

DI 1 \ t•ll·t•fil H.,\ 

ACUSE 

Estimado Director: 

" • •· """'"''· ..- • . • ·! .(., 1\SIIN 1 O. SI. A lll.NPL 1'1.11<. ION. 
l.t..; ~: .. ' . ' . ·' <-~.; ".t,.. 
'· .. -~ 

.; ~~ 

S~::~~~~~~~:~~~ DERECHOS HUMANOS, DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD SUBP!lOC\I!W~.'i:l4 n;: ::f..':''ú<l'i il~l.

. Si MI el presellte para eiMI!*._,oordial salado, y en cumplimionfiWf"~fifO 1iic!\ilifó 'deÍ'itrMfe\ ~le 
indagatma citada al rubro, atender 1!.1 escrito de l3 de aaosto ~ ~016, por el que solicita copias certificadas de las 
ampliac!Qnes de declaración qué\r~liZ&{On las victi~ que enlista el 22 de octubre de 2015. así como el 
reconCK:imiento de víctimas a tales personas, para lo cualnte permito mencionar: 

1- Luego. de Rvisar las act ... cialles~.dt la Averiguación Previa APIPGRISDHPDSCIOI/OOI/201S. se 
. .rt ... ; ;;:~~ .. en~QD.traron 1 S de las 17 declaraclolles,c¡óesolicita, las tuales se adjuntan en copia certificada al presente, 
·- ~· l-·: ·i-~lunstlntea; de 12tfojas, col'ift!nne a1 prjncfplo -pro persooa establecido en el articulo l. párrafo segundo de la 
~ .. \_·_·~_/· ~o~iitución Poli.tica de Tos Es. tados. ~IdO& Me~c .. atlos,· pues a. unque el acceso al expediente, est~ limitad. o 
~ .... ·:; · al ~ulpado. su defensor. y 1a Yíctlll)a u ofeadtdo o su representante legal, este derecho no mcluye la 

:;fl · ;:•·· expedición de ~opias. sino el aceoso &,cxpedi6Dte, sin embargo, haciendo un juicio de ponderación se 
. "/ .. ~· .privilegia el acceso a la justicia de las víctimas, por ello se expiden copias certificadas de las declaraciones 
• · · en cl,lfl&tión, haciendo éGfl!si~ a que se tn1ta de dowmelitación reservada. conforme al articulo 113. fracción 

X 11 de la Ley General de 'transparencia y Acceso a la lufonnación Pilblica, en relación con los artículos 40, 
fracción 111, 128, ftacci6n.-IV, do.Ja Ley General de Vfcflmas. en relación a las restantes, menciono que esta 

A Rfp(~~i~a de Investigación recilMta Aver~ón Pre~hrA.P.PG~SEIDO/UEIDM_S/0011201_6. en fecha 09 
. Hilntane-::0::~ 'noviembre de 201 S, por lo qUe las actuaciones realiaadas preYJa a esa fedla, no fueron realizadas por esta 
, 
1 

• · ... '~:~oridad, desconociendo $i e~ o no agregadis a esta indagaroria, por ello se deja a su disposición la 
: .a·Ccmuilfitá6\:eriguación Previa AP/POR!SOHP~IOJ/001/2015, en las instalaciones de esta Oficina, en horario de 
·'i'- .; · · · .. ~li)O a 21:00 horas de lunes a vielllC5, para q• realice 1as consultas que estime necesarias para brindar la 

,..1 j:, .l.~fla juridica a las vfctiQillS que representa, ello atiendo a una adecuada colaboración institucional. 

2- En ateación a su segunda petición, se hace del conocimiento que esta Oficina de Investigación tiene a su 
cargo la inwestijición de los hechos oclll'l'idos en le ciudad de Iguala de la 1 ndependencia. Guerrero. los di as 
26 y 27 de septiembre do 201~. en los que resultaron privados de su libertad 43 estudianles de la Escuela 
Normal Rural .. Raúl (s;drt. 88ríos", que a la fecha continúan desaparecidos. 

Partiendo de ello, debo mencionar que lfe I8IJ propias declaraciones que se remiten en copia certificada se 
desprende la calidad dada por la autoridad ministerial, sin embargo a quien corresponde el reconocimiento 
en el Registro Nacional de Víctimas es a la autoridad que representa, ya que puede la victima no ser participe 
de un procedimiento administrativo o judicial, y aun con ello tener la calidad de víctima. conforme a lo 
establecido en los artículos 4. párrafo cuarto. 44.96 de la Ley General de Víctimas. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo segundo, 14 párrafo segundo. 16 primer 
párrafo, 17, párrafo segundo, 20. apartado "C", fracción VI. 21 párrafo primero y 102 apartado A. párrafo cuarto. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2. fracción 11. 15 párrafo primero. 16 párrafo 
segundo, 141 apartado A. fracción XVII, 168, 180. 206, del Código Federal de Procedimientos Penales: artlculos 4, 
párrafo cuarto, S párrafo quinto, 6 fracción XVII, y 7, 44, 96 de la Ley General de Víctimas; articulo 113. fracción 
XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 4, fracción l. apartado A. incisos 
b) y f). fracción IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1. 2, 7 del Reglamento de la citada 
Ley. 

No omito sei'lalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado. a lin de salvaguardar la reserva 

Avenida Pa..o;eo de la Reforma número 211. Piso 1 S. Colonia Cuauhté11101:. Dele~aciún ( 'umohténwc. 
Ciudad de México. c.r. 0<>500. 
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SUBPROCURAI>URÍA DE DERECHOS HUMANOS. 

PGR --
PREVENCIÓN DEl. DEUTO Y SERVICIOS A LA COMlJNII>AI>. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 S. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3300/2016. 
,.¡~. ,, ' . . '' ; ' 1 • • 1 

¡ .. '\t-I • ' 

ASUNTO: SE ATIENDE PETICIÓN. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 

de las actuaciones de la averiguación previa, conforme al articulo 16, párrafo segundo, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Hago de sis ·eonocil!'lien\0 que .quedó a SliS órdenes en. ·las instat.cioaes que ocupa esta Oficina de 
lnvestigacióo, L!b.ica~as err.~Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, CoiODfa Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhté1noc, (;ódig~J>.o~;i:!..06*, Ciudad de México. 

·· .. -~-·.· -,..:.-~ ......... ;~·-·..-:·- \.: ' 

Sil'! otro particular

. •··. 

,· .. ·· 

C ·,,,,,,. Uf. t:tw. (,._,. Drt~MUb 'fei'Jn.• S.!bp·n .. "\I•·Mior d.: Dcff:\:h.n tk•manot. Ph\WIICiOn .. Dtlito y SlnrKios a 11 ( 'otnunMJad · l'a.-a su SutM"If CUtkldll.-lltl.) • P~llh! 
t.k·. All',... U••~ ..._, • Ti1ular de: 111 Oli,;ifl• ti( lnvalilfokkl• de la SOl rPDSC' • hra aCOftOcimtt•o-· Pracn1c 

Avenida l'aseo de l;l Rc:lorma nún~~:ru 211. Piso 1 S. Colonia Cuauhtémoc:. l>elc:gadón Cuauhtém01:. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

-;r91 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAl 
DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 12:03 doce horas con tres minutos del día 29 
veintinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales. en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 3456, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/06615/2016, de fecha 
19 diecinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic. Francisco 
Martín Camberos Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
SubprociJ{a~uría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 

·~ ~eradQ Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V •. por medio del 
, ~. :'\i ... "hh ihl::~l~~~~icitan antecedentes d~l número IMEI , asegurado a la 
·~ 'f:. pl'ti~~ 1~dentificada como , presunto . f i- integrantes y líder de la organización delictiva denominada "Guerreros Unidos" en el 
. ·!!- estado de Guerrero, quedando en espera de que la empresa de referencia rinda la 
· · información correspondiente. ------------------ ----------- - ------------.. . . 

- ~ ~· ·Documentales constantes de 2 dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
1 ...... ,........ .. • 

..• ;~o. d~ ,las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
!fu¡rll'·Jr~eni1 de Procedimientos Penales. por lo que con fundamento en lo señalado por los 
'\ ."), ' ... 

. ~ 7~~ .... los 1 o. 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
1 · Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 

206.4:18 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------DAMOS 

TIGOS DE 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

3456 

CSCR/06615/2016 

19/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

Asunto: PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, SE 
SOLICTA EN MEDIO MAGNETICO E IMPRESO. LAS LINEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZADAS CON El 
NUMERO DE IMEI 351553053949148, PROPORCIONANDO LA TOTALIDAD DE LOS NUMEROS VINCULADOS 

Observaciones: 

·· .. 

...... ....... .. ... ¡_ . .;;. ,· .. 
!'. '~·:~;:fib-. 
. ~~~·~·.'; ...... -~ 

··":..J... _ .... , ....... · .... ,~~ .. - .. .. ,.. ~~~~ 

jueves, 29 de septiembre de 2016 

------------

t" 
1 

..... p 
···~ 

'~·-~<>JII ...... 1Iflllo;""·""•'<"'~"'<-l'<~ok:-'1'1>'"''' 
c ...... ,.. .. ,..-~-~ .......... .:., ...... . 

-~-JO;'\,.,. ...... '•~··· '""""·'· ·~··-· •• • .... . 
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~. 

~ 
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Subprocuradurfa de Conlrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Conlrol Regional. 
"2016, alto del Nuevo SistellfD tk Justicia Peno/" 

Oficio no. CSCRI 08815 12016. 
Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2016. 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Pollticade los Estados Unidos Mexicanos, 
artfculos 189 y 190 de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusióil; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la ley Orgénica deJa Procuradurla General de la Repl)blica; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos N181/10, A/056111, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la RepOblica, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas, en alcance a mi similar CSCfV0373112016, y a petición de la Autoridad 
requirente, me permito solicitar nuevamente a Usted su valioso apoyo, a efecto de que instruya a quien corresponda, 

del13 de aeptlembre de 2D14 al31 de dlclentbre de 2015. ~ 
• Nombra, denominación o tazón social y domicilio de los SUSCflptotes df··las taljetas SIM vinculadas con los 1MB que se 

indican. :1 
• Tipo de comunicacl6n genentda (transmisión de voz. buzón~ conffllenc;a, datos), servicios suptamentarlos (Incluidos 

el teenvfo o trensfe~a de Hamada), o sellllclos de mensajelfa o ~ emplaados (Jncluldos los servicios de 

• 

• 

• 

~mE~!IeS codoS, setvldos multimedia y avanzados). . 
f8stlear a ldanllllcar al ottgan y destino da tat comunicaciones de telefonla móvil: núma10 de 

con oontrato o plan taliferio, como en la rfodaNdac! de lineas de ptepago. 
detennlnar la fecha, hola y dufacl6n de la ~· asl como el servicio de mensajelfa o 

,:.:=::=~== y caracterlslicas técnicas de los ~ incluyendo, 8lltre oiiOS, los códigos illi identidad de fabdcacl6n del equipo y del suscdptor,' ndo de gran televancla. 
~bbkdindigitsl del posic:ionamlenl geogddfoo de las lineas · , y sobra el partJcular. se solicita nos Indique 

calda de la antena .. que ptesló al sefViclo a las llamadas COIT8 siendo de gran ratevancía los datos 
necesarios para. iaiitrait e klenlllicar el Oligen y destino de las clonas de raferancia. 

lo alt~· t~ .. ;:¡.~'~ . .A·. vidÜd de ser necesario para la d Ida integración de la Indagatoria 
APIPG ~BQ.Ifml112015, iniciada en esta por el del' de steuestro y lo que resulte. . .. lt,_ ... . ... ' . 

Agrad~. ' ·~~.··~e··· · la deferencia de su atención y uestras de mi difiJjggiJida consideración. .... . .. ( } ' 

··,; .;'¡ .. "· · 

... .... 
:.• ... •'·· 
~~' 

Paseo de la Reforma NO.l1N13, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauht4moc, Méxko, D.F. 
Tel.: (SS) S3 46 oo oo ext. 4n2 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURÍA GENERAL 
OE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 12:10 doce horas con diez minutos del día 29 
veintinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asi~tencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - .~ - - - - - - - - - - - - - - - - - • - •• - - . - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignació¡;~ de documentos con Id 3457, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del ofiCio número CSCR/06616/2016, de fecha 
19 diecinueve de septiembre de 2016 dos mikdieciséis, suscrito por el Lic.  

 

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocur¡:¡duría de Control Regional, Proc~imientos Penales y Amparo, dirigido al 

~·...,Mt.!a~ Legal de la empresa RADIOMóVfL DIPSA, S.A. DE C.V •. por medio del 
:~ eaat_se·~Oiicitan antecedentes del número !MEI , asegurado a la 

·~' ;;. ~er$0ha ident~cada como  : presunto 
}'c'Jf tntegrantes y hder de la organtzac1ón dehct1v~ denomtnada "Guerreros Untdos" en el 
~~ estado de Guerrero, quedando en espera d~ que la empresa de referencia rinda la 

información correspondiente. - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lt it:irl;'n(.rc . ~~,C!-lmentales constantes ~e 2 dos f'fas ú~ile~, tamaño c~rta, impresas ~n. su 
·~H:!n;t,~v~~~)·"q~Jas cuales se procedió a dar FEfen termtnos del art1culo 208 del Codtgo 
:á1' :.•·.!;~.de Procedimientos Penales. por lo qlf con fundamento en lo sel'lalado por los 
.Jfi-: ·¡~iós 1°, 14, 16,20 apartado "A" fracción Vf21, y 102 apartado "A" de la Constitución 

...... .e._.Qii~ de los Estados Unidos Mexicanos, 1lfracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 2ba y 269 del Código Federal de Proc~mientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Pro<;uraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones paf:a todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·~ - - - • - - - - - - - - - · - • - • - • - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE----·---------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito M~estro J  
. Agente del Ministerio Público de la· Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derecho~ Humanos. Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firm gal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------DAMO

ESTIGOS D
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OFICIOS RECIBIDOS OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

34S7 

CSCR/06616/2016 

19/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. J  

SEGUIMIENTO 

26/09/2016 

LIC.  

¿¿,/c:-:Á 

Asunto: PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, SE 
SOLICTA EN MEDIO MAGNETICO E IMPRESO. LAS LINEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZADAS CON El 
NUMERO DE IMEI 3S683S040116377, PROPORCIONANDO LA TOTALIDAD DE LOS NUMEROS VINCULADOS 

Observaciones: 

·~~~······ ... • . ... ~~-.· .--~ , .. ., ... · .. 
-~ .. !!: .... , ... ,. ··' 
·t~"t o . :"':"'·.·· '· ti "' . ' ' • .... ,,. ,,. ...~-,, . 
~: ·'t::, :_ 

,,.,~ , .. 
. '<tlf' . .P . 

.. 

jueves, 29 de septiembre de 2016 

~•-•c.v ... _..__ 

................... , .......... _"" ..... _, ...... ~. •-"-"' 
-~, ..... x., •.•.. " .. ' •. - .. ·~-· .. 
'1'1• _ _.... ... ..,.~ \.·-··· ...... .... ...~ 

. Ololo•-~ .,. ,. .. 
~---lf'.C Jltt1111r .... ot:feeft,!l)',. 

.:f 
1:: 

C0r-~~~~-.-......zt,,02.....-oo'A'otlt~--IIICI .. IOtetiiGMIJft401~ .....,.,.., .. ,,to ... l.,,..,..Otf...... .., .2"~.,JU ..... .,,110 .. 
C0090F..,_.,. J .............. tOrttotii .... Oftlt'~ .. ,.._,...,._Qf181'111 •• fitttWfiiUi 
.,,.,..._.,.,IV~., .... ..,....._..._....._,_. 11110 M!ltl,t .._,~Qn) ,...,,,.., .. 
• e ......,_. ow... .. • ,_.,.... ,. .. ..,. • ....,.. ....,_......,. rt~R• .. * 
~-~.,......--.c..,........., e ,,RO,. •·~·-~~·-• 

 

A!,• 
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. ,,,,., ,,;,. 

~DE~V. Dlatlnguldo:;A. 

,o _. 
Subprocuradurla de Control Regiollll, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, alfo tkl Nuevo Sistem11 tk Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 06616 12016. 
Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2016. 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgénica de la Procuradurta General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la República, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas, en alcance a mi similar CSCR/0373112016, y a petición de la Autoridad 
requirente, me permito solicitar nuevamente a Usted su valioso apoyo, a efecto de que instruya a quien corresponda, 
.,.,. que se propon;Jone a tita C00rcllnacl6n de Syperyiti6n y Control Rea!onal. en medio m!Rn+tlco e 
!mprttO. con caricter de Extq Urptnte y Confldtncia!. la información detallada a continuación: 

• 
• 
• 

::·:·. :~·::::.n:~: .. ~ -: 
F:<tVEl\~:tú: -::: .:·.~~¡_:·· 

3, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, O.F. 

TeL: (ss) 53 46 oo oo ex1. 4772 www.pgr .gob.mx 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 12:17 doce horas con diecisiete minutos del 
día 29 veintinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 3459, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/06617/2016, de fecha 
19 diecinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 

-!~lo. legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V •. por medio del 
solicitan antecedentes del número IMEI , asegurado a la 
identificada como , presunto 

·integrantes y líder de la organización delictiva denominada "Guerreros Unidos" en el 
estado de Guerrero, quedando en espera de que la empresa de referencia rinda la 

,n:4 p~felaci(>n correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.n;• ,. ~ ... ~: Documentales constantes de 2 dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 

..os¡j'fa ~v~~~o. ~e las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
l!.(dlr. ~~al de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
~. art~ 1°, 1~. 16,20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2o fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 

lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLAS E--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de a legal 
con dos testigos de asistencia que al final firma legal 

de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - ---- - - - - -
- - - - - - - - - - - - ---- - - - - - ---- - O A M O S

TIGOS DE 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

3459 

CSCR/06617/2016 

19/09/2016 Fecha del turno: 26/09/2016 

·-Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

Asunto: PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADUROÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES V AMPARO, 
SE SOUCTA EN MEDIO MAGNETICO E IMPRESO. LAS LINEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZADAS CON El 
NUMERO DE IMEI 352127057748050, PROPORCIONANDO LA TOTALIDAD DE LOS NUMEROS VINCULADOS 

Observaciones: 

. LJ, "r.P(IJJIJCA 
l~· '~urr. 

'a·la c .. ; .... ,idafl 
~· 

--. . ··:\lllf 

jueves, 29 de septiembre de 2016 

~·ffiJI-·~-,:~"""" """·--•r<"'II't~' "'""*'' 

_._ .. 
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~..¿;~;':\~.,~ \;: l • • ·."': ~-· .. ..... -Jr...~\;. 
s;/t;. ~~· ::.:!' "\'\ ·.' --~ . . . : • • • 

I)G R a;J,~--~,,,.,;. ,. ""' """'"'"""' __ ._..,...,... . \ ~ '!lt~l~,..::;:~:-:.;:"'1 · ~· Coordinación de Supervisión y Coouot Regional. 
--- , • , ,, ·:. · ' '· :· ' "2016, tillo lkl Nue~~o SisteiiUJ de Justicia Pe1101" 

' ' ' ' ' . . ., ~ ~ 6 ~~'P ~016 ~ 

/ ,... ~~~~'~f.~~1~f:~:;:~. . Ciudad de Mé=-~~· ;s;:.,:-~
7

de ':~:: 

~~~,:=.A·a·a--·~-Un--. 
artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2•, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgénica de la Procuradurla General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018115, 
del C. Procurador General de la República, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas, en alcance a mi similar CSCR/03731/2016, y a petición de la Autoridad 

en corresponda, 
o m!Rnttlco e 

 la totalidad de los 
fodo compt8l1(fdo 

del13 de septiembre de 2014 a/31 de dlclemblw de 2015. 
• /llombt8, denominación o taZón social y domicilio de los susctiplotes de las taljelas SIM vinculadas ccn los /ME/ que se 

indican. 
• Tipo de comunicación generada (transmisl6n de voz. buzón vocal, OOIIfwenc/a, datos), setvlcJOB suplementados (Incluidos 

~
. renc1a de Ramada), o 818tvlclos de mensa}ada o mullimedia empleados (incluidos los setvicios de 

· . ci'O · ',setvicios mu/limedia y avanzados). 

• ~· , . .· · pete taSttear e identificar el otigen y destino de. las comunicaciones de telefonla móvil: número de 
flfil9cle/klad de lineas con oonttafo o plan tattfedo, como en la modelldad da lineas de prepago. • nec.sanos pete delenninar la fecha, hora y duración de la comunicación, as/ como e/818rvlcio de mensa}et/a o 
die. 

• · caso, ldenlitJcacl6n y cataCteñBt/cas técnicas de ~ dispositivos, incluyendo, enfr8 otros, los códigos 
lntemaciona/as de identidad de fabdcacl6n del equipo y del suscliptor, siendo de gran Rllevancia. 

• Le ublcacl6n digital del posicionamiento geográtlco de las lineas telefónicas, y sobl8 al patficulat; se solicita nos indique 
antena que ptestó el seMclo a /as /lamades conespondienles, siendo de f/18n te/evencia los detos 
taStrear e lde

Lo virtud de de la Indagatoria 
AP/P • .PO,&OI/00112015, i ue resulte. 

Agradd anticipadamente la defe Jt•"- considEtrac:ión. 
_.. •.• ...._ 

....... 
~ ....... ") . . ,.....,_,~ 
c.c.R- Lic. Gllllefllo 11..-....... Sullpo onodmlenlo. "--e. 

Gnl. ,_..F-In HM~tne~ez llonelllegN. Tllul8r Clll C.UO Plane.:iOn. A1161illlleln10nnac16n 11118 el Comblle e la Dellncuencil de 
nle. 
de le Olldne de lnwellgeciOn de le Subpfocul8durle de o...chol Hu-. ~ del OeliiD y Senricioe 8 1a 

. Aoenle del Minlllerio Púllllc:o de le Fede..:l6n ecltclilo e la Ollc:ine de lnVBIIopciOn de la SOHPDSC En alenci6n e 
. • 

Paseo de la Refonna No. 111-213, No~ Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Méxko, D.F. 

Tel~ (SS) 53 46 00 oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 12:24 doce horas con veinticuatro minutos del 
día 29 veintinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: ------------------ ------ -- - - --

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 3460, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/06618/2016, de fecha 
19 diecinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
· : -~uradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
~ ¡{oderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V .. por medio del 
j ,. al se solicitan antecedentes del número  asegurado durante 

;' .,_ la detención de las personas identificadas como  
  

   , presuntos 
· ~egrantes de la organización delictiva denominada "Guerreros Unidos" en el estado de 
;:~~7:~ ~~:~,errero,··quedando en espera de que la empresa de referencia rinda la información 
~. fi,.,.r(eftpondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. ~ .,..~~ ' 

·-~ ·. ·:-- Documentales constantes de 2 dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
;; 'f ~-erso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firma gal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S 

ESTIGOS DE 
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'OFICIOS 

lrl 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

···...: . .,. 

11·l"' @;b \ 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

3460 

CSCR/06618/2016 

19/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURfA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, SE 
SOLICTA EN MEDIO MAGNETICO E IMPRESO. LAS LINEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZADAS CON EL 
NUMERO DE IMEI 014378003119470, PROPORCIONANDO LA TOTALIDAD DE LOS N UMEROS VINCULADOS 
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Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, as! como los Acuerdos A/181/10, A/056111, A/110/12, y A/018/15, 
del c. Procurador General de la Rep(lblica, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas, en alcance a mi similar CSCR/03731/2016, y a petición de la Autoridad 
requirente, me permito solicitar nuevamente a Usted su valioso apoyo, a efecto de que instruya a quien corresponda, 
pe tdlo magnético e 
lm n: 

ndo 18 totelided de los 
 pettodo comprendido 

• Notnbte, denominación o tezón social y domicilio de los suscñptotes deles tllljeles SIN vinc:uled8s con los /AfEI que se 
indlcen. 

• Tipo de oomunlc8cl6n genetede {tl8nBmlslón de voz, buzón vocal, confetencia, datos), sei'ViciOB suplementarios (incluidos 
el teenvlo o transfe1811Cie de Remeda), o 88fViclos de mens8}8ña o mult/m8dl8 empleados (Incluidos los setvlcios de 
mensajes COftos, servicios multim8dl8 y 8V8f1Zados). 

• · • peta deteimlnar la feche, hola y dulaclón de la COIJIUtlicaCión asl como el setvicio de mensajeña o 

• o..~Ps. ~~ ~ar a identilfcar al origen y deslino de I8B comunlc8ciones de te/efonla móvH: número de 
fR. · · • •f110idi'lfUlll dellil8es con c:onttalo o plan t81ifado, como en la mod8lid8d delinees de prepago. 

• \1:1~ su • ·.~: idenllficacJ6n y caractettsficas técnicas de los disposilivos, incluyendo, entte ottoB, los o6dlgos 
tdl~llles de idenlidad de fabdcaclón del equipo y del su8Ciiptor; siendo de gren te/evsncla. 

• :.tAl ulJiciK:I6n digital del posicionamienlo geogrMico deles linees telefónlces, y sobte 81 petflcu/ar, se BOIIclta nos indique 
·jo¡¡, celda de 18 antena que ptestó el servicio e les llam8d8S oonupondientes, siendo de {JI8n te/evancia los datos 

neceSarios pete rasttear e identilicar el origen y destino deles CORICJtliceclones de tefetencla. 

Lo =· . \i.Ail, virtud de ser e la indagatoria 
APIP · ... . ~--. . OU00112015, iniciada e resulte. 

Agrad~~ ·.''·. amente la deferencia consideración. 
ta 11 ,.;1,11ñidif 
.;;..... "iil.' 
'fi'At, ... • . 

~~···~ 

~ 
1 .; 

), Noveno Piso, Colonia Cuauht~ Delegación Cuauhthnoc, Mblco, D.f. 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 S. 

PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 12:31 doce horas con treinta y un minutos del 
dia 29 veintinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 3461, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/06619/2016, de fecha 
19 diecinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic. Francisco 
Martín Camberos Hemández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 

1ftf~r.- --A~-~~gal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
.:¡ir'-~,.,.., cual se Sblicitan antecedentes del número IMEI  asegurado durante 
· ~~~; la detención de las personas identificadas como  
··~t-~i J.=»  
~~~     presuntos 

-~··· integrantes de la organización delictiva denominada "Guerreros Unidos" en el estado de .-... .. ~~ 

~!~~r. r. ~~~~~J~~~~~e~~~o- ~~ _e~~~~a- ~~-~u~-~~_ ~~~~e-s~_~~ ~~f~~~n~~a- ~i~~~ ~~ ~~f~~~~i~~ 
'ef , .:· - - - J2.9?umentales constantes de 2 dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
vtSll»~riiter~de las cuales se .procedió a dar FE en términos del articulo 208 del Código 

-l=ederal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final fir al 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------DAMO

ESTIGOS DE 
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CSCR/06619/2016 

19/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

26/09/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROLREGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, SE 
SOLICT A EN MEDIO MAGNETICO E IMPRESO. LAS LINEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZADAS CON EL 
NUMERO DE IMEI 014166007026019, PROPORCIONANDO LA TOTALIDAD DE LOS NUMERO$ VINCULADOS 
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ll G R · · (t .... .. -?· \ ·· .: .. •. . .. ·;.·S~bpf¡;indurl~'de Control Regicmal. Procedimientos Penales y Amparo. 

, ~. \ .. · f•i ii,':·J '.1\ <.. . • ; . . · J.) Coordillación de Supervisión y Control Regional. 
--=__,.·~- wr ·-· .. ··--·-··.:_-/.::-.. -·;· -_ .·· ''2016-"-"'-IN. .. , __ deJ: "'taP--'" f\CQ\Jt ,·! ·-;s~~~;-:~;;·¡ - ·:..:;: .::. :L 

... . .· ~~~-; .. :;!;''~---~ .. ! Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2016. 

APOD~~'CSÉ . ;-:~;.~·:·:,- <:;~;:·:~·:.• .... :. 
RADIQ-Mt)VI_L SA, S.A. D~;._.·,~J: .· ~ ... ·:~~.. · ~~~ -~ .. :~ ·:.' ... · . ::·.\~:;:n'· 
Distinguido Apodetado: 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu~n; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgénica de la Procuradurta General de la República; 
12 y 47 fracciOn 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la República, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas, en alcance a mi similar CSCR/0373112016, y a peticiOn de la Autoridad 
requirente, me permito solicitar nuevamente a Usted su valioso apoyo, a efecto de que instruya a quien corresponda, 
ura que se PIPporclone • !!!! Coordlnac!6n de Syparyl!l6n y Contml Rta!onll. en medio maan6tlco e 
lmpr!!O tinuación: 

• L potclonando la totalidad da los 
n dlenta al petiodo comptendido 
d

• Nombta, denominación o 18Zón social y domicilio de los susctfptoi8S de las taljetas SIM llinculad8B con los IMEI que sa 
indican. 

• Tipo de comunicación ganel8da (tnmsmisl6n de voz, buzón vocal, confelencia, datos), satvicios suplementarios (incluidos 
el tHnvlo o transfel8ncia da Ramada), o setvicios de mensajet#a o multimedia amplaados (Incluidos los servicios da 
mensajes COftos, satvicios multimedia y avanzados). 

• tasll8er e identificar al Oligen y deslino de las comunicaciones de telefonla móvil: núme10 de 
con contl8fo o plan tattfado, como en la modalidad da lineas de ptepBgo. 

• la facha, /IOfa y duración de la comunicación, 881 como al setvicio de rnensajerla o 

• 
• 

:" <:;m-... n;<At 
.i!\! .JC,~ 
O!Jf~\.11. «LGI(JN;.t 
I.\LLS Y /IM'AAú 
f'"' • ·~f.ltlTRfl! !'IEGII'' 

iso, Colonia Cuauht4moc, Oelegad6n Cuauhtémoc, México, O.F. 

6 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx' 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México. siendo las 12:37 doce horas con treinta y siete minutos 
del día 29 veintinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis. el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación. Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría General 
de la República. quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 3462, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/6224/2016, de fecha 
9 nueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis. suscrito por el Lic.  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
·:\<···.,S~bprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 

,. "~~~eraao -l::~a~e la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE c.v .. por medio del 
~ IJi;~~,t~ solicitan aotecedentes de registros del año 2014 dos mil catorce a la fecha, en 
~~·~o de Guerrero. _d~ los nú':"~ros celulare~ a nombre de _91 noventa~ un usuario~ 
",.~;PJ., . ~os como Pollc1as Mumc1pales de Hwtzuco de los F1gueroa, act1vos al ocurnr 
~:-:- r lol"~chos que se investigan, quedando en espera de que la empresa de referencia 
-----~d 1 . & • • d' · · , 1n a a ~n.ormac1on correspon 1ente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - -

Gt: :r~·Ü>Ü.CRmlíM.«Jjales constantes de 3 tres fojas útiles. tamaflo carta, impresas en su 
·ri~ "~ -~·~~s cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 

.o ·,'•: Jf~~~imientos Penales. por lo que con fundamento en lo señalado por los 
!!Id( artiplllia 1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V. 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los-Estados Unidos Mexicanos. 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Asi lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
E, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y da al 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S 

STIGOS DE 
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Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3462 

CSCR/6224/2016 

09/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

26/09/2016 ~ / 
..... .,$'/1¿ 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, SE 
SOLICTA EN MEDIO MAGNETICO E IMPRESO, SE INFORME SI EN SU BASE DE DATOS SE ENCUENTRAN 
REGISTRADOS DEL AÑO 2014 A LA FECHA EN El ESTADO DE GUERRERO, DE NÚMERO CELULARES A NOMBRE 

!·(.; R ---- -~ . .... --·· __ ........ ··. 
fWJKJMitML.,... I.A. OIC.V, . 

' --·-

' ., ·' 
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, ............... t. .. _..- •• _,. .... ~~ ... 
to<l/. .... _..,_~.,. .... ,,,.,1 .. ~-"''" ul"··• 
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jueves, 29 de septiembre de 2016 
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. · '/;~}.;~~ . Subprocuradurlade ~:;:~:; ~~:'!:':~O:f = 
;f,~~w : :r~r . J .,.¡ .... .u---·~....,. 
i~;;,.::.;:., ".' ., ·,~"""'·~..;: •. -··, Oficio no. CSCRI 8224 12016. 
~ía<¡¡r~ "::.. . -·· \ 

l fi '-,[P JU1S j Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2016. 

tlo Apodetado: ~·+ .J.,:.;: .... ;:.'~,....:~-~:f?_?_:~--~},...~~>.:::~;.J.~· 
~f¡EIIl!~C~:·•·.;r• '·'-'•'., •. 

PGR ------..... : ,_ ... , .. , ... ,.., ...... . ,.. .·.: ,,,,. 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado • A • de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos 
Mexicanos, artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión;~. fracciones 11 y XI, 
44, 168 y 180 del Código Federal de Procecllmientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla 
General de la Rep(Jblica; 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, 
A1056111, A/11 0112, y A/018/15, del C. Procurador General de la RepOblica, por los que se establecen diversas 
disposiciones en materia de intervención de comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso 
apoyo a efecto de que instruya a quien corresponda, pag que H propgr¡lone a nta Coonllnac!ón de 

da nOmetoS ce/u/ates a nombte da las penJC~~as que se Indican a continuación: 

o 
o 

{6:~f

¡f

l~
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
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•• 
. ~(\ 

• En caso afirmativo de alguno o alguno de ellos, se soliclla atentamente nos informe, 18specto al periodo 
comprendido del 01 de aepllembte de 2014 al31 de diCiembre de 2014, la siguiente información: 

o Nomb18, denominación o razón social, y domlcHio de los suscriptol8s. 
o Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, confel800ia, datos), sefvicios suplementarios 

(Incluidos el188nvlo o transle18ncla de llamada), e) setvlclos de mensajerla o multimedia empleados 
(incluidos/os sefVicios de mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados). 

o Datos necesarios para. rastrear e ·idenlttlcar el oñgen y destino de las comunicaciones de telefonla 
móvil, mlmero de destino, modalidad de linees con contrato o plan tarifario, como en la modalidad de 
lineas de prepago. . . 

.o8s Datos necesallos pare detenninar la fecha, hora y dureción de la comunicación, asl como el servicio 
me,nsa!}enra o multimedia. . 

caso, identificación y C818Cterfsticas técnicas de los dispositivos, incluyendo, entle otros, los 
internacionales de identidad de fablicaclón del equipo y del suscnptor, siendo de gran 

!i§J:.~~Jfllbica<:ión digital del posicionamiento geográfico de les lineas telefónicas, y sobl8 el particular. se 
· nos Indique la celda (1, 2, 3), o (a, b, e), ·o (x, y, z), que p18stó el servicio a las llamadas 

ifi!4$ conespondlentes, siendo de gran relevancia para la adecuada procutaeión de justicia, los datos 
'i\l .na~:>pH~ ~ ra  18fel8ncla. 

Ut U Kt.r::!!JJCA 
Lo ..... Hu•·:, virtud  la Indagatoria 
APifl'~l1fifUD1120  que resulte. 

Ag~WRticipadamente ele mi distinguida 
consider8ción. __.. 

···'"• ~· ... •'\ .,.......,. 

C.c.p. 

Paseo de la Reforma No. 21,.213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtl!moc, Delegadón Cuauhtl!moc, Ml!xlco, D.f. 

TeL: (55) 53 46 oo oo ext. 4n2 www.pgr.gob.mx 
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PGR ------ 01-1<1'•.\ DI !'•i\1 ·,II<,V!ON 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA 

• - • En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cincuenta minutos del día 

veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, la Agente del Ministerio Público de la 

Federación, licenciada Maria Elena Villanueva Ayón, adscrita a la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan 

~. -------------------------------------------------------------
• • • • - •• - • • • • • • • • • • • • • • • • • • HACE CONSTAR- - -- • • • • - - -- - - - • • - • • - - - - -
---Que en la fecha que se actúa se realiza llamada telefónica al número 01 747 47 80 

223 de la Presidencia Municipal de , Guerrero, con la finalidad de obtener 

un correo electrónico donde enviar de manera inmediata oficio de petición relacionado 

con la práctica de prueba de disparo, obteniendo en respuesta del secretario particular 

licenciado José Luis Sánchez Goytia, los siguientes: presidencia 

municipal@eduardoneri.gob.mx y unidos_es_posible2015@outlook.com , a quien 

se le solicitó que en cuanto reciba la petición esperamos su llamada para coordinar 

actividades.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -... ...,_. 

~:t:'Jti> antia. ~1umplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado 

v,¡.,,rtJ:IcmAintn en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

~~f?dle los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 44, 73, 117,168, 180, 208, 

238 y270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, 

a~¡¡¡itado A), subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la ley 
·Plf.U REPt:ll.tJC! 

O~gMgifiMn~M:~a Procuradurí o nada más que hacer . . 
conltat4-.filtMMI!uye la pre fectos procedentes.--

•• ~c!_ó~ -~ ~ ••• - • • • •••• -

de asis

:\\'. :.!11·:! 1.'\,  :wmhténuw. Dl'lc·~aó<in Cu:mhh,mnc. l'iudad ,¡,. ;\1\:~ic• '· 
'1 d.: í -~S) :,:-: 46 oo oo extensión :)!)(!; '~.\~ ~' -P~~--~t_•h :n, 

\11 \A 
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911 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 13:33 trece horas con treinta y tres minutos 

del día 29 veintinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - --- - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 

que se actúa, se aprecia que dentro de las mismas se hace referencia a los números 

de IMEI   , los cuales le fueron asegurados al 

indiciado  

 presunto integrante de la organización delictiva denominada 

"Guerreros Unidos" en el estado de Guerrero, activo al momento de suscitarse los 

hechos que se investigan; de igual manera se observa dentro de la Averiguación Previa 

en que se actúa que se cuenta con el desplegado de antecedentes telefónicos del 

. número  
 

, médico legista del Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, Guerrero, 
/ ..~~, ~ J'  cual se detallan las lomadas de los números telefónicos  

 los 
~ 

.~~ales tllvieron comunicación con el número de referencia durante los días en que 

-of.Yij.rf~~ los ~e~hos que se investigan; así también se cuenta con el desplegado de 

.. a.r1Jiil~oe~~s 'telefónicos del número del usuario identificado como 

•  , policía municipal adscrito a Iguala de la 
.....

Independencia Guerrero, al suscitarse los hechos que se investigan, quien además se 

encuentra vinculado con el número telefónico  del usuario identificado 

 

 

 

 

 

 

 

, 
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   los cuales 

tuvieron comunicación con el número referido, y toda vez que se observa que no se 

cuenta con los elementos documentales como lo son los antecedentes telefónicos tanto 

de los números IMEI y números telefónicos señalados, se considera procedente y 

conducente realizar las gestiones necesarias para su verificación e investigación, 

siendo de gran importancia para la investigación en que se actúa, se determine registro 

de usuario de los números telefónicos detallados en cada uno de los desplegados de 

antecedentes referidos, por lo que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------CONSIDERANDO--------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 

puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 

razón por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias para solicitar 

antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 

fracción 1, 2° fracción 11. 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A·. incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento. 14 fracción 111 

Fe:rral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

de acord~e y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----;~;~~l~.~ ~~a~í~~~~ ~~ -e~~~~~: Cd~ ~u:~r:c~~n- ~~~~:á~~-~~t~-~~-~~~~i;~~ 
Federal.de Telecomunicaciones, respecto de los números telefónicos indicados, hecho 

~;Uil~.W~~irese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan 

HViciosl-~resa telefónica correspondiente. ------------------------------

~ - - SEGUNDO.- Gírese oficio a la Subprocuraduria de Control Regional, 

Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la 

empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V •• los antecedentes de los números IMEI 

 .--------------------------------

- - - TERCERO.- Practiquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C lJ M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. quien procede 

en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
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legal con dos testigos de asistencia que al final firma

- - - - - -

 S F~E~-

E ASIST

En la misma fecha, el suscrito, Maestro J  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con fundamento 

~"\h.'ellec(>mtJmc:ac•onE~s y Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A). sub incisos b) y e) y 11 

~waccícm 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

· .,. en relación con el2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, 

t DE 'tfrRfi~~.l.l" ~ - -- - - - - --- - - - - - --- - - - - - - - - - - - - -- - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - -
echos Humanos 
itios i la Coin:.v_. - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - ___ _ 

;lig¡dón-- · Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante. constituido 

formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República. sita en Avenida Paseo de la 

Reforma número 211-213. colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 

Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar la consulta de los números telefónicos 



PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

desprendiéndose que son concesionados de la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, 

S.A.B. DE C.V., motivo por el cual esta Representa  su 

oportunidad formulará el oficio que formalice la petic

STE-

S FE •. .::..;--

RAZÓN.- En la misma fec

elaboraron los oficios con número SDHPDSC/01/3376/2016, SDHPDSC/01/337712016 

y SDHPDSC/01/337812016, dándole cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se 

asienta para todos los efectos legales a q

O 

. DIIA IIII'Ciuci. 
'ChOS Humanc-~ ..•. ~~§,-,· 
:iDl a i~ C:t;mtmma' 
igiC~ . 
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SURPROCURADlJRÍA DE DERECHOS l~liMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMI JNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APiPGRISOIII'I>SC/01/IHll/2015. 
OFICIO NfJMERO:SDHPDSC/011337612016. 

ASUNTO: SOLICITUD 1>1: INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 

 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de itado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . . 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalias 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurfdica y de Asuntos lntemacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 

•-·h :trefie~resente attfcufo". 

;~~5,~ ... ··~;:;~'m:. puesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
~..:~. "· cuestro y Id que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~~~· ;;.compai'iia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: , . 

líneas telefónicas que fueron utilizadas con los números de IMEI 
 

·RA~fÍI.~ ·. · · :. ~'.tC(on los IMEI de referencia, asi como el detalle de llamadas 
· 
0 
~:k~~ieflte al periodo que se indica. 

8ft1;il;·~·~ , , __ .,lar · •. 
. ''" ··«··~· .• 

ierve:~s¡ •·<~mbr.d denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
we~$,;.,¡ SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvlo o transferencia de llamada) o servicios 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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-· • 
G{b 

de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular H solicita nos Indique la celda de la antena qye prestó el serylclo 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para @Strear e Identificar el orjgen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto de los siguientes IMEis: 

~ 
. ; 

' ' ' ~ ' ". --· - ; 

'· 
t -_ ' .. '"·~l., ~.,_' . : '' . ' ' ' - ~ ~ ~-~-....e-;.,. ..,. :, ·~?. ', 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

. . . . . . ~ ·. : : 

' .. ·. 
•.' 

• ¡ •. ~ • 

. ",.··/' . ... . . 

' .. 

• .. 1 • • ~ ~ • ' ••. , 

ficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
dad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



. > 

PRESENTE. 

SUBI'ROCl!RAOlJRiA DE DERECHOS IIIIMANOS. <611-
I'RF.VF.NCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIOAI>. 
OtKINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APiPGR/SDIIPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDIIPDSC/OiiJJ77i20 1 l> . 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TEI.EFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado ~A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, Atención a V/climas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscallas señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos lntemacionales, respecto 
de las averiguaciones previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de 
Control Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refl6re el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición a los Representantes legales 
de las Compai'Uas RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. y TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. 
DE C.V. para que informen: . • . e denominación o razón social y domidUo de los suscriptores: 

r~ -;;~~ .. ·· . . ·comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
·.~~~. ié' .. '!f.·· .•. U,t$1 ·. entarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
~-~.sajei~:.:i?. multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 

· ~Jlmedia y·avanzados); 
~;·<# Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
~~'Y~unicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
~Q pl.~n ·f?l.mO en la modalidad de lineas de prepago; 

Hléces;:uic>s para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
,~.r,c:."•ru•t-•n de mensajería o multimedia; 

~i~~f!s'~ identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
iél códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 

~j6glfiJ>tor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, ~ 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2, 31 6 (a. b. el 6 «x. y, zl que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
~ destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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No. NÚMERO 
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4 
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6 
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SUBPROCIJRADURÍA DE DERECIIOS IIUMANOS. Bl ~ 
PREVENCIÓN DEL I)I;UTO Y SERVICIOS A LA COMliNIDAI~. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSGOI/(HJI/2015. 
OFICIO NlJMERO:SDI~PDSC/OIIll7712016. 

ASUNTO: SOLICITUD DF.INFORMACIÚN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 

COMPAÑÍA Y PERIODO 

!)~_$'~_._ ......... 
)~f_ anterior. he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
-~.~~ uesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 
::~; 
... ~ . 
·--(.~el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo . .... 

• • n!:' 1 \ REP''BLIC• .. · , a.~ ... t \J n 

O·..-echc : Humano~. 
il· · 'icio: a la Ccmunidad . .. 
'l~ estígai.IOR 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

·. :~: .' 

-~ ','. \ . ' ... , 
: .··. .... . .·- . ·. 

: ........ . 

e la Subprocuradurta de Derechos Humanos. 
ento· Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SIJBPROCIJRADURÍA DE DERI:::C'UOS IIIIMI\NOS. 8, 11 
I'REVF.NCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 1\ Ll\ COMIJNIDAI>. 
OFICINA OE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PRI:::VIA: AP/PGRiSDHI'DSOOI/OOií2015. 
OFICIO NÜMERO:SOIIPDSC /011337812016 

ASUNTO: SOLICITUD DE INfORMACIÚN TEIEfÚNICA 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagat ado y con 
fundamento en lo dispuesto por los articulas 21 y 102, apar Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduria General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . . 
l. A IV .... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as sellaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto 
de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional; Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 

,,.ntf~r~ el presente artículo". 
' ..,.. 

de lo expue~to, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
y lo que re$ulte, he de agradecer suscriba la petición a los Representantes legales 

~~~:•nllmrllllñi::a!'l RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. y TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. 
f..Vli'ba•·a que informen: 

• Nomb~e·; 'denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
~L DflTiNf>(~r,,(jOmunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos) . 
.,_iJ~lt~$l~m¡ntarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios de 
•'-i~ú~m~ •tnultimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
~~"di~' y-'ll~zados); 
• 'Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonia móvil: número de destino. modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajeria o multimedia; 
• En su caso, identificación y caracteristicas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, ~ 
sobre el particular se solicita nos Indique la celda (1, 21 3) ó (a. b1 e) ó (x. y. z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes. siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
~ destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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12 
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16 

17 

18 

19 

SUBPROClJ.RAOlJRÍA DE DERECHOS Hl!!VIANOS. ~26 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS 111./\ COMl!NIIMI>. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
11 VERIGl!ACIÓN PREVIA: AP/PGR/SI>III'DSC/01/001/2015. 
OFICIO Nt'IMERO:SDHPDSC/01/3378/2016 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN n:I.EFÓNIC 11. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 
IAI.IIA Y --···· ~···~ . 

•• 

~" 
~
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32 
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42 
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44 

SUBPROCl~RADURÍA DE DERECHOS Ul!MANOS. f32j 
PREVENCION DEl DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDUPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDHI'DSC/OI/JJ78/2016 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente. con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

f ' .. 

-~· 

' ~ •' ' . 
'~ . . ~. 

·-~· ... ~ : .. ·-:: . 

. • . 

.. :. : . '.' . . . '~ i ~-- :"! 
\ . ' ~ ' ... 

ina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
su Superior Conocimiento.· Presente 

a número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
 Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta y cinco minutos del día 

veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, la Agente del Ministerio Público de la 

Federación, licenciada , adscrita a la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe.-----------·-····----······----------------------------------
- - - - - -- - - • • • • - - • • • • • • • • • - - HACE CONSTAR· • - • • • • • - -- - • • • • • • • • • • - • 

• • • Que en la fecha que se actúa se recibió llamada al número telefónico 01 55 53 46 00 

00 extensión 5595 del área de Asuntos Jurídicos de Policía Federal, del licneciado 

Gilberto Sanabria, quien ,anitestó a la suscrita que acaban de recibir el oficio 

SDHPDSC/01//3287/2016 de fecha 28 de septiembre del presente año, en el cual se 

y custodia para diligencias y que no se observa el programa 

) ~@   

   

    

 

.- - - - - - - - - • - - • - - - • - - - - - - ••• - - • - -

- ·- Lo anterior, en cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado 

y con fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado UA" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 44, 73, 117,168, 180,208, 

220, 234, 238 y270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción l. 

apartado A), subinciso b) y e la Ley 

Orgánica de la Procuraduría ue hacer 

constar. se concluye la pres entes.--
. 

-~:- - -- -

 a

wht
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\il '\' \ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, [),..< 

PREVENCiÓN DH DELITO 

------
i'l '."1 IU ·•1 '101 !f '.. 

Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE 

CORRESPONDIENTES AL TOIMQ,N(JIME:RO 

- - - En la Ciudad de México, siendo trece horas minutos del día veintinueve de 

septiembre de dos mil dieciséis, el suscrito , 

Agente del Ministerio Publico de la adscrito a la Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, quien con fundamento en artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexica como los artículos artículo 16, 206 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos acompañado en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman para constancia de lo actuado: - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

CONSTAR---------------------------

- - - Que siendo la hora y fecha :ur .. ,. indicadas estando plenamente constituidos en las . 
instalaciones que ocupa esta Ofii~Uil:l de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la 

httillinr\r D

esta Ciudad, se procede a cerrar -·•·nrr•n 

uno, consta de 823 

presente constanci,lo 

expediente de méri~. 

---------------- \·.------ _ .. ~,.i:~:.·.,..~ ...
y 
\ . 
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